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DEL 

MINISTEIUO DEL EJERCITO 
recciones de Tiro y Deiección y Lo-ORDENES 

SuLsecretaña 

x 
. caUz8.ción da Objetivos, convoca,doo 

pa!' .orden de 12 de febrero de 1966 
(D. O. núm. 39); se concede el titulo 
de Especialista en Sistemas de Direc
ciones de Tiro y ,Detección y Locali
zación de Objetivos a los oficiales dé 
Artillería. 'que a continuación se rela
cionan: 

ESTADO MAYOn GENEnAL 
Trienios 

Con arreglo a lo .dispuesto -en el 
artículo S.ode la. Ley 113/1006, de 28 
de diciembre de 1066 (D. O. núme
ro 296), se conceden trece trienios 
acumulables al General de Brigada 
de Caballería D. Lorenzo, Alvarezde 
Toledo y Meneos, debiendo percibir
los a partir de 1 de aga.sto .próximo. 

Madrid. 27 ·de julio ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

.AnvERl'ENCrA.-En la página 607 se pu
blican dos Ordenes de la Presiden
cia deZ Gobierno que se refieren a 
Z08 GeneraLes de División, en situa
ción de reserva, D. Luis Redondo 
García y D. A.ntonio Garc~a, Nava
rro. 

--------... 11 ••••• 4 ..... ____ .... __ _ 

Estado Mayor Central 
del Ejércif'o 

cunso DE ESPECIALIZA. 
'CION EN SISTEMAS DE DI. 
!'lECCIONES DE TIRO Y DE. 
TECCION y LOCALIZACION 
. DE OBJETIVOS 

1 Concesión de títulos 
¡ 
L..~ Por haber superado el CursO' ,de 
rpectalización en, Sistemas d:e Di-

Capitanes 

'Don José Langa ,Martinaz. 
'Don Ricardo B.ulz del Castillo y Na-

vascuús. 
Don B.am.ón Fernández Alca1de. 
Don José de Celis Guillén. 
Don Gaspar Regalado 'Torres. 
,Don 'Carlos Co1g O'Donnell y Bel

trán de Lis. 
non Julio Sigüenza .\<fateo,. 
Don Bornardo Barceló Rubí. 

Tenientes 

Don Jesús Palomés Lázaro. 
,Don Germán González Badiola. 
Don Faustino .Qómez Valdivielso. 
Don Faustino Escobar Astorga • 
Don Nicolás Calvo Company. 
Don Frutos Heredero lbáilez. 
Don Joaquín LealCast1ll0. 
-Don Julio Carballal Lugris. 
Don Agustín Arpa Ormad. 
Do,n Angel Gómez Martín. 
Don -Antonio Sánchez Oria. 
Don Antonio Rodríguez López. 
Don Luis Dorronzoro Manzano. 
il)Qn Angel Allende Moral. 
Don Jesús Sa.iz Cabeza. 
¡}Jon Valentin Oreja Pedraza. 
Don Josó Aldea Marin. 
Don Faustino Silvela cMlláns del~ 

Bosch. 
Don Víctor Velasco ,Gutiérrez.,.". .. _. 
Madri·d, Mda juliO de 1067. 

MEN~NDEZ 

CUR~O DE ESPECIALIDA· 
DES VETERINARIAS 

Concurso • Oposición 

En cumplimiento ,de lo· dispuesto 
en las 'Ordenesde 15 ,de· 1.ebrero de 

=Ett. 

1966 (D. O. núm. 39) y '12 de mayG 
último (D. O. núm. UI), se admiten 
para tomar parte en el concurso-opa
sÍción. en las especialidades que se 
seilalan, a. los o,riciales veterinarios 
que a continuación se relacionan: 

l.-Bacteriología y A.nálisis CZ(nícoo 

,C,+pltán veterinario D. César Rin-
cón Sanz. . 

Otro, O. FranciscO' iMartín8z Mar
tinez. 

2.-Bromatotogta e Higiene Veten.. 
naria 

Capitán veterinario iD. Francisco 
Martinez Martínez. 

Tenienta veterinario D. Victorino 
Saiz Reoyo. 

Madrid, M de julio ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

ESCUELA POLITECNICA 
DEL EJERCITO 

Ingreso de alumnos procedentes 
del Preparatorio para seguir los 
Cursos de Ingenieros de Arma-

mento y Construcción 

Como resultado del concurso-oposi
ción anunciado por Orden de 3 de ju
niode 1967 (O. O. núm. 1'20), se nom-

an a.lumnos de la Escuela I"olitéc
niea del Ejército, para cursar los es
tudios correspondientes ti. cada una 
do 1!l.5 Ramus del Cuerpo tle IUg'ellle· 
ros de Armamento y Construccióll, a 
105 o.f!eialea que !l. contlmuwiótl se 
1'(11 Ilioiollnll, po·r orrloll do In IHlntutt~ 
tJl(m obtenitln. (lentro dG (lüdn Ho.mn. 

Estos nlunmos 11111'6n su 1l1'()~(Jllto.. 
(\16n en 1[1, clttHln Escueto. [1, lus die:¡¡ 
horns del ·diu. 15 de septiembl'e ¡)l'Ó
x!mo. 

Dluante su permanencia en el ci
tado Centro ele Enselianza disfruta
l'ó,n ([e 'los devengos que determina.n 
las -disposiciones vigentes. 
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Ra-ina (le A.rmamento 11 MateriaL I 
Teniente de Artillema D. Emilio 

Rizo Aramburtl, alumno de la iEscue
la Politécnica del Ejército. 

Teniente cde :Caballería D. José de 
Palma Melgar, alumno de la Escue
la. Politécnica del Ejército, 

Teniente de Artillería D. Juan Ba
llesta :Capel, a.lumno de la Escuela 
Politóonica del Ejército. 

otro, -D.A"Ollstin Pereña. Garcia, 
alumno de la Escuela Politécnica del 
BjércitO'. 

Otro, iD. Dct8Jyio 'Vandela Lloréns, 
alumno -de la Escuela Politécnica .¡lel 
Ejército. 

Rama de Construcción 11 Elect1'icidad 

Teniente ayudante -de Construcción 
y 'Electricidad iD. Jos{i Pérez Diaz, 
alumno de la .Escuela Politécnica del 
Ejército. 

Teniente ,de Artillería ID. Juan Ca.
lrul'at Far, alunmo de la. Escuela. Po
litécnica. del Ejército. 

Teniente de Ingenieros 'D. José Al
varez Redondo, alumno de ·la. Escue-
la Politécnica. del Ejército. • 

'Otro, D. -Manuel Villarreal Herrán, 
alumno de la Escuela POIitécnlca -del 
Ejército. 

Teniente de Infantería. iD. Fernan
do Márqll~z d.o la Plata Ferrer, alum
no 'de la. Escuela. Politécnica del Ejér. 
cito. 

afadrld. 21 de ju110 de 19a7. 

MENtNDEZ 

ACADEMIA AUXILIA~ 
MILITAR 

Ascensos 

Terminados con aprovechamiento 
[os dos cursos de la ;\cadem1a Auxi
liar Militar el dla 15 de julio del afio 
a'ctual por los caballeros suboficiales 
oadetes pcrtenooiGntos a la xxn pro
moción, con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo S.o del DecretO-ley da 22 de 
dicIembre de 1950 (D. O. núm, 3, ,de 
1951), se nombran caballeros alféreces 
cadetes,con antigüedad de 15 de ju
lio, actual, a los que a continuaci6n se 
relacionan, cHtsiflcados por Armas, y 
dentro de ellas, por orden ,de concep· 
tua:C16n obtenídn.. 

Los expresados· cnbal1el'os alféreoc>'3 
ondutes causarán baja, a aflictos uq.mi
llistrll.tlvos. en la AOademia Auxiliar 
Mil!.tar el día 31 ,de agosto pr6ximo y 
alta en. SUs respeotivas Ac:adem1a5 el 
día 1 de septtClmbl'é, en lasque se pre 
sentarán, provistos del equipo l'egla. 
mont.m'!o, a. lns diez llorns del d!tI. 15 
dol mismo mes pa.ra. oout,nuo,r sus os
tudíos. > 

A. f?na IZe lntCf:nte"ta 

1.-10. P1'1m.1tiYO 10 elgad o' ·Martinez. 
2.-D. Simón Agullera; Ramíl'ez. 
S.-D. José Moreno Nova. 
4.-D. José \Sánchez Val. 

5.-D. Fl'amlisco Guerra ,Coto. 
6.-.1). Salvador Mella Vázquez. 

Arma de Cabal~eTia 

l.-D. Alvaro Luján Algarra. 

Arma de Artillería 

l.-D. Júan Cáceres Berjón. 
Madrid, 21 de julio de 1967_ 

. .. 'Bajas 

MEi'IÉNDEZ 

Causan baja en la -Academia Auxi
liar Militar, por los IDQtivos gue se 
indican, los alumnos del -curso Pre
paratorio . para ingreso en la Acade
mia General Militar .que a continua
ción se relacionan: 

Primera causa: EILad, 

,Como incluidos -en el apartado 
01,24 de las Instrucciones para in
greso en la Academia General Mili
tar. publicada.s en 2S de noviembre 
de 1005 .(D. O. núm. 271). 

Grupo C 

·Otro, D. Pablo RO'driguez Ca.no. 
Cuerpo de .procedencia, Grupo de Au
tomóviles -de :Canarias. 

Otro, .n. Teodosio Arredondo Sán
«lhez, Cuerpo ·de procedencia, Regi
miento de ·Infantería -Córdoba n11me
ro 10. 

Cabo primero de 'Caballería D. Ale
jandro <González Pérez, Cuel'po de 
procedencia, Jefatura ·i/,e Automovi
lismo de la 7." Región Militar. 

otro, D. Luis Santos Ruiz, Cuerpo
de procedencia, Regimiento de Ca
ballería. iDragones de Pavía núme
ro 4. 

Otro, -D. José Ja"\lier Bragado Gar.,. 
cía, Cuerpo .. de prooedencia, Regi
miento de' -Caba.llería IDrag{}ues de 
Santiago núm. 1. 

Cabo primero de Ingenieros 'D. Ma
nuel Farrona -González, Cuerpo de 
procedencia, Regimiento !Mixto ,o,e In
genieros' de Canarias. 

Tercera caUSa: 

Apal'tado a) de laSdiS¡losiciones 
transitorias del Decreto 8057/1964. 
(D. ,O. núm. 230). 

Grupo C 

'Cabo prImero de Al'tillería iD. José 
r .. ucana Villegas, ,Cuerpo de proce. 
<Ienola, Regimiento. cde Artillería llÚ~ 

cCabo .primero de Infantería {ton mero 16. 
Fernando Sá.nchez Moreno del ,Mo- Diohos alumnos causarán baja en: 
ral, Cuerpo de procedencia, Regi- lo. Academia Auxiliar Militar el día 
miento de Infantería 'CórdOba núme-1 31 de julio y alta I en sus Cuerpos dar 
ro 10. procedencia. el día 1 de agosto del: 

Otro. 'D. Gregorio MontesoGhagua.. afio actual. 
ceda, Cuerpo de procedencia, Regi
miento de Infantería Toledo núme. 
ro 35. , 

Otro, D. Juan Antonio Comino L6-
pez, 'CUClIpO cl:e pl'oc.edencla, Regi
miento ,de Infantería ,Córdoba núme
ro 10. 

Cuarta causa: 

Por haber ingresado como caba.lle.
ros oadetes en la Academia General 
Militar según Orden de 7 de Julio d& 
1967 (D, O. núm. 15'6), 

Gl/lUpa C 
·Cabo primero de Artillería D. Jooo 

Pltl:nells Mari, Cuerpo de proceden
o~a, Agrupación Mixta de Art1ller1a 
número 1. i ,Cabo primero de Artillería 10. An~ 

'Cabo primero de Ingenieros D. José tonio OrdMez RUiz, Cuerpo de pro~ 
Antonio Gutiél'l'ez Vllella, Cuerpo de. cedencIa, RegImiento de Artillería 
procedencia,Bata1l6n Mixto de Inge- Antiaérea. m.'tm. 74. 
nieros XII. 'Otro, D. Francisco Antonio Paya,.. 

otro, .D. José Antonio Palacios Cal'- to Mesa,Cuerpo de procedencia, Re
cedón, .cuerpo de procedencia, Regi- gimiento ·de Artillería núm. 14. 
miento de Movilizaci6n y .Prá.cticas Otro, ·D. Juan Sánchez Mufioz, -Cuer-
<ia Ferrocarriles. ,po dQ procedencia, Parque de Artille~ 

Cabo primero de Intendencia dort r:ít\de Melilla. 
A.ntonio ,Cabrera. Suáréz, Cuerpo de lMa.,drid,21 .de jUlio ,de 1967. 
procedencia., Agrupaci6n ,de ([nten~ 
dencia. núm. {). 

Segu'I1,1ja causa: Permanencia 

Por aplicacMn ,dol arWmlo SS del 
Reglamento para el R~gim(ln lnte~ 
r10r de la Aca(lem1a AuxUia.r Mili
tal'. 

Grupo e 
Cnho prImero d.e Infantería don 

FrltncisCQ .cabello l..ópez, Cuerpo de 
procedancia, Reg1:rnlento ,de Infante
r!a. Wad-Ras núm, 55. 

Otro, D_ Juan José Barba Conejo, 
Cu,erpo de proc·Mencla, Regimiento 
de JIn:fanteria LeQn, núm. 38 .. 

INSTRuccrON PREMILrrAR' 
SUPE¡RIOR 

Desarrollo del Deereto 1037/67 t 
sobre ingreso en la I. P. S. 

Las disposiciones pu.blicadas en el 
De'cre,to 1037/67 dictan :det'erminadas 
normas para ingreso en la Instl'uo~. 
cci6n Premilitar. Superior y exoeden-
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tes de la misma,. de acuerdo con las 2.24.-Los que no resulten aptos, si Iriores se in{lorpor~r~ a :C.uerpo, para 
circunstancias actuales de la pobla- lo desean, podrán repetir dicho pe· completar su serVlOlO mllltar. 
clón estudiantil y las necesidades del riodo por una sola vez, si el informe 2.43.-Para llevar a efecto las prb
Ejército. de la Junta Facultativa de la Unidad \ ticas durante el tercer periOdO se te. 

En las convocatorias anuales se pu- Especial 'es favorable. E~tas repeti-. drán en cuenta las siguientes consii.a
bUcarún las nm'masque 'fijen la6. con- ciones se solicitarán por conducto re-" raciones: 
dioCiones que han de reunir los soli-1 glamentario del General Subinspector 
cltantes para ingresar ~n la Instruc-" de la 1. P. S. Los restantes causarán 
ción Premilitar Superior y excedente, baja en la 1. P. S., incorporándose a 2.M.-IncoTpoTacione!. 
y las distintas prvebas que habrán de.< filas como spldados para cumplir su 
superar los mismos para ser seleccio-' servicio militar. (Anexos III y IV.) 2.441.-EI Estado Mayor Central ~:. 
nados. . ' jará periódicamente, con la debiu,a 

Las vicisitudes que han de seguir antela<:ión, el número de incorpora.-
los caballeros aspirantes de l. P. S. y 2.3.-Segunclo período. oCiones anuales que s-e convooarán pa-
excedentes de la misma, desde -que 1'8. que los alféreces y sargentil's 
son encuadrados, señaladas con ca- 2.31.-lncorporación de los caballe- eventuales, aSÍ como 10& sargentQí!! 
rácter general en los artículos 4.0 y ros aspirantes de 2.°, curso a las Uní- de complemeuto efectivos .(a ext:i:m
siguientes del Decr~to mencionado, re- d~des. E~peciales, de lns~ruc~ión al guir) , puedan solicitar incorporars¡.. 
quieren un desarrollo detallado que ano SigUIente al de reallza<:lón del al obj-eto da realiz¿¡,r las prácticas re
facilite su cumplimient.o por tod()s Drimer. período, en la fecha que se glamentarias o completar el servicID 
los órganos a quienes afecten dichas determme ~n la Orden de convoca- militar en su caso. 
disDosiciones objeto de la presente ,. toria para ingreso en la l. 1'> 3. 2.~.-Dos meses antes de cada m.
Orden. ' - 2.32.-Durante su p.ermanencia en corporación, los que deseen incoJ;'W-

La formación de los caballeros as- las Unidades Especiales cursarán las rarse solicitarán de su Distrito b 
pirantes, encuadrados en la lnstl'uc- ens:ñanzas correspondient~s. a los co- Destacamento correspondiente su in.
clón Premilitar Superior, deberaajus- metIdos dé' .. sargénto y oflOral sUba~- clusión. rellénando los ,datos dél mQ:
tarse a las normas que a continua- terno, DractlCaran, además, los serVl- delo da im.preso que iigu!'a en el 
eIón se exponen: ciosde Armas y económicos corres- anexo l y que éstara a disposic10h 

Dondiéntes a soldado. cabo, cabo pri- de los interésados en los citados Dil!

l.-PERMANENCIA mero y sargento. tritos o lDéstacamentos. Sera conlli-
2.88 ..... ,!\1 finalizar dlcI10 período, los ción indispenstlible para poder soliclr 

caballeros aspirantes serán califiCa-¡ tal' la inclusión en una incorporacián 
1.1.-'El persona! ,encua.drado en la dos de acuerdo COll las notas obten!- determinada no. ihabel' agotad() el 

Instrucción PrenHhtar Superior está das durante el mismo. pInzo de permanencia en la l. P. S. 
obligado, desde que es admitido eUI 2.S4.-Los que superen el curso ob· 2.443.-1.9. Subin s p El C ció n ·de !a. 
ella, a. jU~ti!lCo.r estudios al comí en- tendrán el empleo de silrgento' d'8 r. P. S. recabará de las Zonas y.rfr 
zo de cada curso escolar y a; finali- ¡ oomplemento con earácter eventual. mitil'á 0.1 Estado Mayor ·Central el!-
zar la ",carrera por la que in~resó en /. Con ellos se formularán relaciones ta.do numérico, detallado por ArmaS. 
In 1. t. S. La falta. de justl:fica.o~ón por orden de califIcación, que se de. o Servicios y carreras con separá
de estudios en un afio será conslde- terminará ObteniendO. la. medio. arito alón de los 'empleos ·de loe a1férec9e. 
rada co~o cese en los mismos, cau. mética de las alcanzadas en lOS dos y sargentos evontual>€<S, así como se.:.
sando baja en la l, P. S. cursos. Dichas relaciones servirán de gentos de complemento efectivo {(1$' 
1.í~.-La permanencia en la lnstruc- base para el ascenso y selección de. solicitaron la. inclusión para la in,.. 

alón Prem.ilita:r Superiol' .se contará este personal, siendo remitidas al Mi· ¡ oor,poración. Dicho estado tendrá ~O!
por afias ~aturales y tendrá una dU- nisterío del Ejército (Estado Mayor' trada en el Estado iMayor central 
ración equlValente al doble del m'm7- Central), debidamente escalafonados! cincuenta. días antes de la :teo.ha !le 
ro de a110s que le falten alcaballexo los caballeros aspirantes de todas las I la. incorporación. 
aspirante para terminar su carrera Unidades EspecIales e interpolados, 
cuando s.e le comunique el ingreso en de acuerdo con las normas que diote 
la r. P. S. . el Estado May·or Central. 2.45.-Anuncio de vaca1lJlts. 
1.g,~Los alféreces y sargentos eve;t- 2.35.-A los sargentos eventuales 

tuales, sargento de complemento efe~- melar califioados se les otorgará el 
~ tivo (a extinguir) y caballeros aspl· empleo de alféreces de complemento 
p rantes que agoten su pe~'manencill en con carácter eventual, de acuerdo !lon 

la l. P. S, ·cllusarán ~aJa en la lrl;is·· el número de plazas que para cllda 
ma, pa.sando a las SItuaciones mlli- Arma o ServICio 'Señale anualmente 
tares que más adelante se' detal~an el' Ministerio del ,Ejército. 
en los cuadros anexos. 2.36.-Los que finalicen el período 

sin superarlo causarán baja en la lns-
~.-pr...A.N DE ESTUDIO& trucclón Premilttar Superior, in Cal'-

, ¡porándose a filaos com.o soMMos para. 
2.1.-!EIPlan ·de Estudios para la 1 cumplir eu servicio militar. Por esta 

.to,rm(1ci6n de 10<s caballaro·s flISpil'antes . causa no se podrá. repetir este 2,0 pe
a. onciales de complemento abarclll'ú, :ríodo. (Anexos II! y IV.) 
tres perio(j.os. 

2.2.-Prímer· períod.o. 51,,4-lTercer periOdo. Practicas. 

2.4I>1.-En las épocas oportunamen
te sellaladas por el Estado /Mayor 
central, d·a acuerdo con lo dispuestb· 
en el apartado 2.4.4'1. la Dirección G~ 
llera1 de Reclutamiento y Personal 
pUblicará las vacantes que deba~ 
ser cubi erta'S en destinos de las Art
mas y los Servicios, con ,el fin @
que los interesSidos verifiquen su in.
corporación en las feCl'has 'que se ·d~ 
terminen. ' 

.2.452 ...... Dichas va·cantes deberán se)!' 
solicitadas mediante papeleta regla¡.. 
mentaria. cuyo moclelo se inserta. e1). 
el anexo II de esta. 'Orden, pO!l' los alfe.. 
roces y surgentos eventuales, así ca. 
co sargentos de complem.ento ef~ 

2.21.-....J:ncorporac16n o, las Un1:líl.doe UO.-Las presentes n,ormo.s se apU· tivos que solicitaron incol'Po·r4l.X'sG. 
Eaptilcillles dG Instl'uMión en lo. fG()hn cnr!in a po:rtir del llttmamiGnto dol .r~as Vll.Cantes de alftirGCcs eventuales 
que cada ní10 so d[\tel'm1:!Hl en la 01'- 20 do sept1embr(l do 1907. ()l~ 10<s Sel'vlclosdo Sanida¡l, Jj!'arm~ 
den de convoct1tol'lo. Plll'll j,ngl'GSO <Uí I 2,41.-1..1 o s alfáreMs y sargentos (11), y Veterinario. soll1m{l>nta pOdl'át1 
lo, l. l~. S. .evontú(),les do complomento l'enllzrLl'lin ~Hlr soUoitlldll:s por los de este em\pl® 

2.2r~.-...,En dlclm¡.; UnidncIos Espc- obl1gatol'Lamnnt!l pró.ctlollll "n' r1CJstlnos qua tengan termlna;d:l), su carrera. c). 
o1alos cursarán ypractlcllrán lns ¡m. de su Arma o Servicio cQl'l'espondien- vil aorrespondien,te ,al :Servlcl0, SfJ-o 
setianzasoorrespondlontos a los (JO· to, para completar sU formación, por gún las normas guese ,di·cten pa.r~ 
m·etidos de soldado, cabo, cabo prime- el tiempo 'que a talese1eotos .cl;atermi· cada 1noorporac1·ón, en razón de la. 
1'0 y sargento del Arma respectiva. 1 ne el Millisterio del Ejército. misión fMultativa que han d~ delr 

2 .. 23.-Al finalizar dioho. período, lOs.. 2.42.-Los sargentos de oom¡;>lemen- arrollar;. este extremo se hará, con,~ 
q~e lo superen serán :promovidos a to e;{ectivos (¡¡, extin.guirj, pertenecíen- tal' en la papeleta de :p~ición .~ 
caballeros aspirantes de 2.0 curso. \ tes a la:;; Pl'o;mociones de 1966 y. ante- destino y <Será debidamente óo;mp:p(').-· 
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bado por el tDistrito o [Destacamento las papeletas ·de petición la <COrres- mo de un mes ·despuésde ihaber ter-
que la. curse. pondiente diligencia par a eonocí- minado las ¡prácticas. 

2.453.-LosDitritos y 'Destacamen- miento, a. efectos de destino, ·de la2.473.-Los alféreces y sargentos 
tos -de l. P. S. confeccionarán y re-, Pir:ección -General de Reclutamiento eventuales que durante la realización 
mitirán a la Dirección General ,de. y Personal de los que se 'encuen- de sus prácticas observen mala con
Reclutamiento y Personal relacioues I tren en esta situación. dueta o se veng>a en conocimiento 
nominales, separadas por ·empleos, 2.463.-Los J)istritos y 'Destacamen- ;por las Unidades, Centros (); Depen
Armas y Servicios, con los datos pre-I to de l. P. S. anotarán en las fichas dencias donde las estén realizando, 
cisos que figuran en las pa.peletas. y documentaciones ae los interesa- de antecedentes desfavorables por es
reglamentarias de los alférec-es y sar-I dos destino qua les ,ha correspondi- te motivo, darán cuenta al -Capitán 
gentosque solicitaron su inclusión do, así como todas las vicisitudes General de su Región, qui,en ordena
en la incorporación y no entregaron que -en relación eon dicho déstino se rá la suspensión -de las pránticas da 
papeleta de petición de destino aute vayan sucediendo. . los interesados y propondrá su baja. 
el anuncio de vacantes. 2.464.-Los alféreces y sargentos en la l. P. S. al Estado Mayor Cen-

2.454.-Las papeletas serán cursadas destinados se incol'porarán a sus .des- tral, previa la ill'formación practica.
'Por los Distritos o Destacamentos de tinos en el plazo SeñaladO. en la or-! da por la Junta -de jefes de la Uní-
l. P. S. a la Dirección General de den correspondiente. dad, ¡Centro o iD-ependencia. 
Reclutamiento y Personal, una vez 2.465.-La~ prácticas reglam-entarias 1 ;Si la resolución es desfavorable, 
>comprobados y corregidos los datos, deberán sel- realizadas sin solución los &andonados eausará'Il baja en 
de acuerdo con los antecedentes quede continuidad en su totalidad día la 1. P. S., incorporándose a filas 
'figuran -en las documentaciones· de a día. . como soldados ~ara cumplir el servi
-cada peticionario. Las papeJetas de 2.466.-Solamente >su 'Casos %xcep- ~Jio militar, sin 'que tengan derecho 
¡[os sargentos de complemento afec- eionales pOdrá solicitarse ~rórroga al disfrute de 'Prórrogas de segund,a 
~ivos serán acompañadas -de las co- de incorporación a Cuerpo por cau- clase y sin perjuicio de otras res
rrespondientes relaciones nominales sas sobrevenidas con posterioridad a ¡lonsa:bilidades que les pUdiera co
con el indicativo «Baja en la l. P.S.», la sÜ'licitudde destino, mjenas a la. rl"esponder (anexo [;Y). 
quedando los interesados, a partir vOluntad del ,peticionario, debida-
-de la. recepción por la Dirección Ge- mente justificadas. La concesión de !.48.-Ascensos. 
n eral de Reclutamiento y Personal, dichas prórrogas estará. condiciona
a su ;disposición, caso de ser d-es- da a que lasposiliilidades del servi
tinados. cio 10 permitan, según criterio ,del 

2.455.-Con los alféreces eventuales Estado Mayor Central. Las solicitu
que tien()ll confirmadO el empleo de des de próroga • .acompal1.adas del in
sargento de complemento efectivo, ,f<>rme 'Clorrespondiente del lDistrlto 
que deban causar baja en la 1. P. S: o Destacamento, se cursarán por las 
,para su posteriol' destino a Cuerpo Zonas al Estndo Mayor ,Central a 
como sal'gcmto, se llevará.n a. cabo través do la. Subinspección de l. P.S. 
los trámites previos de baja. de !.liCuer· pa.ra. la resolución ,que proceda. 
do con las normas actualmente es-
tu.blooldas, debiendo solicitar destino 
en la misma forma dispuesto para 2.47.-CaZiflaaciones. 
los sargentos de complemento e:fcGti
vos. Las papeletas de petición serán 
anompmiJJ.das por los Distritos o Des
tnoamel1tos (1.e las relaciones nomi· 
nales en la misma forma dispuesta 
en 2.454 para los sargentos de com
plemento, quedando en la misma si
tuación. que éstos. 

.'M6.-Destinos, 

2.471.-Finalizado el período ,de 
Imícticas de los alféreces y sargentos 
eventuales de complemento, la Junta 
de jetes de la Unidad, Centro o De
pendencia correspondiente levantará 
el acta d:e calificación, acompal1ada 
'd'el informe individual con la clasi!l
caciónde «apto» o «no apto». D'icho 
informe abarcará los siguientes ex
tremos: 

- Espíritu militar ... 
-Dotes de mando. 

.- Co~oclmientos de { 

- ,Cultura prof.esio-
nal militar. 

Táctica. 
Tiro. 
Armam.ento. 

2.461.-Las plazas serán cu:biertas 
por riguroso ordonde antIgüedad y 
esoalafonamiento, pudiendo ser des
'tinados con carácter f·orzoso los so
licitantes, así como los incluidos en l 
las reInclones que se especifican en 
,~l apartado 2.453, a. las vaaantes que 
no lo hayan sido con carácter vo
ltIntaria, do acuerdo con ~a legisla.- ,Los alféreces y ·sargentos eventua,. 
alón vig(¡tlte para la provisión de les ·de complementodec1arados fno 
V!l(lantes y las normas qua fije el aptoll ~n estas prácticas no podrán 
l~¡;tu(lo Mayor Central. solicitar "la repetición -de las mismas. 

2..1,(}2.-Los alféreeos y sargentos m.o!1as actas serán remitidas en 
eventuales tIe complomento que. so- clupUoado ejemplar 11 los Capitanes 
lioiten vmmntM en la. último. ineor- Genérll.le~ de las Regiones res',!leetivas 
pUl'tWiÓll antes de agotll.:r el ·plazo de p(íJ'a tlpl'ObrHlión, y una vez aprol)a. 
!H1WlallOlltJln. on In. l. P. S. Y tlO obtu- das o oon 1M (1otlsldel'a.c10uos ,que ell
vlo1'ntl pllíy.tI. por su n.ntigfiedlíd S(l.. timen oportmiO hU(l<lr sortlll ·tlovmll. 
rIta tlosUml.rlos MH Olíl'áctol' fOl'ZO!íO tM IJ, lu, Unltlnrl, Contra (} ¡nopentlou. 
si Hfl las inmlrpOl'o,{;ionos anterlol'nfj 0111 t!(J ln'Ü'r,o t!Jltwl¡¡,. . 
lmhlfll'UU l'lollc!tfulo SOl' desti1lfltlosal· 2.472.-IA1,S Unlrlllflos, (:ont'.!'os '0 l)('\. 
~'l1m\ v(~z. I.os (¡tHi rw lmhlHSOll tloHr.l· JHll1(ltU!olliS l'omitirltn lns Q,oto.s con 
tUllo (¡ost!nn on alguno. otl'll. IncotllO- los 1nfol'moll oOl'respondientes y ,do
l'!l.(ltón Imtcl'Ior, s1 no les oorl'es:poU· ClUlJ:1,eutüc:lóll cerrada a los mstl'itos 
,<llosa dostino cm ésta, cansarán ba~'a a. 'quo pcll't~neCl.en los interesados. Es
en ltl I. P. S, al o.gotll.rse el plazo de tas dooumont!lciones ·deberán tener 
permu,nencia en la misma, Lo·s Dis- entrada. en los Distritos o Destac·a
,·trltos y Destacamentos anotarán en mentosde ir. P . .s. en el plazo, máxi. 

2.4S1 • .....¡Los Distritos y lDestacamen~ 
tos de 1; P. S. remitirán al Estado 
Mayor Central,a través ·de la Sub. 
inspección de la. I. P. S., las l'elaclo
nes de alféreces y sargentos 9!ventua,. 
los, con separación -de "empleos, que 
han finalizado sus prácticas con la 
cnlf:f1oaclón de «apto» y han termina
do la carrero. civil por la. que ingre. 
saron en la. l. P. S. para. su confir
mación en los empleos obtenidos, que 
será pUbllca.da en .el 'DIARIO OFICIAL. 
causando baja en la l. P. S., proa e
diéndo,se al destino en movll1zaclón, 
siguiéndose la tramitación que esta,. 
'blece la Instrucción 756-52 del Estado 
Mayol' Central (apartado III, b). 

2.4S2.-Asim1smo remitirán 'Po,r se
parado las relaciones de alféreces 'Y 
sargentos eventuales calificados de 
«no ap.to. o que aun ,siendocal1fioa
dos de «apto~ . no han terminado su' 
carrera civil eh el plazo reglamenta
rio de permanencia en la I. P. S. Los 
alféreces pasarán a la situación ,de 
licenciados con el empleo de sargen
tos cee complemento y los sargentos 
eventuales con el de cabo primero ,de 
complemento, publicándose su baja 
en la 1. P. S. y asignándoseles des
tino en movilización, ·de igual tor
mo. que en la detallada ,en .el aparo 
tado2.481. 

2.483.-foda:s las relaciones ,de los 
incluidos en 10·s apartados 2.481 y 
2.482 ·deberán tener. entracla en el Es
tado ¡Mayor ,Centra.l en el plazo má
ximo de dos m(¡ses, a partir del d1a 
que f1t1fL1iccn lns prácticas en calla 
incorporación, sin 11 tI o prGlViamcfl'te 
tm1fi(judo.s lal! rcl.ncioués y CiElCllllnfo· 
IHtdo¡¡ los :l.ntcl'CisMall por la Subina
IlCl'lmUln ,do la l. ¡P. ,S. 

2.40.-J)oou1nentactonos. 

2,4!11.-I.os !Distritos y íDestacamen
tos de 1. P.S. r(1mlth'ó'n a las Unida.
des, 'Cen~ro·s O ,Dependencias ·don,de' 
hayan sido destinados los alféreces 
y ,s.argentos ·eventua.les, ·así como lo,s 
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sargentos de complemento efeotiv{ls, 
la documenta-ción de los interesados 
para 'que por dichas Unidades, ,Cen
tros o il)'ependencias sean abiertas 
las correspondientes Hojas de Ser
vicios. 

7U9"Z . ....:Finalizadas por los 'alfére
ces y sargentos eventuales las prác
ticas. señaladas en el tercer -periodo, 
las Unidades, ,Centros y ,Dependen-' 
cias ,donde las habían reaUzado, re
mitirán las documentaciones de los 
interesados a los Distritos o Destaca
mentos de la l. P. S. c-orrespondien
tes, donde quedarán 'hasta que sean 
confirmados en los empleos de alfé
reces, sargentos o cabos -primeros de 
complemento. ~.<\l ser dados ,de alta 
con carácter ,definitivo en la Escala 
de complemento, l-os 'Distritos o Des
tacamentos de la l. P. S., actuan
do como si fueran Cuerpos donde los 
interesados prestaron sus servicios, 
'prouedEtrán a la tl'amitaciónque se 
indica en 2.481 para la asignación 
de ,destino en m{lvilizaci,ón. 

2.493.-Los ¡Distritos y Destacamen
tos ·de l. P. S. remitirán las docu
.mentaeiones de los interesados al 

2S de julio de 1967 

Cuerpo de destino en movilización. 
3.-'El <licIo a seguir por los cabar 

lleras as.pirantes en su formación, 
durante l{ls tres períodos en ,que se 
divide, según los posibles resultados 
en las ·dive:rsas pruebas de aptitUd, 
será el .que se ,detalla en el cuadro 
anexo HI. 

4.-BA.TAS EN EL EXCEDEN'.DE y El.'\f 
LAI. P. S. 

4.1.-PersonaL ingresado en el exce:
dente. 

4.11.-EI personal excedente de la 
'1. P. S. que antes de completar su 
servicio ,militar observe mala con
ducta, que denote sea perjudicial su 
continuación en el excedente, serán 
expulsados por los ,Capitanes Genera
les de las Regiones respectivas, pre
vias las informaciones practicadas y 
pro,puesta justificada ,de los jefes ,del 
C. l. R. E., Unidad, ,Centro o Dapen
. dencia donde se '6 s t éformando (} 
completando su servicio militar. 

Las Unidades, Cent.r-os o Dependen-

581 

cias correspondientes darán cuenta. 
de la. resoiución recaída a la Caja. 
de Recluta o Ayuntami-entodel inte
resado para que como soldado sea. 
destinado para incorporación al pri
mer reemplazo que se sortee -o al que 
le corresponda por edad; si en esa. 
fecha. no hubiera ingresado en Caja. 
le será de abono el tiempo servido 
en el excedente. 

4.2.-Personal ingresado en la Ins
trucción' PremilittLr 'S1lpeTioT. 

4.21.-1.as vicisitudes que han de se
guir los caballeros aS[lirantes, sar
gentos o alféreces eventuales que de
ben causar baja en la l. P. S. por 
los motivos que se expresan seran 
las que se ·detallan en los cuadros 
del anexo IV. ' 

5.-Continuarán vigentes todas las 
disposiciones a:ctualI~úmte establec!
,das qua no se {lpongan a lo dispues
to en la presente Orden. 

¡Madrid, 22 de julio de 1967 . 

MENtNDEZ 
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ANEXO I 

~llbiDSpeuión l. p~ S. Zona Distrito de .......................... . 
• 

,Solicitud para la incorporación ........................ de .............................. de; 196 ... . 

Primer apallido .......................... . 

Nomhre ................................ . 

Segundo a.pellido 

Empleo f • .- ••• ~f •••••• l'f ••• #t ••• , ••• '"-. •• !; •••• Arma o Servicio .. ~.i ..... __ ,-.. ..... , .... *.t 

Antigüedad ................. . .... ,.......... D. O. ......... Puesto .. : .............. . 

Reemplazo Carrera ................................... . 

El solicitante queda sometido a las normas que fija la Orelen de 22.de julio de' 1967 (~. O. nú. 

mero 168) para. su destino a Cuerpo. 

• 
t' •• 'f' ... ~ ••• * ••••• ll ••• j ... , de .i., ..... i:*.".~.'.r •• ¡I.'.IJ~I~, de'19641" 

ll11 So11cLtClnte, 
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ANEXO 11 

PAPELETA DE PETICION DE DE,STINO 

A-RMA o SERVICIO EMPLEO ANTIGüEDAD 

Primer apellido .......................... . 

Segundo apellido ........................ . 

Carrera ..................................... . 

Destinos que desean ocupar, con caráeter 

'Volunta.rio, por ord~n de preferencia: 

... "f.;' •• iI' •••• f.:t·.f'l.t.I.' .... ~.~.~ ... "' .. ,~ .• ;;~ •••• f~ • ....... 

" , ••• i " •• f • , , I •• , ••• , •• I • t ¡ t , " , , ••••• , ••••• f 1 I t ~ • f I • 11 I • ~ • ~ .... 

'" I , .... I • , • , jo .. I f •• r I " • I " , I • , 1- • J • I t , •• I I • lit .. , ••• i ,,~ I I f , ... j t •• 

,. I t •• I ... , • l • , • 1 t • I • J • 1 1 • t « ~ •• l ......... , ~ , , l ........ 1 •• 1 • , 1 , l l f 

, -... ' ••••• ,. ~ ••• l' • ~ t • « •• ~ • "' '" •• t ••••••• , ••• , •••••••• ~ •••• , ••• , ••• 

PUESTO REiBMBLAZO DISTRilIl'O 

Nombre ............... ' .......................... . 

Sin terminar 1 1 
(1) 

Terminada. I \ 

Ultima incorporaci6n antes de ago~ 
tár el plazo de' (2) perma.nencia. 
en L P. S. 

Agota plazo de permanencia el .... .. 

...................... .'> ............ de 19 ...... . 

Solicitó incorporarse en llamamiento 

dé f ,,, ....... 11" lo ••••• fll",11 '~, •• ,.' II~ J ••• "lll1i 

~ -t ..... , J I t • I .... , ..... I •• 1 1 , , " ••• I .. ~ I I • f I • ji' I I ~ tI .... t 

" 

-(1.) Marcar con une. X el recuadl'o que co-
" rresponda, 

('2) A rellena.r por el Distrito o Destaca· 

, mento de 1. P. S. 



A. N E X 0111 • 

PRIMER 
PERIODO 

lIc. A.prObados.
Serán promo
vidos a caba-
11m'os aspiran
tes ,de ~.o cur
so. 

tl. SUSP~O$. 
Podrán, si lo 
¡lesean, .e o n 
informe fav{!- . 
rabIe; repetir 
¡JI periodo ~ 
fiño siguiente. 

PRIliER PERIODO 
(Repetición) 

soomiDO PERIODO 

B~ Si lo re
piten. 

B", Si 00 lo 
repiten. 

Al Aproba
. dos ...... 

Serán ascendidos al 
empleo de sargentos 
de complemento con 
carácter eventual. 
Los mejor califica
dos serán ascendi
dos al empleo de al
férez de complemen
to con carácter even
tual, cuyo número 
estará. regulado por 
necesidades del Ejér
cito. . 

Baja en aa I."P. S., 
quedando como sol
dados. Se pondrán a 
disposición de las 
,Cajas de !Recluta a 
las que pertenezcan 

Aa Suspen- los interesados, para 
didos... su incorporación a 

filas con su reem
plazo o con el pri
mero que lo efectúe, 
con el que seguirán 
las vicisitudes, tan
to de sorteo como de 
tiempo a servir. 

Bu A.probados. Seguirán las vicisitudes del caso A. 

Bn Suspendidos. Baja en la l. P. S., quedando co
mo soldados. Se pondrán a disposición de las 
Cajas de Recluta a las que pertenezcan los in
teresados, para su incorporación a filas con su 
reemplazo o con el primero que 10 efectúe, 
con el .que seguirán las vicisitudes, tanto de 
sOlieo como de ,tiempo a. servir. 

I!.aja en la l. P. S .• quedando como soldados. Se 
pondrán a disposición de las Cajas de Recluta a 
fas que pertenezcan los interesados, para. su incor
poración a filas con su reemplazo o con el pri
mero que lo efectúe, con el que segutrán las vicio 
situdes, tanto de sorteo como de tiempo a servir. 

T8RCER P,ERIODO - pR.<\JCT:m<\s EN LOS CUERPOS 

Destino a 
CUerpo de 
Arma o 
Servicio 
para reali
zar prácti
cas. 

Am .1ptos , .. 

A132 Na ap
tos. Ba
ja en la 
r.p. ~. 

- Al terminar la carrera ,civil serán confirmados 
en los empleos de sargento y alféreces de 
complemento, en su caso, siendo licenciados. 
causando baja en la 1. P. S. 

~ Si no termi
nan la cu
rrera civil 

en ·el plaz.o 
de permanen
cia: 
B a j a en la 
I. P. S. 

Alféreces even· 
tuales .... ~ .... 

Sargentos even-
tuales ....... .. 

A.Zléreces eventuales. 
Pérdida del empleo, siendo Ji

cenciado¡¡con el emplao de 
sargento de complemento. 

sargentos eventuales. 
l~érdida del empleo, siendo 11-

canciados ·con el empleo de 
cabo primero de complemento. 

I . 

Pérdida del empleo, siendo li
cenciados con el empleo de 
sargento d e complemento 
'3:fectivo. 

Pérdida del empleo, siendo li
cenciades con el empleo -de 
·c a b o primero de comple-
meuto. ' 

.' NOTA..-En todos il.06 easos de baja en la L 1'. S. les servirá de abono, para cumplir su servicio en filas, el tiempo. se¡'vido en l¡¡¡¡ tTnid¡¡de's 1iJ)S'peciOll·es· ele Instrucción de da 
l. 1'. s. 1) ¡m I)~S Vnidades del Ejérc!w. 



D. O. núm. 168 28 de juliQ de 1967 

A.NEXO IV 

BAJAS EN LA l. P. S. 

CAUSA, DE 4A. BAJA 

1. 
- No dilSear o nI> cl>ncederle repetir el: 

!primer curso de:la l. P. S. 
- Ser suspendido dos veces en el primer 

cumo de la l. P. S. 
- Ser suspendido en el .segundo curso de 

SITUAOION AL CAUSAR BAJA SITUACION DESPUES DE LA. BAJA. 

. la :¡:. P. S. __ H I C. A. O. C. de primer cllnlO. 
_ No presentarse al Campam<mto a .1:<=LL-

Baja en la L P. S.--'Se comunicará la haja 
a la caja de Recluta para que como 
soldados los destine con el primer reem
plazo que corresponda o con el suyo. 
si aún no hubiese entrado en Caja. 

zar el curso que a cada alumno corres-
ponda sin ,causa jl1stifi~da. 

- Ser suspendido en el prJIDer curso de 
ita l. P. S. cuando se han agotado las C. A. O. O. de segundo curso. 
¡prórrogas de incorporación a campa-
mento que deterprtnan los ar;tículoo 167 

Les será de abono el tiempo permanecido 
en las Unidades de Instrucción de la 
Instrucción Bremilitar Superior. 

y 168 del Reglamento de la l. P. S. 

'2. 

- Por no justificar estudios. 
- Por cese de estudios. 
- A petición propia. 
- ;¡;>or agotar el p,lazo de permanencia en 

'la l. P. S. 

_ Por nO justl.flcar estudios o cese en los 
'miamos. 

_ ;¡;>Ol' agotar el plazo de permanencia en 
Ja l. ,P. S. 

". 
- Por mala conducta, previa resoIuc!ón 

de la Autoridad MUitar competente, a 
~a vista de las informaciones praclica
(las por las Comisianes Depuradoras o 

'ConsejO>!! de Dlsc~Plina. 

Si es C. A. O. C. deprbner curso. 
Si es C. A. O. ú. de segundo curso. 
Sargento eventual sin prácticas. 
Aifél'lez evcntua.J. sin prácticas. 

Sargento eventual con prácticas l'<aa1izadas 
y conceptuado ,«Apto». (Carrera no ter
minada.) 

'Ailféroz eventual con prácticas realizadas 
y conceptuado cAptoJ. (Carrera no ter. 
minada.) 

4.1. 

C. A. O. C. de primer curso. 
C. A. O. C. de ~¡¡:undo curso. 
~rgentoo evontU •. LeS sin prácticas. 
Al!éreces eventuales sin prácticas. 

Sll~$'entoa eyentuales en prácticas. 

4.3. 

Baja en la L P. s.--Se'comunicará 'ia hala 
a la Caja de Recluta para que como 
soldadoo los destine con 'el primer reeI!l.
plazO que cottesponda o con el suyo. 
si C aún no hubiese entrado en Caja. 
Le será de abono el tiempo permanecido 
en las Unidades de Instrucción de la 
Instrucción Premilitat Superior. 

Causa baja en la r. P. S., siendo licencia· 
do con el elllPleo de cabo primero de 
complemento. 

Causa baja en la l. P. ,S., sIendo licencia
do con el elllPleo de sargento de com
plemento. 

Baja en la r. P. S.--Se comunicará la baja 
a la Caja de Reéluta para que como 
soldados los destine con el primer reem
plazo que corresponda o con el SUyo, 
sl aún no hubiese entrado en Caja, sin 
que tengan derecho al disfrute de pró
rrogas de segunda clase. 

Les servirá de abono el tiempo perma
necido en las Unidades Especiales de 
la l. P. S. 

Los alféreces y sargentos eventuales que 
, durante la realización de sus prácticas 

observen mala conducta o se venga en 
conocimiento por las Unidades, Centros 
o Dependencias donde las están reali
zando, ,de antecedetes desfavorables pOl' 
este motivo, darán cuenta al Capitán 
General de su Región, qUien oroena,rá 
la suspensión de las prácticas de los 
interesados y propondrá su baja en 
la r. P. S. al.Estado Mayor Central, 
previa la información practicada por la 

, Junta de Jefes de la Unidad, Centro () 
De-pendecncia. 

&'1 la reso-lución es desfavorable, los 
sancionados causarán baja en la Ins-, , 
trucci6n Pr,em1litar Superior, lncorpo
,rándose a filas como soldados para 
eumpdlr el servicio militar, sin que ten. 
gan dierecho al' disfrute de prórrogas 

, de 2." clase y sin 'perjuicio de otras res
ponsabilidades que les pudieran corres
ponder. Les servirá de abono el tiem
po servido en .las Unidades de Instruc
ción p);'I~m~1itar Superior y en los Cuer
pos. 

Loa 'DIstritos y Destacamentos de Iu;¡· 
truc<li6n premilH:nr Superior comunl· 
cal'án las ba.1M a laa Cajas de Rccluta 
de los 1I1toreHado~. qU¡;(!ülNio Bu.letos ti 
11111 vlclflitutll!,s dOS01'tOO y tionltl() a 
¡,¡ervil' dCl su re()l)11l1nzo o tltll que ¡t,l co~ 
J:'I'QSc!HH1t111. gel' n¡,¡re!rutlo. 

Baja en la r, P. fil.-Se comunl<lard aa 
J.¡ajn a la Q\ja <!¡¡ ltooluta P¡wt! Ilu<t 
'ocomo solJ:tlados ¡OH deRé!ne con el l)l'¡' 

&tl'g'j¡llttoo con prácticas realizadas 'Y con- :mer reelnplazo Q.ue corr0RpOlHll.\, () {'(In 
ccpt\1!\'doa «A:ptoa». (C~r,e~·a. no 'cerm!- el suyo si aun no hubiese entrado en 
nada.) ]. Oa.ja., 'sin que tengan derecho al d!s-

Alfé¡'laoOS eventuales con práctica,!! y con- fX'1.l.tede prórrogas de 2,' ola"_ 
eeptuadOoll «Apl.os». (Carrera no wrnti- lJes servirá de a110'110 el tiempo perma. 
nada.) nacido en ~as Unidades Especiales dl't 

Instrucción PremUitar Superior. 
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CAUSA DE r.A BAJA 

5. 

- Por concesión de prorroga de primera 
clase por causa sobrevenid,!- y no pre· 
visibles, después de su mgreso en 
la l. P. S. 

• 

6. 

_ J?Ol' IaiÚ1 de aptitud física. 

IL 
_ pO!!' lesi6n sufridA en acto de se'l'Vldc 

o <l0'Xl ocas16n de él. sin responsabili' 
dad para el lesionado. 

~s de jUllO de 1967 

SITUACION AL CAUSAR BAJA 

C. A. O. O. de primer <lurso. 
O. A. O. ,O. de segundo <lurso. 
Sargentos eventuales sin prácticas. 
Alféreces eventuales sin prácticas. 

6.1. 

. .. 

C. A. O. C. de primer <lurso. 
C. A. O. C. de segundo curso. 
Sargentos eventuaqes sin prácticas. 
Alféreces e,'elltuales sin. prácticas. 

D. Q. núm, 168 

SITUACION DESPUES DE :r... ... BAJA 

B:lja en la l. P. S.-Quedan como solda
dos. Se dará .cuenta a la Caja de Re
eluta correspondiente de dicha baja. 

Les será de abono el tiempo servido en. 
[as enidades Especial~ de l. Po' S. 

Se les aplicacrá el Cuadro de Inutilidades 
del Reglamento de Reolutamiento y' 
Reemplazo del Ejército y su situación: 
será: 

Incluidos en el Qmpo l.-Baja en la Ins
trucción Premilitar Superior y en el 
Ejército. 

Incluidos en el Gmpó H.-Baja en la Ins
trucción Premilitar Superior, quedando 
como soldados, incorporándose al reem· 
plazo correspondiente, siguiendo las vi·, 
cisituds de los mozos del mismo inclui· 
dos en el presente Grupo n. Si antes 
de cum:plir su servicio militar variase> 
su <llasificaeión y fuese declarado sol
dado út.il para todo servicio, podrá so· 
elicital"el reingreso en la r. P. S. del Ge- ' 
neral S'ubin¡;;pector de la mísma, con el 
empleo que tuviese al causar baja, siero-, 
PDe que 'se encuentre dentro del plazo 
de permanencia. 

In<'luidos en el Grupo HI.;....Baja en la 
Instrucción PremUltar Superior, que
dando -como sa-ldados. Se incol'porarán 
al l'eemplallo Ml'respondiente, siguien
do las vic!,.;;itudes del cupo de ServIcios, 
Auxilfure" del mismo. 

En todo;; los ('aStIl! se 1<$ abonará el tiempo servido cm la;; tfnldades de la r. P. S. 

6.2. 

Siwg'(lutos uV{1lltual¡:os cm In'ácUcas. 
A.lfér!lces aVenLuales en prácticas. 

C. A. O. C. de primer curso. 
C. A. O .. C. de segundo curso. 
Sargentos eventuales sin prácticas. 
Alfércces ·eventuales sin prácticas. 

7.2. 

Sn1'g'tmtos evcnturuell en lll'dcticas. 
.Mf(irooéS <.!vantuaies en práotlca!;.. 

Soli{\it~rá" dI' la Autoridad ReglonaJ dol't 
meses de licene!g por enfermo, previo 
l'!'Colloolmiento m 6 d l. e o, prorrogables 
por otro;; dos meses. Si transcurrido 
este tlen1.po no t'stán en condiciones de 
l)resfll.l' 8(11'v1<110, les reconocerd el Tri. 
bunal Médico Milit.'lr. quien les aplica
rlÍ el {''uadro de lnutiUda<ies. 

Sl estáll <lompl-endi<los en el Grupo l" 
raús:ll'án baja., en la l. P. S. y en el 
Ejército. 

S! están comprendl<los en los Grupos Ir 
ó lI!, serán d~arados «Sin aptitud fí. 
Rica para e-l aseenllO» y pasarán a de
pender de la Caja de Rec.luta corres
pondiente, {jon e-I ellJQ'JQeo de sargento 
c!e> compl'emento los alféreces, y con el 
de cabo primero los sargento6. 

Como rasultado del reconocimIento d<l'l 
'I'l'ibunal Médico Militar, qUe(larán in. 
C!luid08 en U110 de los tres Grupos se
fíalados 'en e-l apartado 6.1. que le¡:; será 
de apllocad6n; e-n los caeos Ir y m, se 
l{IS al:lonará como 'tlampo servado. ade. 
más deo} permanecIdo en 1a'9 UnidadoFl 
EHpooiail!e¡; de r. P. S., el de las ho®1. 
'ta1ldados ca usadas. 

Si In lies!6l1 se m'odujo cUllmlo han l'erol1-
Zl);do un mínimo d&ll 75 POi' 100 d~l pe
ríodo de prácticas <ltH~ deban realizM', 
se considerará qu()c han completado las 
mis<luas, si ''Il. informe de la Junta de 
Jel?s del Cuerpo les ftH:!SO favorable, y 
llerán promovidos :¡.lanlIlleo de alfére
ces o sargentos de complemento. 

Si io·g días <to prá<ltiC'all reaQIZtld08 no al
CiU1Ztll1 (jI tanto por cIento fijado ante
riormente, o bien' (lo1 informe de la Jun
ta (te Jefes (te .Oum'po no les fuese fa
vorub¡~, pO'Íh'iin opttw: 

fi) lh~fil1udfil' 1118 Vl'ú'CUt('(tH en (l,l Cuer
po en qU(! cStuvlC8{!fi rt!u,ll~ll.ndoafiS 
cunndo ¡jO l(~~!ond, 1111Ab1 ClOmPlctur 
tlll ttCtnl)O ¡.¡~nulndo tHíl;'fi las mis
mal'!. 

'b) "aU;;I\1' bll.Ja en la r. p, E'I'., quedan
,(lo como, Boltlt}{lo8, ~n~oj,"l:lordndo¡;u 
·Clon ~l r(ltlmpluzo quo leA (\orreSJ;lon
dl.\ y Rléndodo de abono 01 tIempo 
servt<lo en lnl'! UnidadeR d(J la In,s-

, truoci6n l?l:'oml:Lltar Suporior. ~l 
¡permanecido en e-l CuerDo en el 
qué iniciaron las práct1cag y la\Si 
hOklpitllolido.des causOidas eo,n xnotivo 
de su lesJ.óll. 



D. O. núm. :1.68 

Bajas 

De acuerdo con lo ·dispuest.o en. el 
apa.rtado 15 del caso iI ·del articulo 36 
de ilas Instrucciones para. el Reoluta
miento y Desarrollo de la Escala de 
Complemento del Ejército, pUblicar 
das por Orden ·de 2, .de agosto ,de 1952 

'(D. O,núm. 191), parcialmente modi
ficllJdas por las ,de () ,de abril de 1%7 
{iD. O, núm. 85}, y 14 ·de enero de 1958 
(J). O. núm. 15), causan baja en la 
Instrucción Premilitar Superior por 

. motivos particular,es los alféreces 
eventuales de comp-lemento que a con
tinuación se relacionan, <dejando de 
pstentar el empleo eventual qu-e les 
fue ccmfertdo por Otdenes que se se
ñalan y quedando con el de sargent-o 
d>6 'complemenür. '. 

ATm..!t de In.fantería 

.Don José .Gener Raxach,. ,del reem
plazo <de 1961, Distrito de Barcelona, 
a.soendi-do a alférez eventual por Or
den circular ,de 8 <de noviembre' de 
1965 (,D. O. núm. 258) y a sargento de 
complemento pOr O. oC. de 26 'de oc-' 
tubre do 1965 6D. O. núm. 248). 

A1'f\>a d.e .4rtilteria (E. Campaila) 

iD'On Asensio TIria TIria, de~ reem
plazo doe 1965, Destacamento .de. Bil· 
bao, ascendHlo a alférez. eventual por 
O. oC. ·de 1 ,de octubre de 1006 (iD. O. nú
mero 230) y a sargento .de comple
mento por O. C. -de 1 de ootubre de 
1966 (D. O. núm. 229). 

'Ma.drld, 22 ,d>8 julio ·de 1967. 

MENJ3NDEZ 

'De 'o!cuer,rlo con .10 >CIispu~sto en el 
.apartado a) del artículo :lO ode las 
Instrucciones para el He'clutamlento 
y Desarrollo ,de la Escala' ,de Comple
mento ,del Ejército. pUb1:Lcadas por Or
.rJ..en de ~ ,de agosto de 1952 (.n. O. nú-

2-8 de julio de 1967 

-Dirección Géneral 
de Reclutamiento y Penonal 

CASA MILITAR DE S. E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

6ENERALISIMO DE 
LOS EJERCITOS 

.,wVERTENGIA.-En la página 607 se pu
blica una Orden de la Presidencia 
del Gobierno ,que interesa al per
sona! deí Regimiento d~ la Guar
dia de S. E. el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los Ejé1'citos que 
tiene solicitado su pase a la Agru
paci6n TeTll,poral Militar para Ser
vicias Oiviles. 

ESTADO MAYOR 

Mandos 
Para cubrir la vaeam.tede oo-ronol, 

,diplomado de Estf.\¡do Mayor, Escala 
activa Grupo de «¡Mando de Armas», 
para segundO jefe del Estado Mayor 
de la. 'Capitanitll 'General de la 1.a. Re
gión Militar, anunciada. de libre elec
ción por 'Oroden ·de '.1.9 de junio de 
1967 (D. 'O. núm. 1$), se designa, 
con carácter voluntario, al ooronel 
de Artilleda, diplomado, de :Estado 
IMayor,D. Manuel Bretón Ca;lleja, de 
disponible en la. 1,IL ·Región Militar, 
plaza. de !Madrid. 

'Madrid, 27 de julio ,cle 19S7. 

MENÉNDEZ 

mero 191), parcla.lmente mo.dificadas INFANTERIA 
par las de S ,de abril ode 1957 ~D. O. nú-
mero 85) y 14 ,de enero >CIe 1958 (DIA- Destinos 
BIO OFICIAL núm. 15), causa baja en 
la Instrucción Premilitar Superior, Para cubrll' la vacante de libre elec
por no finalioo,r la carrera en e[ plazo clón, cualquier Arma, anunciada por 
l'eglamentario, el alférez eventual de Orden de 8 de julio de 1967 (D. O. nú
complemento que a continuaJCión se mero 154), pasa destinado, con carác
ihd1·ca. dej'ando ,de ostentar el eo.nple'o ter voluntario, al Estado Mayor Cen
eventual que le fue confer~do por la tral del Ejército, po.ra jefe del Recreo 
Orden gne asimismo se sefiMa y que-Educativo del Soldado, el coronel de 
,dando !(Ion el ,de sar,gento ,de comple- Infantería de la Escala activa, Grupo 
mento. de «Destino de Arma o Cuerpo», di

Arma, ae znfantor·ta 

1D00n :fo,o,qll1n Trlnohorin. 1')0·10, del 
ree,mplazo oUo 19·(11, [íl.strito de Un:r·ce· 
dona, ascen'd1do a. alfé~(lz 'c¡¡'Ventllal 
por O. oC. <le 31 ,de. octu.l'.ll'e de 100(; 
(.'0. O. ·núm, 2(1) y a sargento de 
complemento pó!' O. C. ,de 31 de oc
tUbre {j,e 19&4 (ID. O. núm. 254). 

Ma¡drid, 22 ,de julio ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

plomado de Estado Mayor, D, Luis 
Bustamant!J Vlgialll., o. mis órdenes en 
lo. 1.~ RClglón Mi11tll.l'. pla~o. ¡la Ma
drid. 

.Madrid, '),7 do lul10 do 1967. • 

MENIliNDEZ 

Cambio de Escala 
por haber sido .collocedi·doel ingreso 

en la Agrupación Tell.1porul Militar 

58'i 

para. Servicios Civiles, según Orden' 
de la Presiden.cia. del Gobierno de 1'1' 
de mayo de 1967 (<<B. O. del E.ll núme
ro 128), publicado en el DIARIO OFICIAL 
de este Ministerio núm. -125, a. los oH
<liales auxiliares de Infantería que a 
contitlUac1ón se relacionan, causan 
baja en la Escala profesional y alta 
en la de complemento, quedando en 
la situación de «colocado» que deter
mina. el apartado a) del artículo 17 de 
la .Ley de 15 de julio de 1952 (D. O.nu-
mero 1(2), fijando su residenoia -en las, 
plazas que se indican: -

Teniente D. Pedro Vicente Vi>cente, 
de disponible en la. 1." Región Militar, 
plaza .. de Madrid, fija su resi·dencia en 
Madrid .. 

Otro, D. Htpólito GaTcía Bueno, de 
disponible en la 1:.a.Región Militar, 
plaza de Madrid, fija su residencia. en 
Madrid. 

Madrid, 24 de jUlio de 19S'i. 

MENÉNDEZ: 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado, a 
peticMn in'opia, el sa'l'gento de In
fantel'íadel Centro de Instruoción de 
Reclutas núm. 14 D. José lMassanet 
Moragues,quedando en la situación 
milital'que le corresponda.'y hacién
dosele por el 'Consejo Supremo de 
Justicia. 'lYnlitar, previa. propuesta. re
glamentaria, el sefialamiento de ha
ber pasivo. si procediere, en razón 
a sus al1a.s de servicio. 

lMadrid, Z'l ·de julio de 1967. 

MENÉNDEZ. 

Servicios civiles 
Retil'OS 

Pasa. a la situa.ción ,de retira.do, por' 
haber cUlUJPlido la edad reglamenta
ria. el dio. 22 de julio ·de 1967, el te
niente 'coronel de I:rv.fa.nteria (Escala 
activa), GrU1po de «\Destino de Arma 
o Cuerpo», D. Narciso.Ambrosio Ama
ro, en situa<lión de «en Servicios Ci~ 
viles)) (oonsolidado) en la 5." Regi.(ln 
Militar, plaza ·de Zaragoza. al' que se' 
le concede. oon carácter honorífioo, 
el' empleo ode coronel, como c€lmpren
dido en el articulo único ·de la Ley' 
,de ro de diciembre de 1952 (OC>. O. nd
maro 291), debiendo hacérsela por el: 
Consejo .supremo de Justicia Militar 
el sel1alamiento del haber pasivo que
le 'corresponda, previa p1'opuesta re-
gla.menta.ria . 

.Madrid, ~ ,de julio ,de 1967. 

MEN~N:OEZ: 

BUjUD 

IS¡;gún flomm1\iea el Teniente Gent> 
.t'a.1 ,Prtll1id.en'l;e do lo. Comisión Mixta 
do Servicios .clvUes, !Jl dio. 16 de ju'
nio ,de 19,67 falleció en la Villa de 
Santa. 'Brigida. (Las Palmas ·de Gran. 
Canaria) el comandante de Infante
ria, ,Escala activa, Grupo de «iMand()-



4a Armas». ID. Fernando 'Lodos Sáenz 
<la Urturi. el cual se encontraba en 
la. situación de ,cen Sel'Vicios CiVileslt 
'(consolidado) • 

Madrid, 5* -de, julio 'de 1967 • 

~EZ 

Escala de complemen~o 

Pasa. a. la situación de retirado, por 
haber .CUIl;bpltllo la eila-d reglamenta
,tia el día 23 de julio de 1967, el' te
niente de' complemento de Infantería 
don Francisco ,GarcíaMuñoz, perte
neciente a la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios ·Civiles, de
biendo hacérsele por el Consejo· Su
;premo de Justicia Militar el señala
ruento del haber pasivo 'que le co
li.'responda, previa. propuesta regla-
mentaria. ' 

!Madrid, 5* ·de julio ·de 1967. 

ME:tIIlllNDEZ 

,ADVER'):ENGrA.-En la página 00'l se pu
blican d.os Ordenes d.e la Presid.en· 
cta eleZ Gobierno que S6 'I'e11.eren a 
Zas comandantes ele Infanter!a don 
Tomás Hurtado Raposo y D. luan 
Co<saM BreclUet. 

CABALLERIA 

Destinos 

':Pan-a <lubrir la vaJOante anunciada 
de concurso (2." convocatoria) por 
.orden ,de 3 de julio. de 1967 (DlARIO 
.oFICIAL ,núm. 1-50),. se ·destina, con ca..
rácter forzo'so, al segundo Dep'ós1to 
.a.eSementales al ·capitán auxiliar de 
Caballwla D. José ·Gou:¡¡ález ,Moreno
N8JVarro, dis.ponible en la 1.& Región 
ld;i11tar, plaza de .Madrid. 

Madrid, 27 ·de juliO de 1967. 

Ml:1NJ!NDEZ 

Servicios civiles 

¡p·o'!.' l'Gunir 'las oondiciones ·qtte se
:t1il.l!l. 01 n.rt.!cttlo 3.0 , Il.pl1rto,do al de 
100. Loy do 17 tIa Jttliode 1058 (·Dunro 
OFICIAL 11\11n, :16H) , s,o nsoienda 1110ffiK 

ploo ,do (lomo.ndanio, con Ilnl:tgtiodad 
413 ~7 do abt'lldo 1007. (tI ofllp1tó,n do 
(.1n.t¡Q,UOl,'il1 D. Ál!tUl'O l1~~tévez 'Osor10, 
en Servioios .civUes en 'Orenae, con
tinuando Illl la mismo.situacl,ón 'Y 
.feaid,ancla. . . 

tM:a.dr1d, 22 de julio ,de 1967. 

~¡;{lllNDl:1Z 

28 de julio de 1967 

Escala de complemento 

Retiros 

D. O. núm. 168 

No podrán. solicitarla aquellos a. los 
qUe lE¡S falte menos de un .año para 
cambiar ,de situación. '. 

iI!ocumentación: Papeleta. ·de peti
lPasa a. la situación de retirado, ¡por clón de destino formUla.da. de acuer

haber cumplido la edad reglamentar do con lo dispuesto en el articulo 20 
ria. el día 2() de jtlli.o de 1967, el te- de la .or-den del de julio de 1952 
niente .fie úomplementode-I Caballe- (D. O. n.úm. 148), en la o(}ue se harA 
ría. D. Juan lMa.rtín lMartinj:lz, perte- consta.r si a los interesados les alcan
neciente a la Agrupación Te-mporal zan los derechos que señalan los 801'
:Militar para Servicios ,Civiles, en s1- tículos 17 y 27 de la mencionada 01'
tuacÍon.de úolocado en la 1." Región den, si desean hacer uso de ellos, a 
:Militar, plaza ·de 'Madrid, debiendo enviar.a la Dirección General de Re-
hacérsele por el ,Consejo Supremo de clutarruento y P!l~sonal. . . 
Justicia ¡:Militar el señalamiento del' Plazo de a,dmislón de p~\lcIQ.nes: 
haber pasivo que le corresponda, pre- El plazo d~ admisión :d~ pa.peletas 
via propuesta l'eO'lamentaria.. sera, de qumce alas hábiles, contar 

·Madrid, $. de julio de 1967. dos a partir ·del día siguiente de pu
blicación de la presente .or.den en el 

ilVfEi\'ÉNDEZ DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta 
los Organismos que deban .fiarles cur

ARTILLEIUA 

Vacantes de destino 
De ¡provisión normal. 
Una. ,de oomandante ,da Artillería. 

Esoala <lomplementaria, plantilla 
eventual, existente en el Parque de 
Artillería de Valladolid (para 3ate del 
Destaoamento ,de Tejares, sala"¡ 
manca). 

No podrán solicitarla aquellos a los 
que les falte menos de u.n año para 
oambiar de situación. 

Dooumentación: Papeleta de peti
cMn de destino ,formu1ada d'e acuerdo 
con 'lo dispuesto en el articulo 20 de 
la.Or:den ,de 1 de julio ·de 1952 (DIARIO 
.oFICIAL núm. 148), en la. que se hará 
constar si a los interesados1es al
oanzan los derechos ,que seí'ialan los 
artículos 17 y 27 de la mencionada 
Or,den, sldesean hacer uso ·de ellos, 
<lo enviar a la ,DireccMn General ·de 
Reclutamiento y Personal. ' 

Plazo ,de admisión de peticiones: 
El plazo de admisión de papeletas 
será de quince días hábiles, conta..
·dos a :partir del día SigulenM ,de pu
bl1ca.clón de la .presente Or·den en el 

,DIARIO 'OFICIAL, teniendo en cuenta 
los Organismos ,que deban darles cur
so 10 dlspuesto en el artículo SS, apar
t9ido uno del Decréto 1-4.00/66. 
. ,MElidrid, 2!4 ·de julio !de 1967., 

so lo dispuesto en el artículo 66, apar
tado u~o del De~reto 1400/00. 

lMadrId, 24 de Julio de 196J. 

INGENIEROS DE ARMA .. 
MENTO Y CONSTRUCCION 

Ascensos 

Por existir vacante y tener eum
plidas las condiciones que determína. 
la. Ley de 19 de abrllde 1061 (DIARIO 
OFICIAL núm. 94) y Decreto de 22 de 
diclempre de 1066 (D. O. núm. 11, de 
1967), se declara apto para el ascen~ 
so y se asciende al· empleq de coro
nel, con antigüedad de 23 de julio 
ode 1967, al teniente coronel de Inge
nieros de Armamento y Construcción 
(Rama de Armamento y MaterIal) 
,don Angel España Gómez, del Alto 
Estado Mayor, quedandO confirmado 
en su actual destino • 

¡Madrid,. ~4 de julio de 19~7. 

Ml:1NI§NDEZ 

Por existir vacante 'Y tener cum~ 
plLdas las condiciones 'que determi
na la Ley de 19 ,de abril de 11161 
(D. O. numo 94) y Decreto de 22 eLe 

MllN~NDEZ dio1embrede 1066·(D. O. núm, 11, flel 
año 1l')67), SCJ ·declara ll.l)t6l para el as. 
censo y se asaiende al empleo daca.. 
1'011(11, oon aIlt1gliedad dé 24 de jullO 
d" 1007, al teniente OOl'otlGl de 1I1B'e-

INOl;NIEROS 

Vacan~e!l de destino. 

n1el'O'¡; do ÁI'll'ta.ffiento y c::onatru(lc'lón 
(11l1ma (te Armamento y M¡¡,ter1o.1) 
don Fernanflo !3esoos LllSiert'a., .Jli1le 
ti.e la Comisión d0 Mcw1l1zuotón II~ 
dllst1'1al !le la 1." Región MU1tar, . que
cl¡mdo en la situaoión (le disponible 

,De pllO<villión normal. en la. 1.' Reg1ón Militar (plaza. de 
Una. de oomandallte lie ilngenieros¡ MlNdrid).· 

Escala. co.mPlementaria, plantilla I '!Madrid, ,26 .,de julio ,de 1967.· 
eventual, existente en la ,if~atura' de .. . 
Tl'ansmis:lones del ,Ejército. . . IMENJ!ll!DEz 

--, -,..:., 



D. O. núm. 168 

Destinos 

Para cubrir la vacante anunciada 
en turno ·de libre elección por Qrden 
de 3 de julio de 1007 (D. O. núme
ro 150), pasa destinado, eon ·carácter 
voluntario, a la Comisión de Ins.pec
ción de la iFábrica de TOledo el eo
m¡¡.ndantede Ingenieros de Arma.
mento y Construcoión (Rama de Ar
mamento y 'Material) íl). Santiago Al
billos Mozo, de la Dirección üenerai 
de Industria y IMáterial (Poligono 
,de E.~erJencias Costilla, 'Cádiz). 

Madrid,' 2i d€l julio de 1007. 

iMENÉNDEZ 

Para cubrir la. vacante. de libre 
elección anuncia.da por .orden ·de 20 
de juniO de 1967 (D. D. núm. 14(1), 
existente en la Escuela Politécnica 
del ;Ejéroito, para profesor ·de. las 
aSignaturas o'SeJ.'Vosistemas, Dire0010-
nes >de Tir"l y Electrobalistioa» de 
Ingenieros, pasa d:estinado, Con. ca.. 
rácter voluntario, el comandante ,ae 
Ingenieros de Armamento yCons
trucción ,(Rama de Armamento y Ma~ 
terial)ID . .Antonio Juliani Hernán. ·de 
la. lDlrección .General ,de Industria y 
Material ¡(Polígono de ,Experiencias 
de ·Carabanohel). 

Madrid, ~ de juliO ·de 1967. 

iMENÉNDEZ 

Para cubrir la vacante anunciada 
en turno ,de libre elección por Orden 
de 26 de mayo de 1967 (D . .o. núme
ro 119), pasa 'destip,a.do, con caráCter 
voluntario, a la Fábrica 'Nacional ,de 
Caf10nes tre Trubia el capitán de In
genieros ,de Armamento y ,Construc
ción (Rama ,de Armamento y Mate
rial) ro. !Miguel Esteban OClhos, de 
Retana, ,de la Base de Parques y Ta
lleres ·de AutomoiVilismo ·d!e Cana.. 
r1as, ,debiend·o ,cumplir el plazo de 
m1nima permanencia en este destino 
que fija la ,Orden ,de ~ de mayo' de 
1961 (U, O. núm. 121). 

IMf1drid, ~ de julio d!é 1967. 

MENÉNDEZ 

, Ayudantes 

Vacantes de derilt1llo 

iDe provisión no,rma,1. t 
Uuo. >!l,e n.yudanto ,do .construcci6n 

y Elel(jtr1cidad, espec1n.1idad mecáni-
00, existente cm lll. 13(l.<lG de Pal:1qUels 
y '!'n.ll\l:l'cS d(J Automo'V'iUsmo ,d:e la 
3.110 l'legi6n ,'MIUtll,l'. 

Uno. .a,e auxiliar. do Armamento y 
Matarlal. es.peoial1cla(lquimlco art!· 
noiaro 'Polvorista, exlstente en la Di
l'oocMn'General de IndustrIa y ,Ma
l'erial ,de eacte Ministerio. 

¡D.ocum()ntaclón: Papeleta ·de peti· 
ci,ón -de destino'. . 

El plazo de ail;mi:Sión de papel~tas 

28 de julio de 1007 

de petición" de destino será ·de diez 
días hábiles, 'lontados a partir ·del 
dia. siguiente al ·de la publicación de 
la. presente Orden en el "DIARio OFI
CIAL, teniendo en ouenta los Drganis
mas que deban darles curso lo dis
puesto 'en el articulo 66, apartado 
uno del Decreto 1400f66. 

'Madrid, 24 ,de julio ,de 1967. 

MEl\'ÉNDEZ 

CUE~PO JURIDICO 
MlLITAR 

Destinos 

Para cubrir 'ia vacante de cOman
dante auditor de la Escala activa, 
existente en el Juzgado Togado Pér
manente de la 9." Región !Militar, 
anunciada. sn turno de libre elección 
por Orden ,de el de junio ·da 1967 
(D. O. núm, 141), se destina., con ca
rácter voluntario, ald~dicho empleo 
y Escala iD. Miguel ·Moreno T.orres, 
de a. mis' órdenes en la citada Región 
Militar, plaza de Grana:da.. 

Madrid, 26 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

INTENDENCIA 

Ascensos 

Por existir vacante y tener cum
plidas las ,condiciones que ,determina 
la. Ley de 19 de abril de 1961 (DlARIO 
OFlcrAr. núm. S-i) y Decreto de 2e .de 
diciembre ·de 1006 (D. O. núm. 11, del 
afio 1967), se declaran aptos .para. el 
ascenso y se asciende al empleo. in· 
mediato superior, con antigüedSid de 
12 de julio c1:e 1967, a los j efes .de In,. 
tendencia de la Escala activa que a 
continuación se expresa,' quedando 
en la situación ,de disponible en Ca* 
na1'ias y Región lMilitar 'CIue se in
dica: : 

A coronet 

Teniente coro-nel ,de Intel1aencia. 
(Escala 81ctiva) íD, Alejandro Last,res 
Gal'cía, de Transportes, (Propieda.des, 
.Aocidentes y Subpagadu:ria do Las 
Palmas, on 'Canfl.l'las, ,Las Palmas. 

/1 ten~enUJ coroneL 

Comandante do IlntGnd1e:tlcia (!Es
cala OiCtt'V'a) In. Fr.o,11c1sco Pegu&l.'O Gn
thíl'l'OZ, d(~l Hospital lMilltardeGl'a.. 
na.clo., en la 9,& Región Militar, Gra
nada. 

M'a,dl'lId, 2J4 de julio de 1967. 

MElNÉNDEZ 
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Po-t existir vacante y tener cJllll.. 
plidas las condiciones que determi
na la ¡Ley de 19 de Mril de 1961 y De.
creto ,de'22 ,de diciembre de 1966 (DIA
RIO .oFICL .... L núm. 11, del año 1967),' s~ 
decla:ra apto para el ascenso y S'e 
promueve al emple\> de ca.pitán, con 
antigüedctid de 23 de julio de 1007, al 
teniente de Intendencia de la Escala. 
activa. D. Plácido Lópe~ Mosquer~ 
de la Agrupación ,de Intendenciads 
Reserva. ,General, .quedando en la. si
tuación de disponible. en la 1.... Re
gión Militar {El GolosÜ'). 

J1..~adrül, M ·de julio d~ 1967. 

MENÉNDEZ 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber {Jumplido la edad' reglamenta
ria el -día 2S de julio de 1967, -el ca'" 
pitán ,de Intendencia (E. A) don An
gel Vigueras Mufioz, de la Agl'Upa.. 
oión ,de Intendencia núm. 2, debien
do hacérsela pOr el Consejo Supremo 
de Justicia MIlitar el seíia.la.miento 
del haber pasivo que le correspon~ 
da., previa .propuesta reglamentaria.. 

'Madrid, 24 de julio ,de 1007. 

MENÉNDEZ 

Matrimonios 

• Con arreglo a 10 dispuesto en la 
Le<y de 13 de noviembre de 1957 (.DI" 
RIO OFICIAL núm. 257) y .orden ,de tiI 
·do octubre de 1958 (U. O. núm. 251), 
se concede l~cencia para contraer 
matrimoniO' al teniente ·d'6 Intenden
cia ,(E. A.) >(ion Vicente Estrucll Se
rrano, del IC. l. R. núm. 4, con dof1a. 
Maria ,del Carmen .Frasquet SpantQ... 
.Geón. 

IMadrid, 23 de julio de 1007. 

MENgNDEZ 

FA~MACIA MILITAR 

Nombramientos 

Hades1gnado para. o·oupar la va
ca,nte ,de proct',eso1' eventual de Fal'· 
macia (Grupo de Logística y TOO· 
tic!).) de la Escuela. .superl:or del E¡léll
oito al teniente coronel !armaoéutitSo, 
do~ .PrudencJ.o ,de AndrÓ$ Palact\>, 
sin perjuiciO ,de su actual destino ii~ 
jélfG ·&0 Estudios de la Ac!Ldemia. ~ 
J.i~armlJ.cia,lMmtal'. 

Mndl':ld, 2{j da. julio da 1007. 

IMENRNDB , 

Trienios 

,Con arreglo a 10 que 'determina el 
artioulo qul:nto de ,la Ley 113/1966, ~ 
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28 (le ,diciembre ,de 1966 (J). O. n'ÚmeM 

, ro $96), se ()ou.ceden los trienios acu
mulables que se indican a los jefes 
y oficiales del ,Cuerpou,e Farmacia 
Militar que a .continuación se relacioM 

nano 

De la Dirección GeneraL de Servicios 
(Jefatura de, Farmacia) 

Comandante farmaeéut,ii::o n. PedrG 
Diaz Rndríguez,diez trieni{)s a perci
hir desde 1 -de ag{)sto de 1967. 

• Del Instituto Farmacéutico del 
Ejército 

'Comandante farmacéutico [l. Pedro 
Alonso Ortega, ocho trienios a per.ci· 
bir desde 1 ,de agosto. de 1967. 

2S de julio de 1967 D. O. uum. 1&l 

De la. Dirección General de Servicios gión Militar, afecta a la Jefatura de 
(Jefatu:ra. deL Servtcio de Defensa ABQ) Farmacia, 

Teniente auxiliar D. José María Ce
peda. Villena, <Hez trienios (ocho de 
suboficial) c. per<Jibir 'desde 1 de. agos
to de 1967 •. 

1I'Ia:drid, 26 de jUlio de 1967. 

Madrid, 2.6 ,de julio ,de 1967. 

Para cubrir la vacant-e anunciada 
l\iENÉNDEZ en turno de prOVisión normal por 01'

dende 28 de junio de 1967 (D. O. nú
mero 147), pasa destinado, con carác-

. ter vnluntario, a. la Farmacia de la. 
Con arreglo a lo que determina ,el Academia Genera·l Militar, el praeti

-artículo quinto de la Ley 113/1966, de' eante ,de tercera (asimilado a sargen-
28 de ,dieiembrede 1966 (ID. O. nú- toj, d'el Cuerpo Auxiliar de Practiean
mero 296), se conoeden los trieni'Os tes do Farmacia Militar D. Juan Gar
aoumulab}eS a los subofici~les que a. OÍ-a cl!IIartínez, del Laboratori{) de Far-
{!o-ntinuación se relaeionan. macia Militar de Calatayud. 

,Ma:drid, 26 -de jUlio de 1967. 
De la Agrupación de Tropa.s de Far-

De la FannaciadeL Hospital Militar macia de La Reserva {i.eneraL 
.. Generalísimo Froocol> 

Comandante farmacéutko iD. Fran
. , -cisco Guzmá.n Sánchez. diez trienios 
'6. percibir <lesde 1 ,de agosto de 1967. 

De la. Farmacia MiLitar núm. 2, de 
Madrirt 

Capitán. farmacéutico D. Josó Oa1111-
do Hebrero, seis trienios a percibil' 
deS<le lde agosto ,de 1967. 

De kt Farma.c'la de~ Ilospitat Militar 
rJ,e Valencia 

'Comandante farmacéutico íD. An
drés Lacosta Yba1'l'.a., ,diez trienios a 
,perc:lcbir 'desde 1 <1e agost,ode 1967. 

De la Farmacia deL Ilospita~ lVIllita,r 
de Murcia 

,CapItán farmaoéutico !D. Eduardo 
Manine:>; ,del Hoyo Trtljillo, ,des trie~ 
nios, como ampl:iación a la Orden de 
23 de junio ,de 11167 (D. 10. núm. 67), 
~. percibir desde 1 de, mar.z(}de 1967. 

De ~a z,Yarmacta cleL 1T.OS2,ita~ Militar 
de Mmaga 

"ClJd}¡j.t!lJll (fn!mnacé~1:tdco ID.. Manue,], 
Ortiz Oliver, tres, trienios a percibir 
<lasoCie 1 -de agosto de, 1{l67. 

Det equipo farmacéutico lle ta Com
pafí,ía de San1,cLarl tLe 1{ni 

Teniente fo.l'mo.céut1oQ n. José ;ru
bera Sítenz, un trienio a porcibIr des
da 1 ,ele mo.l'ZO, de iOn7. (,l{¡Jctlfioación 
.orden do 2fi de abt'l1 ¡le lU07 (D. O. nú
mero l}7,) 

MIlidt'M, '2G de julio ,de 1007. 

MI~N~Nl)l\Z 

SUbteniente <le Fal'maeia D. Dáma
so Porto F-ernán-dez, tres trienios a 
percibir 'desde 1 de agosto ,de 19&7 • 

Ma,dr:i,d. 2.6 ·de juliO de 1967. 

MENENDEZ 

Ascensos 

Vacantes de destino 

CDe provisión normal. 
Para .capitanes farmaeéutieos o, en 

su -defecto, tenientes farmacéutieos 
existentes -en ,las Dependencias que se 
relacion.a.n. 

Farmacia del Hospital Militar de 
,Ovi&do.-Una. 

Por existir vacante y tener cumpli. Eventua.oU·dndes .(fe la 5." Región Mi-
das las condiciones que detel'mina la litar, afeeta a la jefatura de Farm.a.cla 
Ley de 19 .(fe abril de 1961 (ID. O. n'Ú- ,de la misma.-Una. 
mero 9-i) y Decreto ,de 22 ,de diciembre Eventua,lI.d'ades de la "1.1> ,Reglón Mi· 
<le 1966 (D. ,O. núm. 11) ,del a110 1007, .litar,af.eota a la Jefatura ,de I<'arma'Cia 
sede'Clara apto p·ara el ascenso y se <le la misma.-Una. 
asciende al emp'leo 1nme'diato, con 1 ,Depósito de Medicamentos, de Ba-
antigüe,dM de 23 ·de julio de 1967, a.l leares.-Una. . 
capitán farmacéutico ,D. Ricardo. San- ,Documenta:ción: l:>apeleta ,de petl
ta ,Cruz Barros, quedando disponible eión de desti·no. 
en aa 7.a Rcegión Militar plaz.¡¡, de El plaz'o ,de admisIón ·de .las pape-
Palencia. ' letas ¡;.erá ,da ,quince <lfas hábiles, 

'MaCll'id, 2.6 de julio ,de 1967. .aontados a partir ,tle1 ,dia siguiente 
. al ,de ila publioación ,de la presente 

MENÉNDEZ Or,den en el DIARIO Ov'lerAL, tenlenlio 
en cuenta les Organismos que deban 
·d:al'lescurso lo dís,puesto, en el ar~ 
tfculo 66, 'apartado uno, ,del Dooreto 

Destinos 

Para cubrir la vacante anuMiada 
en turno ,de provisión normal por 
01~de.n de ¡¡ deo junio de 1967 (D. O. nú
mero 151). pa.sa tdestina,do, cen .carác
ter voluu1ta.l'io, a. lo. jefatura ,de Far
nlQ¡cia.do la 4.11 RegLón. Ml1itar, el ca
pitán. :f:armo.céutico D. Bernal'.a:o Gas
orín ¡Callno, <lel Depósito ,de Medica
mentosae Baleares. 

Mndri,a,. íZG {le, j'U!lio' ,do 1967. 

MI'~NÉN1JEZ 

1408/1966. 
-Madrl.a, lW de julio de lD07. 

(no 'provisión norrmal. 
Vara tenifintes farmacéuticos exis

tentes en las 'Dependencias 'que &I!'I, re-
lanio!13,n : ' 

Ff11'uHl,(\iadel Hespital Militar «Ge
neralísimo I"l'nnc,oll, IMactri(l.-Una . 

'ITivoutuulidades do la 1.1l. Región Mi· 
Ilto,r, ¡¡,r~Jtlta a lit ;fnÍaturo. !le l)'arma· 
e1n do tu. nÜílmll .. ~Uno.. . 

.nocUlm>,ntMiüu: PnlH¡l~ta ,a,Q peti· 
ción (lH tlüstirw. 

P(il~{J, ouht1r h\ Vl)J(}ll,uto nrmw}itull1 
en t,ut'no ,¡le lH'ovl¡.¡1óll 110l'mUr POl' 

(;01\ turoglo fl, lo (1\Hl {totru-m!nu al Orden ,¡1m;:; ,110 junio ,de 19{17 (l}). O. nú· 
n.rU(!1I1ü quinto ¡lo ltM' ;¡U¡¡po,s,lc10nesmel'o 1:51), pasa 'dost1naclo,(lon (lar/te. 
f,t'IU¡si,torias '<lo ~Il. I~ey 113/1066, dGt f¿,8 ter vo,ltmtar10 y en prar.ft .ele superior 
da {li()lom!11'o 'J!la lfMlH (iD. ,O~ núm. 206), co.tegoriu, a lo, Farm,acia Central de 
,se ,co'¡:HJeden 1QB trienios 'que se 1,ndl"ll,a5.a Región Militar, .el tenie.nte far
.ean al pel'son,flIl ,de la Es,cfl¡la auxilial' mMéuti,co D. Francisco Pulido RQme
de -Farmacia iMiUtar que se relaotona. ro, ,de Eyentualid,a,des. de la 5.a Re-

m l11azo [lo 0:(11n1816n ,rle las pf1pO'o 
1()~11S Í'HlIt ¡í, .¡l e qu,in(\()tlIns hli.llUGs, con
tadOS ¡~ partir I1c'l cUt). slguiouto al ¡lo 
lt~, pllbU(\lwión {te In. prt\sentG 'Orrloll. 
O!l ol JIJ'lAI{l() {)~'ICIAL, t01l1<l'l1rlO' en 
eueuto. los 'Ol'ganlsmes (Ille .deban dar· 
lcH muso lo ,dis,pUOS.to en el artilculo· 
66, Il.pl1rlad.o uno de'l IDecreto H08/66. 

lMadl'id, ~6 ,a'e juliO de 1967, . 

MENÉNDEZ 
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------------------------------------
Premios de permanencia 

Con arreglo a lo que detetroina er 
'llrtículo 4.0 del Decreto 329j67 (DU· 
lUO OFICIAL núm. 51), se conceden a 
los practicantes ttel -Cuerpo All."{iliar 
de Practicantes de Farmacia ¡NIilitar 
que a continuación 6e relacionan los 
premios '·de 'Permanencia que se, fi· 
jan, debiendo percibirlos a partir de 
1 de enero de 1967. 

De la_ Farmacia MilitaT de Luyo 

Practicante de tercera {asimila,do a 
,sargento) D. ,César Sánchez Pizarro, 
un proemio ·de ;permanencia. 

De la Farmacia de la Aca.aemia Ge
neral Militar 

Practicante de tercera ,(asimilado a 
sargento) D. Juan Garcia Il\fartínez, 
:un premio de permanencia. 
~ladrid. 2.6 de julio ,de :j,967. 

iMENÉNDEZ 

VETBRINAIUA MILITAR 

Trienios 
Con arreglo a. lo que ,d-etermina el 

"lrtfculo 5.0 de la ,Le:;- ,11~/()6, ,de 28 de 
diciembre ,do 1966 I(D, ,O. núm. 2<J6) , 

de 1 de mayo de 1966 (tres de sub
oficial). 

Madrid, 26 de julio de 1967., 

MENÉNDEZ, 

DisJ!onibles 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
articule 6.° del iDecreto- ,de 2G de sep
tiembre ,de 1965 (D. D. núm. ~), pasa 
a la situación de disponible en la 1." 
Región :Militar, plaza de ,Madrid, el 
aapitán veterinario (E. A.) don i\n
tonio Valles Valle, cesando en la de 
supernumerario que le fue ccmaedida 
por oOrod-en de 9 de :febrero ,de 1966 
(U. O. núm. 34). 

Madrid, 26 de julio ,de 1967. 

Por no reunir ail!titudéSt ¡físicas pa.
>:3. prestar -servicios en Unidades de 
Monta11a. 'Pasa a la situación dedis
ponible .en la 6." Región ¡Militar, pla
za. de Logrol1o, el maestro. herrador 
forjador del C. A. S. E. ·don .Martín 
Ant0l1l1nzas AntOl1.anzas,de laCom
pa.l1ía de Esquiadores-iEscaladores de 
la División ·de 'Montal1a «Navarra» nú
mero 6. 

Madrid, 26 de julio de 1007. 

MENI1lNDEZ 

'~oc()nceden los trienios acumulables 
tIue se expresan a. los jefes veterinar ~ 
,¡'los de la. Escala activa que a con- • 
'tlnuación se relacionan, debiendo per
eibirl06 a partir de la lfecihaque se 
lndica: OFICINAS MILITARES 

Retiros ])e la. Academia de Saníelad MititaT. 

Comandante veterinario D. Agustín 
Santo domingo iDíaz, diez trienios a 
percibir desde 1 de agosto de llJS7, 

De la Escuela (le Aplicación de Inge· 
nieros y Transmisiones ae~ E;jéTci,to 

,Comanda.nte veterinario iD. íDdego 
Rl1ya VigUe:t'l1, diez' trienios a perci
~blr ,desda 1 da septiembre ,de 1967. 

. Maclrid, .26 de julio de 1967. 

MENI1lNDEZ 

• Da conformidad con lodis:pue~to 
'<lJ'l ¡JI artioulo5.Q tl.e la [,e,y 11H/OO y 
iJll él artículo ,q,.Íl¡lo la ,Orden ,de G de 
abrIl do H!67 (n. (J. mIm. 80), fHl !l.(). 
ltmlizIJ.ll lo:;! :tl,!litüo¡j IJ.ílUmullJ.lJlo!> Ilél 
o'fltliu.l.rlo Vetf.wlml.l'llL, l~~(l!l,la aux1-
11m' (!Úo !t '(Jtní'tlnmwión SG ríllanlo
Wl., ·non ():l{J)l:'os1Cm. ue l.os t!';t(mtos 
t,[UQ l(l (Jorl'óspontlo percibIr clJí' rmb· 
oCltlial y !lo la. !OCl1tU. 'qttO $e'11¡¡¡1u. l.o. 
llutigücílo.cl (lel último oonoed1-do. 

})e la Unicllul (le Vetarinari(t núm, 4 

Tenien.te ,D. ,LaUIlentlno ,Calvo Gon
:Zález, cuatro tr~enio'scon antigüedM 

Pasan a la sit'llaci6nde retirado, 
POT haber cumpUdo la edad regla· 
montarlo. el ,dlÍa 21 de julio ·de 1967, 
los .anciales de Oificinas Militares, 
Escala activa. que a. (lo.ntinuacl·ón se 
relacionan, 'd-ebiendo h9ICórseles por 
el ,Consejo Supremo de Justicia Mi
litar el sel1alamientode haber pasivo 
que les corresponda, previa propues
ta reglamentaria . 

Capitán de ,Oricinas /Militares don 
Luis Lombal'd>ello FOrneas, ·del Alto 
E¡¡,to,do Mayor. 

'T eni ente de 'Oificinas lM!11tares ,don 
Luis Ares Pil1elro, de a mis órdenes 
cm 01 Norte de .Africll,(Ceuta) . 

.Madl'icl, 26 de julio 'de ,19&7. 

MENÉNDEZ 

Trienios 
úo oonro¡'midnd con 10 cl.iSPUfisto cm 

01 U1"tículo 5.0 de lit I,ey 113j{l{l y on el 
1li1'títlulo 4.0 de la ,ONlen d.e 5, de Il,brll 
de 1907 (D. Q. núm. 80), se actualizan 
los trienios acumulables a los oncio.
les, de Olicinas Militares, .Es'cala o.cti
va, que a continuación se relacionan, 

con expresión de los trienios que les 
corresponde percibir de suboficial y 
de la fooha que señala la antigüedad 
del último concedido. 

De la Sección d.e Movilización d,e la 
Sublnspección del EjéTcito d.eL Norte 

de Africa (pauta) 

Teniente D. Antonio Muñoz Salas, 
nueve trienios, con antigüedad cde 1 de 
marzo de 1965 (ocho de suboficial). 

Del Gobierno' Militar' de Menorca 

Teniente D. Domingo Camino Ingel
mo, diez trienios, con antigüedad de 
1 de mayo de 19&7 (ocho de subofi
cial). 

De la Zona de Reclutamiento y Movi
lización núm. 11 ... 

.capitán D. Vicente Gil Senra. nueve 
trienios, {lon antigüedad de 1 de abril 
de 1965 (tres de suboficial). 

,Otro, D. iFeli~ Pulido Rey, diez trie
nios, con antigüedad de 1 de abril de 
1967 (dos de stlboficial). 

Otro, D. Juan Encinas Nuevo, diez 
trienios, con antigüedad de 1 de sep~ 
tiembre de 1966 (dos de suboficial). 

TenienteD. Vicente Garoia -Gago, 
nueve trienios, con antigüedad de 1 
de mayo de 1005 \(cuatro .de subafi
<oial). 

otro, D. Antonio Arias Crespo, nue
ve trienios, oon antigüedad de 1 de 
ago¡¡;tode 1965 (siete de suboficial). 

Otro, ,D. Agustín Aranda Delgaüo, 
nueve trienios, con antigüedad de 1 
de diciembre de 1965 (ocrha de suboti
oíal), 

Otro, D. Matías González Arribas, 
diez trienios, con antigüedad de 1 de 
mayo de 1967 (siete ,de subo:ficiall. 

'Otro, ¡D. Francisco iRábano Gallego, 
nueve trienios con antigüedad de 1 
tCJ,e marzo de 1006 (seis ,de suboficial). 

Otro, D. Francisco Vidal Garrido, 
nueve trienios, con antigüedai de 1 
de diciembre de 1964 (siete de subofi
cia.1). 
",otro, D. José Va.lentín Loza, 'nueve 

trienios, con antigüedad de 1 de julio 
de 1965 (cuatro de suboficial). 

Otro, D. Francisco Rodríguez Casti
llo, nueve trienios, con o.nti¡:;üe~íad de 
1 de mlliyo ,de 1965 (siete de subofi. 
cial). 

De la Zona de necltltamiento y Movi
lización núm. 12 

Teniente D. 'Octovilo Lorenzo Loren
zo, nuo'va trienios, con o.ntigüGd.o.d de 
1 d.e Séptiembl'e de 1905 (siete de sl1b
otiCin.l) • 

De la zona de Il()()~1Ltami(!nto 11 Movi
lizcwtón núm. lH 

Teniente n. 'Mnnuol Mtll'ino n¡~qlllJt, 
<11oz trienios, '(lon ¡mt1gü(}lo,d ¡lo t (11'1 
mt1yo de i.l1lG7 ,(CUo,tl'O de sullOf1cla.l). 

De ~a Zona ele I{ec~utami(Jnto y l\tIovi· 
~izac1.6n núm. 14 , 

Capitán ,D. Teod-osio Ro'drigo G6-
mez, nueve trienios, con antigüedad 
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de 1 ,de marzo de 1965 {los de subon
'Cial}. 

Teniente D. César -Ga1'<?fa Calderón, 
nueve trienios,_ cou antigüedad de 1 de 
febrero de 1966 (siete de SUbOficial). 

-Otro, ,D. Antonio Rodríguez Drez, 
nueve trienios, con antigüedad de 1 de 
febrero de, 1965 (cineo de suboficial). 

De la Zona de Reclutamiento y Movi-
lización núm. 15 

Teniente D. Justo Calleja Fernáuiez, 
nueve trienios, con antigüedail de 1 

• >de noviembre de 1964 (ocho desubofi
cial). 

28 de julio de 1967 

1 de diciembre de 1965 (cuatro de sub
oficial). 

Otro, D. José FOrtuna Barquero. seis 
trienios, con antigüedad de 1 de ene
ro de 1966 (cinco de suboficial). 

Otro, D. Antonio Candilejo Guerra, 
nueve trienios, con antigüedad de 1 de 
diciembre de 1965 (siete de subofi
cial). 

Otro, D. 'Celestíno Guerrero Malave, 
nnev.e trienios, con antigüedad de 1 de 
abril de ,1966 (siete de snboficial). 

De la Zona de Reclutamiento y Mbvi
lización núm. 24 

Capitán °D. Antonio Malina Santos, 
diez trienies, cOn antigüedad de t de 
enero de 1967 (dos de sUboficIal). 

D. O. núm. 168 

diciémbre de 1964 (cinco de sUboti
cial). 

otro, D. Dionisia Ruiz Ortega, nuevec, 
trienios, 'Con antigüedad de 1 defebre
ro de 1965 (siete.de sUboficial). 

Otro, D. Cresceneio López del Pozo,_ 
nueve trienios, con antigüedad 9.e 1 de 
septielnbrede 1964 (siete de subofi
cial). 
O~ro, D. Migue-l Dfaz Velázquez, nue

ve tri¡mios, con ,antigüedad de 1 de di
'Ciembre de 1964 (siete de suboficial)_ 

otro, D. Julio García de Laharga" 
nueVe trienios, con antigüedad de 1-
de febrero de 1965 (ocho de sUbofi
cial). 

otro, D. Martín Tortosa Rihuate, 
nueve trienios, con antigüedad de 1 
de mayo de 1966 (cuatro de sUbofi
cial). Otro, D. José Duarte.Rodríguez, 'diez 

trienios, con antigüedad de 1 de mar
De la Zona de Recl'/!,tamiento y Movi- zo de 1967 {dos de suboficia:l}. 

lización núm. 16 Teniente D. Juan Peláez Castillo, 

De la Zona de Reclutam~ento y Movi
lización núm. 33 

Teniente D. Pedro Morales Quintas, 
nneve "'rienios, con antigüedad de 1 de· 
junio de 1965 (siete de suboficial), 

, nueve trienios, con antigüedad de 1 de 
marzo de 1965 (ocho de SUboficial). Teniente D. EduardO Baltra Sala, 

IDeg trienios, con antigüedad de 1 de 
ab:t:il de 1967 (cuatro de subofieio.l). 

otro, D. Tomás Fernández Yepes, 
nueve trienios con antigüedad de :t 
de ,diciembre de 1964 (seis. de su}).. 
oficial). 

Otro, D. Juan Larios Ponce, nueve 
trienios, con antigüedad de 1 de agos
to de 1966 (siete de suboficial). 

De la Zona de Reclutamiento y 1I1ovi- De la Zona de Reclutamiento 11 Moví- De la ZO'i~Ci~enCI~~~~i~~to 1I Movi-
. Zización ntlm. 17 lízación núm. 25 • " ." 

Capitán D. Hilarlo Alonso Garefa. Capitán D. Rafa.el Fernández Bení- Tenienta D. Josá .Rodríguez 8el'ra~ 
nueve trienios, 1(lon antigüedad de 1 tez, diez trienios, con antigüedad de no. nueva trienios eon antigüedad 
de agosto de 1966 (dos de suboficial). 1 de marzo de 1967 (dos de sUbOficial). de 1 de agosto .de 1965 (ocho de sub-

Otro, D. Nicolás Belvís Exp6slto. 'Otro, D. :Joaquín .osuna Valverde, oiflcial). 
41ez trienios, con antigüedad de 1 de 'nueve trienios, con a.ntigüeda.d de 1 de ,otro, "D. Ponciano Estévez Alba~ 
abril de 1067 (dos de suboficial). abrIl de 1966 (dos de suboficial). l'rán, nueve trienios con antigüedad 

Teniente D. Florentino G6mez Sán- Otro, D. Francisco :Jurado ROdri-de 1 de febrero de 1066 (siete de sub-
chez, nueve trienios. con antigüedad guez, nueve trienios, eon antigüedad o!ficial). 
de 1 de agosto de 1965 (siete de sub- ,de 1 de febrero de 1965 (dOs de subo!!- 'Otro, iD. José IMartínez 1D0minguez, 
oficial). cia!).' nueve trienios con antigüedad de '1 

-Otro, D. Vicente plasencia Garcia, Teniente D. Enrique Segura de la da ma.yode 1965 (siete de suboficial). 
Ocho trienios, con antigüeliad de 1 de Poza, nueve trienio::;, .con antigüe:iad 'Otro, iD, Tomás Zafrllla CeMán. 
octubre de 1965 (seiS ,de suboficial). de 1 de diciembre de 1964 (,cuatro de nueve trienios con antigüeda.d ,de 1 dO' 

suboficial). enero de 1965 (siete ,de suboficial). 
De la Zona de Reclutamiento 11 Movi-

lización núm. 21 

. Teniente D.Juan Ro,dríguez Bautis
rta, nueve trienios, ,con antlgiladad de 
'1 de octubre de 1964 (siete desubofí· 
cial). , 

otro, D. Juan Pájaro P·etia, nueve 
lrientos, con antigüedad ,de 1 de sep· 
11embre de 1964 (tres, de suboliCial). 

,Otro, D .. lQd&fonso Galán L-:l.ra, nue
ve trienios, con antigüedad de 1 ,de o,c, 
iubre de 1964 (seis de sUbÜ'tia.&.l) •• 

otro, D. Francisco Torres Pére·, 
nUeve trienios, con ant1gMaad de 1 
de agosto de 1965 (seis de suboficial). 

'Otro, D. Manuel Segura Vil"" nueve 
'trienios, con antigüedad ,de 1 de mar
zo do 1966 (seis de suboficial). 

De la Zona ae RecZutamiento y Movt. 
ltzacMn nt'tm. 213 

I 

'1:eni(mteD. Domingo 'Go.n:zti.loz Cres~ 
'P1110, nuClVCl trienios, con anttgüe1o.i 
.do 1 de ontlrode 1905 (ocho da subQn-
olnl). I 

'Otro, n. }f¡¡:rnnnflo V1vnnflos :reJ:'('\?l, 
diezt:r1onios, Clon o.nttgüruio.rl do t de 
dlo1embr.o de 100a (OOMa€! ,subo1f1clal). 

DeZa Zona de ReClutamiento y Moví· De la Zona "'e 'Dec'utamien. to '1/ Movi~ 
. Uzación ntlm. 31 .. L' • 

lizac1.ón núm. S5 , 
Teniente D. Gil .Herráez del Pozo, 

nueve trienios, con antigüeda,d rle 1 ¡Capitán !D. Fausto Arta.jona. Cr~g... 
de junio de 1965 (siete de suboficial). po, nueve trienios con antigüedM 

·Otro, D. Alfonso Prieto Mora, nueve de 1 de se¡;>tiembl'e ·de .1964 (doS ·d<& 
trienios, oon antigüedad d,e 1 -de su.bOtCicial). 
diciembre de 1964 (seis de SUboficial). otro, iD. 'Manuel !Mallorquín Alar-

-Otro,' D. ,Cirilo Pérez Labanda, nue· eón, ,diez trienios eon antigüedad de
ve trienios,. con antlgüe·dad de 1 de 1 de !febrero de 1967 {dos ·de Subo!!· 
abril de 1965 -(siete de suboficial). ,cta1). 

Otro, D .. Faustino Domínguez Pérez, -otro, D. ,Diego Correas García" nue-
nueve trienios, con antigüe'dad de :1. ve trienio·s ,con antigüedad de Ida 
de septiembre de 11)66 -(Siete de subofi- abril de 1-966 ,(,das de Suboticial). 
'cial). Qtro, ¡D. 'Columblano Ramón Sege~ 

'Otro, D. Miguel Nogueira Rodríguez, vía ISánClhez, nueve trienios con auN 
nueve irienios, con antigüedad de 1 de tlgüedad del de septiembre ,de 1004· 
agosto de 1965 (siete de Suboficial).. (dos de suboficial). . 

·Otro, D. JOSÓ López Nalda, nueve TenienteiO'. :F,lorenOio Escudoel'o GO;~· 
trienios, cón antigüeda.d dQ. 1 de oc- Ulea, nueve tt'ienios con antlgÜEld/lJd¡ 
tubre de 1964 (siete de sllboflcH\l). de 1 élQ noviembre de 19M {Cuatl'Oi 

'otro, D. ICrescenc10 Mllt1l'ique Gon- de SUbOi!ic1a.l}. 
MIo, nueVGi trienios, con a.ntlgüodo.d 
¡10:L da ,nmrzo de 1000 (s1Me'da $ubofi- Da La Zona ,a, e I1IJctutamtento 1J Movt· 
oia.1). . ,!1,zación numo 41 

Otro, D. :rulio Cnatmo R1l1z, nueva 
tr1<lnios,' ,eon ant1güeda.d de 1 de fe-Teniente '10. 301;16 Fel'uández Gal'lJia. •. 
bl'Gl'O dé 1000 (oo\b,o de suboficial). l'lMVO trienios 'Con o.ntigüeda,dde t 

De la Zona de llec~utartl:l.cnt/) y Movt· De, Za Zona de ReClutamiento y Movi· 
lización numo 28 ltzación núm. 32 

de febrero de 1066 (cuatrocle sul;lOfi·. 
o1a1). .• 

Otro, lO •. DarwinGracia Al'antegui" 
nueve. trIe:nlo-s con antigüeda.d .é/:e 11. 
de di.ciembre de 19&4 (cua.tro ,de sub~ Teniente D .. Cesáreo Carrero MOl'o()l· Teniente D. Casimlro -Ga.rota. SQuto, 

110, nueve trienios, ,con antigüedad. denU9'1'e trienios, oon antigüedad de 1 de oficial). . . 
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otr{). D. Domingo iI)íaz Martín, nue
ve trienios con antigüedad ·de 1 de 
abril de 1965 (cuatro de suboficial). 

.otro, D. Manuel López Valderra
lIla, nueve trienios con antigüedad 
de 1 de febrero '-de 'l965 (cinco de 
suboficial). 

.otro, D. Cándido Suárez Moreno, 
nueve ~rienios con antigü~dad de 1 
de noviembre de 1965 ~seis de ,Sub
ofieial). 

ea de juliQ -de 1967 

'Ütro. íD, Manuel ,Cid Cid, diez trie.
nios. con antigüedad de.l de septiem
bre de 1966 I(dos de sub01ficial). 

Otro, D, 'Policarpo de San Miguel 
Hidalgo, .diez tl'ienioscon antigüedad 
de 1 de octubre ,de 1966 ¡(dos de sub
oficial). 

Teniente 'D. 'Eutiquio de la Cal San
tos, nueve trienios con antigüedad 
de lde {)Ctubre de. 1965 (si¡'lte -de sub
oficial). 

Otro., iD. José Jiménez Amedo, nue
ve trieuios con autigüedad. de 1 de 
mayo de 1966 ·(sietede SubofiCial). 

,otro., íD. Hilarlo 13a.quedano Judez. 
diez trienios (cuatro de suboficial). 

De la Sttbinspección de la .Q." Región' 
y Gobierno Militar de Burgos 

Teniente ID. iMatías Garcia. Vargas. 
siet.e trienios ,(seis -de suboficial) . 

De la Zona de ReClutamiento y Movi
lización núm. 12 

Teniente !D. José Castro tSánchez. 
,siete trienios {seis de suboficial;. 

otro, D. .I\ngel Meilán íDíaz, nueve 
trienios con antigüedad de 1 de mar

,ZQ de 1965 '(siete de suboncial). 
'otro, D. 'Marcial GarciaCalvo. diez 

trienios con antigüedad d~ 1 ,de ma- De la Zona de Reclufamiento.y Movi- En expectativa de Servicios Civiles 
yo de 1967 (siete de suboficial). lización núm. 53 en la 4." Región Militar (Barcelona) 

.otro, D. Antonio ¡MIer ,Menéndez, 
nueve trienias con antigüedad de 1 Capitán D.Domingo E1vira Cabre
de diciembre de 1964 -(siete -de sub- rizo, diez trienios con antigüedad de 
oficial). 1 de octubre de 1966 (dos ·de subon-

otra, D. -Cándido Tierno Martinez, cia1). 
nueVe trienios con antigüedad de 1 Teniente !D. ,Marce1.o Arribas Alme
.de junio de 1965 (siete de subon- ría, nueve trienios con 'antigüedad de 
cia1). ,1 de octubre de 19S4 (ocho de subofi-

otro, 'D, Bienvenido Artigues Ruiz, cial). 
nueve trienios con antigüedad de 1 otro, :D. Juan Millán Gil, nueve 
d.e agosto .de 1965 (siete de subofi- .trienios con antigüedad ,de 1 de di
cla1). clembre .de 1!fM (seis ·de suboficial). 

Otro, D. ·Si.~to DíezGarcia. nueve 
trienios con antigüedad de '1 de mar- De la Zona de ReclUtamtento y 1\fovt-
%O de 1965 (OChO de suboficial). tizaci6n núm. 54 

'Otro, D. Bernardo 'Mez{,!uida Soler, 
nu&ve trienios con antigiiedad de 1 
de diciembre de 1965 (siete ,de sub
ó=flcial). 

otro., .n, losé Prado Coueeiro, nne¡. 
v~. trienios eo.n antigüedad de 1 de 
junto -de 1965 ,(o.cho de Suboficial). 

De la Zona de RecZutamiento y Movi-
. lizaci6n núm. 42 

,Capitán D. Fernando Lahoz Santo~ 
hbya, diez trienios con antigüedad de 
1 de marzo de 1967 '~do'sde subO:!i" 
cial). 

Teniente iD. !Inocente Lite Morón, 
nueve trienios con antigüedad de 1 
de febrero ·de 1966 (ocho ,de subO\fi
clal). 

De la Zona de Redlutamiento y Mov1.-
Teniente D.Salvador !Cap ella Piza, U,zaoión núm. 61 

nuev~ trienios con antigüedad de 1 
da .diciembr.e de 1965 (siete de sub- !Capitán íD. Fulgencio Pérez Media
otieial). o. villa, diez trienios con antigüedad de 

Otro, .D. iDoJ;'oteo Palmer !San Mar- 1 de septiembre de 1966 ¡(.dos d.e sub
tin. nueve. trienios con antigüedad o;ficial). 
de ida dicieIhl:!re -de ;1.965 (ocho .de ,Teniente iD. 'MarcelinO' Arribas Alon
Suboficial). so, nueve. trienios ,con antigüedad de 

1 de ·dicle:rnJ.>rede 1004 (cinco de sub-
De la Zona de RecZutamiento y MoVi· oficial). . 

Zizaci6n núm. 43 >Otro, D. tAl'fredo !Santamaría ~Sagre-
dOí nueve trienios con antigüedad de 

Teniente D. Emiliano IGállVez Ar. 1 ,.de marzo de 1968 ,(siete de sUbo!i
güadas, nueve trfenios con antigüe- cial). 
-dad de 1 de julio de 1965 (siete de 'Otro, iD. Juan López i'Martínez, seis 
SubO'!ieial). . trienios con antigüedad de 1 de agos-

to de 1965 (cinco de subo¡ficial). 
1)e 1.a Zona de RecZutamiento y Mov'Í- Ma.drid, 12 .de jUlio de 1967. 

" ttzaci6n núm. '" 

T,eniente iD. DLonisio !Bodas' del PO'-
?iO, nueve trienios co.n antigüedad de 
1 do Junio de 1965 (cuatro. .de subofi· 
c1al). 

IOtro, iD. Francisco (Res,ano Muruzá
beI, l'llU!VG trienio-s con antigüedad 
,de '1 (le enero de 1{)65 (oOÍho de· sub-
Of1aia.l). , 

'Otro. 1), 'OO1'lStu.noio Vico Vico, nue
ve trienio& conf11'!.t1güeMd de 1 de 
octubt'e de 19Q5 (siote de subotfleial), 

De la Zona ae nl,lclu:ta;m~llnto 'JJ Movt. 
'tizacMn núm. 51 

MENÉND!tZ 

!ConM'l"eglo a lo ·quedetermimi. el 
articulo 5.0 ·de lo, ,La:y 113/1956 (DlAIllO 
'OFICIAL núm.2lJ6) y la ·Orden de 25 
de·!ebraro de 11l4,i1 (D. ,0. núm. 56),se 
oOl1<loden los ~rlenios. 9Jcuro.ulab:Les 
I(!tto se lnd1co,iU a. los Oiiiciales Ido Ofi
clno.s 'Mnita:res, l~.\(\ala a.ctiva, .que a 
oontinuM1<t)1l J:!IO relMionan, a perci
bir ,dosde 1 de !lJgostode .1967. 

De ~a Capitanía GeneraL deta 
'l .... Región Mititar 

·Capitán D. Ul1rcos Pérez GracIa, 
die:?J trienloscon antigüedad de 1 de Teniente iD, Ratfael JlY.(o·re,nQ¡ Bal'ba, 
marzoGle 1007 '~do~de suboficial), diez trienios (tl'es ,de 5oo011c1a1). 

Teniente iD. ;Fra.ncisco e a r r a seQ 
Masdeu, .¡¡iete trienios (seis ·de sull
oficial). 

Madrid, 26 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Con arreglo a lo que detennina. el' 
articulo 5.° de, la. Ley 113/66, de 28 
de ·diciembre de 1966, s-e concede al 
ayudante de Oficinas Militares don 
Epifania Mohedas iMul'íOZ, .de la Sub .. · 
secretaria. de este 'Ministerio, diez 
trienio.s acumulables por llevar trein
ta. a.1'íos ,de sel'vlci()·s oGmputables, '11.. 
,percibir desde 1 de agosto de 1967. 
~Madrid, 26 ,de JuliO' ,de 11l67. 

MENÉNDEZ 

Trienios y premios de perma
nencia 

Con arrag¡o a'lo que determina. el' 
articulo 5.°, apañado 6,0 de la L~ 
113/66, ,de ~ de diciembre de 1lJ66:. 
~D. ,o, núm. 006) y la Or.den ,de 5 ·!le 
abril de 1967 (D. oO. núm~ 80), se con~ 
cede al ayudante de 'Olficinas Mm· 
taresD. Ado,llfo' Mondofio 'G.onzález, de
~a iDirección !Genera,} de S'8rvicios. 
s 1e t e trienios »or llevar veintiún 
años da servicios computables, a »er. 
cib!r ¡desde 1 ·de agoSlto ,de 1967. 

Al mismo tiem.po. con arreglo a. 10· 
QU'6 ·determina el artículo 4.0 ·del De-· 
creto núm. ~/67, ·de20 de febrero 
de t967 (D. '0. núm. 51), desarroUado 
en la misma .orden da 5 de abril de 
1967 ,(D. O, núm. 80), se leconee·de· 
un premiO ·de ¡permanencia, a perci
bir desde 1 ·de enero ode 1967. 

,Madrid, 26 ,de julio de 19S7. 

:MENtNDllZ. 

Vacantes de destino 

De Ubre 'elección. 
Una pata o:fi'Clial ,de IOncinas. Milita

res. ,Escala activa, existente en la Pa
gaduría. y -Caja. ·Central Militar. 

Docum.enta;ción: Instancia. y F1cha.
resumen a.justada al modelo ¡publica
do por .or,den ·de ~5de marzo· ·de 1961 
(D, >O. nún¡.. 713). 



• 

El plazo de admisión ,de instancias 
'será de quince días hábiles, contados 
a. partir ,del día s¡guiente al ,de la pu
blica.ción da la presente .orden en el 
DIARIO OFlCIAL, teniendo en cuenta los 
.organismos 'que deban ,darles curso 
lo dispuesto en el artículo 66; apar
tado uno del Decreto 1400/66. 

IMadrid, 26 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Destinos 

Para cubrir la vacante ,de concur
eso anlNlciada por .orden -de 31 ,de ma
yode 1967 (J) . .o. núm. 123), sé :des
tina, con carácter voluntario, al Con
sejo Supremo de Justicia ~ruitar al 
teniente de Ofióinas Militares, Esca
la activa, D. Miguel Herrero" Alvarez, 
del misIl'lo. 

Madrid, 26 de julio ·de 1967. 

MENIliNDEZ 

Aseensos 

- 00 de julio d-e 1907 iD. .o. n.úm. -168 

a. la. situaoión ,de 'en expectativa d-eOtro, D. José Domingo Gareia, del 
Servicios .civiles al teniente ,de Ofi- Regimiento de Infant.eria Córdoba 
cínas .Militares, Escala activa, don número lO. 
José Domínguez Ruiz, a mis órdenes otro, D. Jesús 'Guerrero Sarriá, del 
en el Norte de Africa, Melilla. fijan- Regimiento de Infanflería. Las Navas 
do su residencia -en dicha plaza. , número 12. ' 

il\fadrid, 26 de Julio de 1967. 'Ütro, D. Alberto Rodríguez Moñi-
bas, del Regimiento de Cazadores de 

MENÉNDEZ MontaIia. Sicilia núm. 67 . 

CUE~PO DE CONSERJES 
DEL EJERCITO 

Trienios . 
¡Con arr~glo a lo que determina el 

artículo 5." ·da la Ley l1S/66 (DIARIO 
OFl;CIAL núm. i296) y la. Ol'den de 26 
de febrero de 1947 (D. O. n.úm. 56), se 
conceden los trienios acumulables 
que >se indican a los conserjes ,del 
Bjército .que a continuación s.e I'ela
cionan, a percibir desde 1 ,de agosto 
de 1967. 

Del Gobierno Militar del PaZacio de 
Buenavista. 

!Don ,Bautista. Postigo ,Gal'cía, cua
tro tr,ienios 'Por doce años ,de servi
cios computables. 

DeZ A.tcttzarde Segovia. 

.otro, D. Salvador Aparicio Sagui
lio, del Regimiento de .Infantería; San 
Marcial nÚIU. 7 • 

.otro, D. Pedro Reig Alonso, d181 
Regimient.Q iM:ixto de cArtillería nú
mero 4. 

Otro, D. !Miguel Tomé Pérez, q.el 
RegImiento -de Infantería Las Navas 
número :12. 

Madrid, 26 ,de julio de '1W7. 

'ME~t-ÉNDEZ 

Papan a la situación ,de retirado. 
por haber cumplido la edad regla
mentario.el día 21 del actual, el pero 
s0l1a1 músico que a continuación se 
relacio-na, ·debiendo hacérsele po.l' el 
Consejo Supl'cmo -de Justicia Militar 
el se11alamlento de haber pasivo que 
loes corresponda, ;previa propuesta. re· 
glamentaria. 

¡:>or existir vacante y tener cum
,pUda.s las condiciones ,que d~termlna. 
la oOrd:ende lQ do octubre de 1945 
(,o. O. núm. ml). se a.sciende al em
pleo de ~eniente ,de ,Ol.ficlnll.s MilitawDon Juan Isaín ¡saín. -dos trienios 
re9, con antiguedad de ft1 ,de julio por seis años de servIcios compu
de 1967, al ayudante do diOil1O Cuer- tables. 
po, asImilado a subtenMnte, D. An· (Madrid, 26 -do julio de 11.967. 

ISo.rgento primero músico ,D. 'Ba.rto
lomó Llaneras Sancho, del Regimien
to de Infantería Palma núm. 47. 

Músico de tercera, asimilado a sar
gento n. íManuel ·Gonzále2; Jiménez, 
del Terclo Saihariano. Don Juan de 
Austria, El -d'8 La Legión. 

tonio Roca ,Barral, ,de l,a¡ iDirección J 
General- ,de Fol'ti'lieaciones y ,Obras, 
{!uedando en la situación de ,dispo
nible (m la. !L." Región Militar, plaza 
do IMadrid. 

Madrid, 26 de julio de 1967. 

MENIliNDEZ 

Premios de permanencia 

Con arreglo a lo que determina Al 
'artículo 4.0 del 'J)ecreto núm. 329/67 
(I). O. ,núm. 51) se concede Bll ayu. 
d:ante ,do Of1.oinas Militares íD, Daniel 
Ronda d\cebes, del Laño-ratorío' y Par~ 
quo dA Farmacia ,de 'Vaillo,tlo11d, Ilos 
premios de permanencia, a pl1!.t'cibir 
d.esrle lda anGro ,da 19&7. 

Ma.drid, 2,6 ele julio de llJ67. 

MENllNDEZ 

Servicios civiles 
SltUficionell 

,Con ¡¡'1'1'~1g1,o {l, 10 'lUSl)Umrto cm Jo. 
Loy ao 1"1(10 juUo ,r10 19~~ (n. O. mÁ
mOl'O lr~l) y 'Dearoto, pl~rn. ,¡m desarro
,110 clO2:1 Ile 19uu.l n~eg. Y a11.0 (DlA
nmOl/1cIAT. l1.11m. 180), mo,dlf1.eadO' por 
(JI de lí.l de mar2;ode 1009 (D. O. nü· 
lUe~o6¡¡), as,í oomo ,en la. orden de 
00 ,rle jul:to ,de 1965 (D. ,O. núm. 166). 
se concede a, !petición pro(pü¡¡ el pase 

MUSICAS MILITAlRES 

Prór,roga de edad 

Por reunir las ,condiciones se11ala.
das en el art1<lulo único ,del Decreto 
,de 28 de junio de :W5f7 (D. JO. mime
rO 155), se concede prórroga ,de edad 
para el retiro al personal músico 
qlle a continuación se rela.ciona: 

Subteniente músico ,l). 'Cristóbal 
Mo.rín :Plllido, dGl \Regimiento ,de Ca~ 
zarlores -dé ¡Montaña Slcilia nüm. 67. 

Otro. D. Juo.n Ruo.no tCal1:eja. del 
nato.llón de iInifanteria· de este Minia-
tm'lo. , 

otro, 1), ¡M:[gu~l Lerm& -Benito, del 
Htlgimi ento ¡lé Cazado.r,as d<e. Al t a 
tMollt!1l1a IGll!liai!1. núm. {54. , 

IÚtl'O, D. Urbano Aldea íBél'f!.SHlín, 
dtíl RGglm1ntotlo 'Cazado.t'os· de .A1to. 
(Montal1o.Gnllt.\ill. núm.G4. 

,Otro, in. ,(.!tGun.m Tn.tGn!ll 'Ilirlo.lgo, 
{H11 ltoglmierl'toüo 'Infa.ntel.'ía C'óttlo
¡JI)¡ núm. '10. 

;otro, 'D. IMnQl!uelEstóvoz 'VáZlquez, 
a,el Itoglmiento -de [ntantería Mur
clo. nJLtm. 4i2. 

,$u.rgento primero músi,co ID. Da
niol Daroca ;Rlli7r1Saltnas, d!el RegI
miento ele ,Infantería l(nmemorial nú
me~·o1. 

Madrid, 26 de julio de 1967. 

MENl!iNDF-Z 
/, 

Asimilaciones 

lDe cOiIlformidad con lo, -dispuesto 
en ,el párrMo primero ,de 141 Orden 
cle-B de ma.rl',o de 1004 (n. O. núm, 55), 
se conce.de la as1mllaoMn al empleo 
d.e sargento, con la antigüedad y 
efectos econ6micosque para cada 
uní) se indica, a los músicos de ter
cero. .que acontlnuaeión se relacio
nan: 

A.grupaci6n Logística núm. III 

,A]fo.nso ,Sún<lhez t1trér.Q,' <lon la ano 
tigüe.dM de 12 de julio ,de lOG? y 
Meatos económ1t.\O,s de 1 de,agosto 
,dol mismo año" 

11.0rUliacttin Múcta de lCncuadrarnwn· 
to nt~~n. IV 

Angol ],>I1Z05 Dorgnllllb1de, ,oon I1nti· 
gÜ0clhd, y ot'(í(j'COIS ,tloonómicos dO 1 {le 
julio< -de 19G7. 

Tercio Duqu,e IZe A,lba 1I IZe La 
Legión 

Abdón ,Oha:ves ,GÓmez. .con la. anti- . 
gtie'dad' de 18 ,de agosto, ,de 1967 y E\;fec~ 



tos económicoo de 1 de septiembre I so lo dispuesto en el artículo 66, "apar~ , í1)e libre. elección. 
del mismo a110. "" tado uno del Decreto 1408/S6. Una ·de teniente <le -cualquier Arma, 

Escala activa, Grupo ,de «il\1ando de 
Armas» existente en la Compañia <le 

Madrid, ,26 de julio· ·de 1967. Madrid, ~ ·de julio de 1967. 

~1:ENÉNDEZ 

C. A. S. E. 

Triemos' 

MENÉNDEZ ! Policía Militar núm. 1 (Ma·drid). 
I No podrán solicitarla aquellos a 
; ilos -que -les falte menos de. un año 
1 para -cambiar -de situación y los que 

De libre elección. I no lleven .cuatro años ·de efectivida,d 
t 't t··.en el empleo. 

Una -de comandan e, capl án O' e- .Documentación: Instancia y fi-cha-
nienta da cualquier Arma, Escala ac- resumen ajustada al modelo publica
ttva, ,Grupo de oiDestino da Arma o do por Orden de"25 de marzo de 1961 
Cuerpo», en posesión del idioma in- (iD, O. núm. 73), .a enviar a la. iI}irec
glés, existente en el Servi.cio de Nor- , ción General .de Reclutamiento y Per-

Con arreglo a lo ,que determina el\ matización (segunda c~Ihvoca~r~a). sonal. 
artÍcnlo 5.° de la Ley 119fti6, ,de 28 de'. Esta vacante ,puede ser s~llcltada Plazo de admisión de peticioil!es: 
-diciembre de 1966 .(n. O. núm. 296), por comandantes, de Infantel'la y Ar- El plazo de 3Jdmisión ,de :im.stancias se
sa .conceden los trienios acumulanl'lls tillería, Escala -activa, Grupo da «Man- "rá de quince días háibiles, contados a 
'Ilie sa indican 3J las taquimecaná- dO' de .• Armas», que podrán ser desti- partir del día siguiente al de pÜbliea
,grafas del ,C. A. S. E. que a cO'nti- nados en defecto ·de peticionarios de .ción de l3i presente .orden en el DIA.
nuación se expresa, a percibir desde los em'Jlleos, ~cala. y Grupo para los BID OFICIAL, tenien.do en cuenta los 
1 de agosto de 1967. que se a.I~T:nCla. 1 Organismos que deban ,darles curso lO' 

De la EscueZa :Politécnica "del 
Ejé'tcito . 

. Los sollCItantes del Gru;po ,de «iD~S- dispuesto en el artículo 66, apartado 
tmode .Arma o ;Cuerpo,,, ,q.u~dan !lis- uno, ,del iDecreto 1408{1966. 
pensado.s del plazO' de llllmm~ per- !\'I.adrid 24 .o,e juJ.io ,de 1967. 
manenCla en sus actuales ·destlnos a < , 

afectos de petici-ón ,de esta vacante. 
'Doña Angela Linares !Mayor, ocho iDocumentación: Instancia. y Ficha~ 

tri.enios. resumen ajustada al modelo publica-

Tle La. Cal,f,tanía GeneraL (te la 
1.& Región Militar 

:Dofia..María. del Pilar Mtnioz Lí· 
nara<¡, nueva trienios. 

Madrid. 26 de julio d-e 1967. 

do lP9'l' Orden de 26 de marzo. ·de 1001 
(D. O. núm. 73), a. enviar a. la Di- De .Iibre elección. 
rooc16n .General de 'Reclutamiento' y Una ,de suboficia.l mecanógrafo exis-
Personal. ,tenta en la IDireccioón 'Generald€> Re.-

Plazo de admisión de peticiones: <llutam~ento y P·ersonal ,de. este Minis
El plazo de admisión ·de instanoias t8r10. 
será. ,de -quince ,dias llábiles, contados No podráln solicitarla aquellos a los 
a partir del día siguiente' de publi- que les f8Jlte menos ·de un a110 para 
ca,ción do la pre5'ente Orden en el oambiar ,de situación. 

MENÉNDEZ -DrARIO ÜFICIAL, teniendo en ouenta ,Documentación: Instancia y fioha
los 'Organismos 'que deban darles cur- resumen ajustada al modelo publica
so 10 .dispuesto en el a.rticulo 66 a'par- <lo por Orden de 25 ,de marzo de 1961 

VARIAS ARMAS 

Vae.antes de destino 

tado uno del 'Decreto 14.00/00. ' ! (11). ,O. núm. 73) y certificado, expe.!lido 
Madrid, fM,cle julio ,de 1007. I por ·el jefe del ·Cuerpo. 'en el que se 

.acredite que los interesados 'alcanzan 
IMENÉNDEZ doscientas pu.lsaciones por minuto co

mo mínimo, a remitir a aa iDÍ1'ecció1J1. 
General 'de Reclutamiento y Personal • 

. Plazo· ,de a4misi,6n ·de peticiones: 
El 'plazo ,de admisión de peticiones 

Libre elecci6n. NuevOJ creaci6n. ,Libre e1ección. ser6. <de quince ,días hábiles. conta<los 
Una .do teniente coronel de 'oual. Una ·de teniente de cualquier Arma. a partir ,del ,día siguiente de publica-

quíer Arma .(;E. A.) 'Grupo de .Man- de la Escala activa, 'Grupo ,de «iMan- oión ·de la presenta. Orden en el Du
,do. dO" Armas» o de '«Destino de Arma do <le Armas», existente en la Escuela :aIO OFICIAL, teniendo en cuemta los 
o Cuerpo», paTa pror!esor del ldio-, ·de Automovilismo ,d·el EjúrcHo, para Organismos. ,que ·deban darles curso 
mil, francés, existente en la 'Escuela i pro1f.osor de la misma, ,con: pN.~!'eren-, lo ,dispuesto en el articulo 66. apa1'ta
Superior del IEjército (Escuela ,de Es- cía para ,los que se ll'anen en pose· do 'Uno, ,clel Decreto 1408/1006. 
tado Mayor). sión ,de los títulos <le especialista o Ma<lrid, 21 de ju.lio ,de 1067. 

Los solicltan~es ,quedan dispensa- apto en Automovilísmo. 
dos del plazo ,de mínima permanen- No podrfttt solicitarla aquellos a. 
cía cm sus actuales destinos a e!oo- !los 'que les fa,lte, '!llenos de un a110 pa-
tos de petioión de esta vMante. ! re. (}amb'iar ,de situaJQlón, 'Xli los (lUe no 

MliNÉNDEZ 

NO podrán solicitarla. aque.llo.s a los I lleven cuatro allos ·ele etectivi,daden IDe libre ·el(;>cció!l. 
"que les falte menos ,tl!o un afio· ,para! el empleo. Una ,de subof1.oial, de cualquif\t' Al'· 
cambiar de situación. I ,Documentaci6n: Insta'Xlília y fioha- ma, o Cuerpo ·de Intendencia, axis-

,o.ocl'Umemtn.ción a enviar a la I])i't'ec. l'esum(m, .ajustada al mo,delo pUbuca-! tanta en 1'tL ;Pagadur1o, y Co.j/l Central 
cltón {reue1'alde Rcclutamierrto y Perol do por ·Ordell ,de 2~ .¡l.{l< mal1ZO do 1061' Militar. 
S(}IHJ,l .. :rllstauéln. y l!~wha·l·el:lUmen ¡ (.D. ,O. núm~ 7.;3), a envio.r a 10, íOirec- No po,(lró.n soUcitarlll a,qllellos o. los 
a,Justficl1l. al mo'dolo :publ1ctl.do por 01'- ciónGenora.l,d,e Ueolut,amionto y Per- ·('{uo les fa..1te monoll ,de un at10 par.n. 
den ·(ls 25 ,(I<e mnl'ZO de 1.¡){}1 (DIAIUO· sO'l1fl1l.C!J¡m:biar de lIituMlón, 
Oflwm. n(nn, 73) () inr,orm(, reservatlo El plazo ,de ·fLtlmi¡¡ión ,(1(1 instllificlns ,pocuUlo,nto.·cióll: Inl:itanda y ficho.
So ,¡tUO so l'ofl()1'en las do 10 ele agos- sorl1 dr;, '(!l1iucJ() 'fl.:iUS húhlleH, OOlltwt1os ' rOAUUlcm ajusttl!ílllo 0.1 mo(lelo publica
to IJO lJllí3 :y 8 ¡lo nlat'7.0 ,clo 10tl5 (DIA- o. p·o.1.'ttr ,(l,el ,(ltr1 H,lgll:loute, 0,1. ·(11'1 lo., do llar ()l'dllt1tlo 25 ,do mat'zo .¡J¡¡ lfHU 
Rl()¡; 'Üh'tcfALE.~ nt'tms. 180 ry 00, 1'eSpal). PUbllcB;clÓ1n ,de lo. pr~¡;Hlnto Ql'tl!m {m ¡ (D. Ü. núm. 7(1), tt ·Ofl'VIIU.' tL 101lJ1-
ti'Va:rmmte). (1:1 ,J)ft\lUO Oll'lélIAf., 1:(mlcl1!do·en (ltW:I1'&O,' Í'occión ,Ge1tol',u.l ,(le. l\Clalutcllnlcll),to y 

·El iplllrzO (lo o.dmlsi611. de peticiones ,los Organ1smos .(lU(~ ,uel)an .¡Jarlos OUl'- ll',(jrso1no,l. . 
será de .quince ·dias M,blleS'1 conta. so lo dispuesto en el art~culo 00, u.par~ . ,Plazo ,de admisión ,rle pet.l.cl:ona¡;: 
do,s a. partir d,e~ s:lguiente al ,de la. pu- ta;do uno, ·del De-creto 1400ijlf)(lG. ,El plazo, ·do n.dmis,iónde instancias 
bUca,016n de la presente Orden en 'el ¡MEl1drid, 24 ,de julio de 1967, será Iflequince ·elras hábiles, contallos 
D[A1UO OFICIAL, teniendo en cuenta '1), partir >del ,d.1a siguiente al .a.e pu-
los Organismos que deban ,darles curo MENÉNDEZ blic8ici.6n 'de .la presente Ol~de.n en el 



• 

598 28 de julio 'lie 1967 

DIARIO OFICIAL, teniendo en 'Cuenta.! -Como resu1ta.:do ·d61 concurso anun
los Organismos que 'deban darles cur~ ciado por Orden de 9 del actual (DlA
so lo dispuesto en el articulo 33, apar- RIO OFICIAL núm. 151), se -destina -al 
rtado uno, del Decreto 1408/1966. ,Colegio de Guardias Jóvenes «Duque 

iMadri>d, _~ de julio, 'd-e 1967. de Ahumada~ d:e la ,Gual'dla Civil a 
los tenientes ,de dicho .cuel'Po ,que a_ 

MENÉ!.~DEZ continuación se relacionan! 
Don Jesús Vilar MQsteiro, de la. 201 

Comandancltl.. 
ADVRRTENCIA.-En la página ~7 se PU-¡ Don Juan Pérez de la Lastra. Tor
- blica una Orden de la Presidencia' mo, de la. 1{)5 Comandancia. 

del Goblemo que interesa a per- ¡ Don Cel'estino Zamorano carnaza, 
sonal' del EjéTC'ltO que tiene soli,ci- ~ de la. 301 Comandancia.. 
tado su pase a la Agrupació'(I. Tem-l Don Emilio QrtizDelgado, .de la 
poraZ Militar para Servicios Givi-' ~ Comandancia . 
les. Madrid, 24 ,d~ julio de 1967. 

--------____ ••• 4a __________ _ 

lireedén 'General 
de la Guardia' (MI 

. .. MENÉNDEZ 

Bajas 

~. 
Destinos 

.según ,comunica el ·Direct{tr gene. 
ral ,de la 'Guardia -Civil, ha fallecl-

• do el día 20 del mes a'Ctual el cap!
.tan ·d-e dicho Cuerpo ,del Grup<> da 
t«¡Des.tlno de Arma o 'Cuerpo», a ex
tinguir, iD. Antonio Tostón Rodri
guez, ,que s.e hallaba. destinado en la. 
Primera. Academia Regional ,de Ins
trucción. 

para cubrir la. vacante ,deconcul'so 
a.nunciada. por Orden de 5. del actual 
(.D. O. núm. 153), en 1'9. Primera Aml.
demia Regional ,de Instrucción de la 
Guardia Civll, se destina al comandan~ 
te de dicho ,Cuerpo, pertenooiente al 
Grupo ,de ",Mando de Armas» D. Ma-, 

Madrid, 24 de julio de 1967. 

MEmNDEZ 

nuelCabello Prieto, el cual cesa en 
su actual situa-ción de a l'aS ór,denes Por haber sido condena.do a pena 
<lel Dire'otorgenero.l y efectuará su que neva consigo la o.ocesor1a de 
,presenta,oión c·on urgen<:ia. ' e-xpulsión .de l/llS filas del Ejército 

Madri'd, 23 de j,uUú de 1967. con pérdida de los dereohos adquiri: 
dos, oausa baja en el 'Cuerpo de ca,. 

MENJ!NDEZ l'ablneros $lor !fin ,de septiembre de 
1940, ·que se .publioa a instancia ,reel 
interesado, el carabinero Teodoro 

,C<Jon arreglo a lo ·dispuesto en la, l8antolaria N8Jvarro, ,de La Comandan
Orden.de 1 de juUO de 19&2 (D. ,O. nú- cía .de .san Sebastián 
mero·148), se ,d'estina €in turno de pro- 'Madrid, <24 ,de julio :de 1967 
visión normal a las Unidades ,de la' • 
Guardia ,Civil que se expresan a 101$ iMEmNDEZ 
capl.tanes .de dicho Cuerpo 'que a oon-
tinuruc:Lón se relacionan: 

1'0tuntari08 

Don Julián IGarcia Romero, de la 
241 'Comandancia, a la !W5. 

(Don IFlo.renaio liurtado, Anglada., 
del Subsector d'8 Tráfico de San Se
lJastián, al .subsectorde Tráfico ,de 
Zarago,za., ·quedando rufecto adminis
trativam.ente al 11 Ter,cio,. 

JJorzolSo'8 

non Juan lRuiz Cas,tro,. ·de a ias 61'
d,enes del rDirector goneral d~ ,diollO 
Cuerpo a la 200' Comandancia, 

'Don IM1gU'Gl 'Mediano Rubio, ,de a 
1M Ói'tleuolil del :Director general do 
di.¡\ho Cuorpo á la 109 ·Comll:urlMHlia. •. 

¡n,en AvoUno IMiguel ,Gt1.rt'lio" do a 
lns órl'lono!1r1el Dir(lCltor gGn~ra,l de 
dioho ,Cuorpo fiJ 10, 139 COnlarl,da.nola.. 

;Cruz a la constancia 
Por reunir las condiciones quede· 

termina la Ley de 26 de .diciembre ,de 
1958 ,(D. O. núm. 2, de 1959). ampliada 
por la número 142/1961, de 23 de di· 
-olembre de dicho afio (D. Q. núme
ro 298), se concede la Cruz a la 'Cons
tan,cla en el Servicio, en la cuantía 
que se cita, al personal del Cuerpo de 
SuboflcHLles de la GuardiaCivll que 
El. continuación se relaciona. condesti· 
no en las Unidades que se expresa.n. 

cm;uz P,ll:1N,SlONA'01A CON ~.400 l'll:1san· 
'rAS ANtTALlllS 

A. parttr rLe 1 do junto uo 1967 

'S'!l1rgollto,D. lAntOtnio' :Mollina Ortlz, 
,del 111 Tardo, con la antigüedad de 9 
da ootubre .de 11,)63, 

I 

ID. O. núm. 168 

cía, del primer Tercio, con la o.ntigüe~ 
da;d de 5 de agosto de 1963. 

Otro, D. Felipe González González .. 
del mismo. con la de 24 de diciembre
de 1962. 

Otro, D. ,Salvador Fernández Sán
ehez, del cuarto, con la de 10 de abril 
de 1964. -

Otro, D. Juan Navas del Moral, del 
q1p.nto, con la de 1 de abril .de 1963. 

otr-o, ,D. José Cruz Murillo, dél2&~ 
con láde 17 de abril de 1964. 

A partir de 1 d.e agosto de 1967 

'Sargento D. José Santateresa Man
so, del Tercio Móvil, con la antigüe
dad de 1 de abril de 196'( • 

CRUZ PENSIONADA CON 2.400 Y 3.600 
PESETAS ANUALES' 

A 'partirde 1 de mayo de -1967 

'Sargento. D .. Alfonso E~ea. Molina. 
del 31 TercIO, con la antigüédadd,e 16 
de enero de 1967. 2. 

A pa:rttr de 1 de jUlio de 19&7 

Sargento D. Juan J':Iménez GÓmez. 
del pi'imer Tercio, con la antigüedad 
de 19 de abril de 1964. 

'Otro, tO. IsMol'o Pisa Salcedo·, ,del 
mismo, con la de 26 de septiembre 
de 1966. 

Otro, D. Isabelo Belmonte Sánchez. 
del 38,con la le 15 de mayo de 1967. 

Otro, D. Alfrédo Blatlico González. 
del 39, con la. de 25 de ,diciembre
de 1962. 

Otro, D. Jesús López Núfiez, del Gru
po de Investigación y Vigilancia de la. 
R. E. N. F. E., con la de 10 de julio> 
de 1963. 

CRUZ PENSIONADA CON 8.600 l'ESm. 
'I'AS ANUALlllS 

A partir de 1 de mayo de 1967 

Sargento D. Angel Cag1jas RUbi<>, 
delpl;'imer TerCio, con la ant!güedaA 
de 2 de abril de 1967. 

A. partir de 1 de junio de 1967 

BrigElida D. Angel Nava.zo Yartínez, 
del noveno Tercio, con la antigüedad 
de 30 ·de septiembre de 1966. 

Otro, D. José Mahlques Mahiques. 
del 34, con la de 17 de mayo de 1967. 

'Sargtmto D. Andrés 'CaLderón Sa.la.s~ 
del primero, con la de 26 de mayo· 
de 1967,' 

Otro, D. LuIs Conde Gal'cía, alel mis
mo, con la. da 17 da ma.yo de 1967. 

·Otro" D. ,Cruz Fernández Te,el'!na" 
del mismo, (Jon la de 17 ,do mayo 
de 1967, 

·Otro, 1)., 'GonzalO Espada. Vega., l1e1 
mis:tXlo, con la ele· 5 de ma.yo ;de 1967. 

Otro, D. Cesáreo Córdoba Roso, del ' 
21. con la de 15 de ma.yo d¡:¡ 1067. 

Otro, D. José Vo.ldel'rama Cortés, del 
28, oon.1a de lB de mayo de 106? ' 

U>on J.ld:aiorlso ;r1ménGz VáZl{{'uez. de 
1). lt\¡s ,ordenes ,étel .Director genera.l de 
dicho Cuerpo a la 337 'Comanc¡.a:ncla. 

Madrid, ~,de julio ,de 1967. 
'Otro, D .. Manuel Rubio Márquez, del 

A partir ele 1 ele j'utto d.e 1967 S$, con la ,de 20 de mayo de 1967, 
Otro, D, JUan Ferra Vidal, del M. 

Mll~ND,EZ- Sargento D. A,utoniq González' G¡;¡,r·Mn la de 22 de mayo de 1967, 



iD. >O. núm.. 1~ 

A partir de 1 ele :Jtdifi. ele 1967 

Sargento primero D. TomáiS Vi-cente 
Sánchez, del cuarto Tercio, con la an
tigüedad de 25 de junio de 1967. 

otro, D. Manuel Alfonso Casares, 
del mismo, con la de 25 de junio 
ita 1967. 

Otro; D. Teodoro Crespo Garcia, del 
noveno, con la de 9 de junio de 1967. 

cO'rresponda. pravfa. p'r-Dpu$ta regla.
mentaria.. 

Madrid. ~ de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Edades 
Sargento D. Francisco Merchán Gar- Vista la instancia 'Promov!·da. ;por .el 

cía, del segundo, con la de 23 de jn- guardia primero ·de la Guardia Ci\.ll 
nio de 1967. ~I\n,tonio Merchán Fernándéz, con des

Otro, D. Antonio Cano Cobas, del '.r1, tino en el 24 Tercio, solicitando le 
con la de U de junio de 1967. . sea rectificada la fecha,. d~ su naci-

Músico de tercera, asimilado a sar- . d d t d 1 17 CAnto, D. Teófilo Lafuente Sabrído,' ¡moento e 12 . e agoo o . e 9 • gue 
..,,- consta. en 6U docUIIJ:entaci'Ón mIlitar, 
4el Tercio Móvil; con la de 25 de ju-. ¡p.or la de 8 de noviembre .de igual 
.nía de 1967. año; comprobado documentalmente 

tal error, de conformidad con lo dis-
A partir de 1 ele agosto ele 1967 'puesto en 'la Orden de 25 .de septiem-

bre da 1946 (<<.C. L.» núm.. 124), ha re
Sargento D. Honorlo Garcfa Marti- suelto conceder la rectificación $oli-

nez, del 31 Tercio, con la antigüedad citada.' . .' 
de 27 ~e julio de 1967. lMadrid, 2i: .da julio de 1967. 

'A.tJ'J!IIENTO DEl PENSlON ,A 4.000 PESE
TAS ANUALES 

A partir de 1 de junio de 1967 

!MENENDEZ 

Empleos honoríficos 

BrIgada. D. Víctor Rojas Gofii, del Por hallarse comprendidos en al 
primer Tercio, con la antigliedad de Decreto núm. 009/1961,de facha 31 
~9 de marzo de 1962' "de may<> de dicho afio (D. Q. m).m&
,.Otro. O. Gerardo Quljano Santos. r<> .1Sl), se les {lOMede '61 empleo de 

del 23. con la de 24 de mayo de 1967. teniente l1onodfico a. los suboficiales 
.otro, D. Francisco Alvarez Romera, de la Guardia <Civil en situación de 

'del 36, con la de 27 de septiembre retirado que sé relacionan . 
• de,.1965. Brigada D.Crlspln Garc1a calvo. 

otro, D. José Berteli Gámiz. 
A partir ae 1 de junO de 1967. 

Br~gada D. Manuel Regalado Pas
cual. del sexto Tercio, con la antigüe
'dad de 22 -de junio de 1967 .. 

O~ro, D. Em!l1ano Asenjo Ro·dríguez, 
del 10, con la de 18 de junio de 1967. 

Sargento primero O. Jaime Payeras 
Fornes, del 44, oon la de 10 de junio 
de 1967. 

Otro, O. Mariano Sancho Polo, del 
mismo, con la de 16 de noviembre 
de 1966. 

Sargento D. Ang~l MoreirO Montero, 
,del 22, con la de 27 de marzo de 1963. 

Otro, D. Bautista Taboada Bonajo, 
del 99, con la de 16 de octubre de 1966. 

Madrid. 24 de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Retiros 

Sargento O. Clrlaco Garcfa Villar. 
Madrid, 2"i ,de' julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

AnVERTENCIA.--En la página 007 se pu
blica una Orden de ZaPresidencia 
'!l.eZ Gobierno que interesa al perso
nal deL Cuerpo de La Guardia Citdt 
que tiene soticitado su pase a ~a 
Agrupación Temporal Militar para 
Servtctos Civiles. 

--------...... ~.~ •• p .. ---------

"""Hcién General 
del Ejé'rcito 

VARIAS ARMAS 

Premios de permanetlcia 
y sueldos 
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mios ·de pe'rmanencia de 400. pesetas 
mensuales y los sueldos que para 
>!lada uno se indica, y que percibirán 
a partir de la fecha qué se sefiala en 
cada. caso, ilon la 'reducción da cuan
tías que determina el apartado dos 
de la primera disposiCión transitoria 
del citado texto lega'!. . 

Del Tercio Duque de .Alba, II de Lo, 
Legi6n 

" Seis premios de permanenoia. y suel
do de 4.500 pesetas mensu.ales a par
tir de 1 d!l enero de 1967: 

Cabo primero ~<\.mancio J:i:ménez Be-
cerril. ' 

Otro, Ap.tonio Orera Menéndez. 

Seis premios de permanenoia y suel
do de 3.000 pesetas mensuales, a. par
tir de 1 de energ de 1967: 

Cabo Manuel Miguel Jiménez. 

Cuatro preIDtos de perma.nencia ; 
sueldo de 4.500 pesetas mensuales a. 
partir de 1 de enero de 1967: 

·Cabo pdmero Antonio Garearán Ro
dríguez. 

Cuatro premios de 'Permanencia Y' 
sueldo de 8.000 pesetas mensuales a 
Partir de 1 de enero de 1967; sueldo 
de 4.500 pesetas mensuales a partir 
de 1 de abril de 1967: 

'Cabo primera Alfredo Negro Ben!
te~. 

'Cua.tro premios de permanencia y 
sueldo de S.OOO pesetas mensuales a 
partir de 1 de enero d~ 1967: 

ICabo 'Antonio Fernández García. 
otro, Antonio Ortlz Bermejo. 
otro, Jasé Ruiz Bad1llo. 

Un premio de permanenoia y sue1-
do de 2.000 pesetas mensuales a partir 
de 1 de enero de 1967: 

'Cabo ICa'rlos Cardona Pescador. 
;Otro, Enrique Nieto Cafiabate. 

ISueldo de 1.500 pesetas mensuales 
a partir de 1 de enero de 1967: 

I Cabo Antonio Villacatias Turrillo. 
Otro, Manuel Vilaret González. 

Det Tercio Sahariano Don luan de 
Austria, 111 .ae La' Legión 

• Un premio de permanencia. y sueldO 
de 2.000 pesetas mt'\nsua,les a ,artir de 
1 deanero de 19B7: 

Cabo Juan AlJelldn lUvns. 

Con arreglo a 10 estableCido en el 
.artículo 65 dGl Reglamento para la 
,apl1ooo!ón del Estatuto de Clases pa,. 
sivas del Estado de 22 M Octubre 
de 19~!l, CQ.US!L baja en el Cuerpo de 
la. Gultl'clio. Civil, pl\sando a la. situa¡. 
¡(¡16n ele rettr!l.llo por inut1l1dl1!1 Usl~ 
ca.. por fin del presente mes, el 80.1'-
8e.nto de d1Clll0 Cuerpo D. Adelio Be. 
nito Gallego. en s1tuMi6nde"reern. 

'¡llaZco por ent·erroo, afecto al 22 rer
,cio,.deblendo haoérsela por el Con

í .a&)o Supremo de Justicia M;ilital' el 
L .• fJefi¡¡,lamiento ·de 'haber pasivo <que le 

Con arroglo a. lo dispuesto 'en los 
:¡.pal'tadCis uno y élos del articulo 4.0, 

y anal aprta.do· ,doS d('ll artír'lt.t'lo 3.0, 

rlilspectivamente, del Decreto 320/1967, 
de 2~ .... de febrero (O. O. núm. 51), se 
concede a. las I?Ilases de tropa qM a 
continuación S.e relaoio:nan .los pre-

Del Grupoae Fucrzas RIJ[naare,.9 de 
lnfanteria 2'ctuán Mm. 1 

,Nueve premiOS da permanencia y 
sueldo de 3,000 pesetas mensuales So 
partir de 1 de enel'O de 1967: .. 

Cabo, núm. 15.485. Hamédi Ben Mo. 
Mm.edSeslam . . ,,, 
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00110 premios de permanencia y Dos premios de pel'll1aneU<Jla y suel
sueldo de 3.000 pesetas :rn:'ensuales a do de 1.800 pesetas mensuales a par-
partir de 1 de enero de 1967: tir de 1 de enero de 1967: 

.Cabo, núm. 2~.546, Abselan Ben Mo
llamed Ben Hamu. 

Otro, núm. 28.055, Mil1,ldi Ben Ha
med Ben Hamed. 

Otro, núm. 27.241, Buseihan Ben 
LaarbiEmbark. 

.. 

Siete premios de permanencia y 
sneldo de 3.000 pesetas mensuales a 
partir de 1 ,de enero de 1967: -

Soldado, núm. 6U58, Eida TIld Han
deia. 

,otro, núm. M.067Suidi IDd Mamad 
TIld Greimichi. 

'Otro, núm. 64c.082, ~'lliamed TIld Mo
hamed TIld Mola. 

otro, núm. 64c.096, Hasan Uid Abde
lahe. TIld Horsi. 

otro, núm. 55.0M,Larosi TIld RaUl'a 
Dla EmJ:miricat. 

otro, núm. 64,.073, Mohamed· Sidina 
TIld Abdelahe TIld Meyaba . 

Cabo, núm. 28;303, Si Mohame Ben- Otro, núm. M.061; Ahamed Maha-
Hamed Darkani. U h 

Otro, núm. 28.259, Marsok Ben Bu- ::: Ul~d ~~~e~:~d Motjer TIld Aa~ 
~uS~ _. A. 

Otro, núm. 28.245, Mohamed Belar- Otro, núm. 64.\FJO, SeIcu lJld .">.Lamin. 
Otro, núm. 63.017, Mahamud TIld 

be Fescha'J.. Hamudí. 
Otro, núm. 18.914, Moihamed Ben Otro, núm. 64.086, Mohamed Uld 

Mohamed. Mahaynb Uld Bujari .. 

De la. 11 Bandera de la Brigada 
Paracaidista 

Dos premios de permanenoia y suel
do de 4.500 pesetas mensuales a par~ 
tir de 1 de enero de 1967: . 

Cabo primero EmiHano M u:ti o z 
Valle. 

Un premio de permanencia y suel
do de 3.000 pesetas mensuales él. par
tir de 1 de enero de 1967: 

CabO primero Gerardo Pérez Stín
chez. 

Otro, Ramiro Del Rull 1iménez. 

Sueldo de 2.000 pesetas mensuales 
a partir de 1 de julio de 1967: 

Cabo primero José Rodr!guez Fer
nández. 

De la Agrupación de Tropas Nóma-
. das deL Sahara 

'Cinco premios de permanenoia y 
sueldo de 1.800 pesetas mensuales a 
partir ,de 1 de enero de 1967: 

Soldado, 'ñúm. 64.122, MOha.me~ Uld 
Aa.li Fua.l Uld Tany,o. 

Cuatro premios ,de permanencia. 'Y 
sueldo de 1.800 pesetas mensuales a 
partir de 1 de enero de 1967; cinco 
premios ds pormanrmela a partir de 
1 de abrH de 1967: 

ISo'1d.ll.do. numo 64.070, Aham dudull 
Ulc1. MOhamod Salen Uld Buel·la. 

Tres premiOS de perman,GMla y 
.sueldo do 1.800 posotO.l'l mcmsW11MJ o. 
partir ,de 1 do enOro de 1907; cua;tro 
premiOS de permanencia a partir de 
lda ma:yo de 19(17: 

Soldado, núm. 64.053, Bujor.s Uld 
Mohl:J.med Uld ,Aid. 

'Otro. núm. 64.081Chej ,Embarc TIld 
Ahamedu-Du Uld .4!liem. 

otro, núm. 64,.097, Handi TIld Nig 
TIld Guerran. 

Otro, núm. 65,.009, lMohamed Embare 
Uld MO'hamed utd Abdeselan. 

<Otro, núm. 64.092, Abdelhay utd 
Mohamed utd Abdelhay. 

otro, núm. 0'\'.085. Sen-Nima. utd 
Ahamed Ul-d Zeinlndin. 

Otro, mim. 63.060, Embarec uta Mo. 
hamed utd Ahamed. 

,Otro, núm. 6·U06, Mohamed .Abde
la-he Uld Taque Uld .Mohamed. 

Otro, núm. &.1:.093, Sidi utd Ed-da 
Uld Athman. 

-Otro, núm. 64.089, El Quib1r Uld Ha
med-Da. Uld Ahamed Laalet. 

Otro, núm. 63.069, Edda Uld Baí Ul-d 
Brahim. 

Otro, núm. 63.085, ·Ohej Uld Moha
med Uld Lahga:r 
. Otro, núm. 62,037, Hayen Uld Bra
him. 

Otro, núm. 63.065, Moha.med Uld El 
Cor1. 

,otr-o, núm. 64.074, ¡Chej El Mam! 
utd Sid! Uld Neisaburi. 

Otro, núm. 64c.078, Mohamed El Ma
mi Uld .AMelahe. 

,Otro, núm. 64.075, Bralhim Uld Si· 
'dallame<d Uld Aomar. 

otro, núm. 134.072, Std! Mohamed 
UUI.Ma. el, A1nln Uld Aal1 Old Ba.caay. 

'Otro, núm.S4.0e5, Ahamed DOllla 
TJld Mohameden Uld AJIamed Mesca. 

,otro, núm. 54.060, Mohames Sa.lem 
Ul.l Ahamed Uld Sel-Lay. 

Otro, núm. G4,()l!6 Sal1k Uld AMe
rraman Uld Mapa.. 

'Otro, núm. <l4,058, Bade¡ay Uld Bl'a
him utd Suilen. 

,Otro, núm. G4.005, Sld1 Ahamed md 
Anll Ba\!1/t Uld Yoama. 

'Otl'O, mim. 6.'.002, Bl\ah1m Uld Mo. 
llamea Ulfl Bl'o.111m. 

'O'tro, lulm. G,'i.026, Abderl'a.man Uld 
Sidl md Benioala. 

'Otro, núm. 64,006, Boba. Uld Ha
mlldi. 

Otro, hllm. 64.173, MUley Brahim 
Uld B,aall-La. 

Otro, núm. 64c.Ú52. Mohame,d ¡Salem 
md Hamma Uld .Bahia. 

D. O. mimo 168 

Un premio ·de: !permanenoia y suel
do de 1.:WO pesetas mensuales a par
tir de 1 ¡;le enero de 1967; ,dos pre
mios de permanencia y sueldo de 
1.800 pesetas mensuale~ a partir de 
1 de ,febrero de 1967: 

Soldado m1m. 6U31, S:i:di Brallim 
Uld El ,Cori Uld Sidl Ahamed. 

Otro, núm. 64.120, Abdelahe Ulll 
Moihamed ICori TIld Ahamed Brahim. 

Otro, núm. 64.12.6, l\:foihamed mil 
Galob TIld Ahamed Aali. 

Qtró, núm. M.116, Ali TIld Brahim 
Uld Buleila. 

Otro, núm. 63.122, Nafa Uld Hassan 
TIld j\.fQhamed. 

Otro, núm. 65,.147, Ahamed Uld Mo:
hamed Salem. 

otro, núm. M.146, Ab-delahe TIlil Si
dahamed TIld El Gadi. 

Un premio de permanencia'y sueI~ 
do de '1.200 pesetas mensuales a. par
tir de 1 de enero de 1967; dos pre
mios de permanencia. y sueldo de 
1.800 pesetas mensuales a partir de 
1 de mal"Zode 1967: 

Soldado núm. 3.138, Islam Uld Eni
baH: TIldehareia. 

Otro, mimo 64.163, Seya,h Ulil Salen 
Ulll Quenen. 

Otl'(}, núm. '6-1.152, Summa Uld La,.. 
gadaf Uld Buell. -

Otro, núm. 63.135, Chaj Uld 'Moha.
med TIla \Dalla. 

'Otro, núm, 64.168, ¡Ma. El Afnin IDd 
Aomul'. . 

Un ,premio dé permanencia y suel
·do de 1.200' pesetas mensuales a par
tir de 1 de enero de 1967: 

So1dat1o, núm. 63.&'k9, IMoillamed Uld 
Embark Uld MO'hamed. 

Otro, núm. 63.331, Bueoharaya OlE!. 
BUI'he TIld Hosein. 

Otro, núm. 63.170, Abdelahe l}1d 
Mohamed TIld Lamin. 

.otro, núm. 00.246. ;Mohamed UId 
Salee Uld SidL 

.otro, núm. 63.250, 'Mohamed UId 
Aali Uld YJabeld. 

Otro, núm. 64.191, Lagdat Uld AJl.. 
delImeler Uld Abdelualud. 

Otro, núm. 63.100, Ha.san Uld Aba,. 
med- Baba. 

Otro, núm. 63.188, Salee Uld Basas 
Uld Bubacar. 

Otro, núm. 00.~1, 'Mo!ha.med TIlil 
Hatri Uld Abdelmula. 

Otro, mim. 00.435, BaClhir utd Ya
maudi Ula Abeli. 

Otl.'O, núm. 63.3'1S, Sul!l.1ma Utd Em
ba.rc mil A!hamed. 

'Otro, núm. 63.aBO, llahel TIld Na.. 
yen U1d iMoyan. 

Otro, núm. Ga.484, Mo!hamed Uld 
1,111.111 VId Mohamed. 

Otro, núm.rAt~()5, Bel-ILal tl1d Aa.. 
mal" Old El So,lítm. 

otro, nÚm. 6UOO, Mustt'J¡ta Uld Mo-, 
ho.m()Cl Lamin Old Yaaitler . 

otro, núm. 63.161, AMelaha U 1 d 
A.Ilam'tild 'Balem.. 

Otro, núm. 00.167. Zube:r Uld LuaU 
Ula ,Sid!. . 

.otro, núm. 63.155. ,Brahim. ISalero 
TIld MQlhatar. 
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Otro, núm. 63.1$, Larosi Uld Em
bál'c Uld Yiba. 

Otro, núm. 63.31J.O, M()hamed Uld 
Abdeluadu J.\faihamud. 

.otro, núm. 63.178, Halfa Uld. Abodal-
la UldBrahim. . 

Otro, núm. 63.1'13, Laihadid Uld !Mu
ley Ula Allmed. 

.otro, núm. 63.169. Braihim Uld Ma
med Salem Uld Aali. 

.otro, núm. ilS.291, Hamuaid Uld Sa
lee Uld Hameduall. 

.otro, núm. 63.153, J.\lohamed Uld 
Mohamed Salem. ' 

Otro, ,núm. 63.2<.<:4, Bl'ahim Uld Ab
dal-Ia. 

.otro, núm. 63.300, IMo'llamed Fadel 
Ulil Mollamed Salem. 

.otro. núm. 63.202, li\-Iohamed Salam 
TIld Handi TIld .Mulud. 

.otro, núm. 63:249, Brahim Uld M{)
llamed Salem Uld DidL 

.otro, núm. 63.354, Nouch.a Uld Ah
dala Uld Abdelerin. 

Otro, núm. 63.356, Brahim Uld' Ah
delmahir Uld ,Sulma. 

.otro, mimo 63.258. Mollamed Salem 
Uld Brahim Uld Marraclli. • 

.otro, núm. 63.400, ,MO'llamed TIld 
Tageb Uld Ahmed. 

Otro, núm. 63.329. Buihi Uld lMaha
tud. 

otro, núm. 63.255, Hosa.in Uld Ba.
chin Uld Hosain. 

Otro, núm. $.164, IMohamed Salen 
Ulcl .Ali Salem. 

23 de julio 'de 1967 

.otro, núm.63.483, AbbUa. 'Uld Aahl 
Uld Labei. 

Otro. núm . .s3.Wl, lV!ollamed Ali TIld 
Ta.yeb Uld EIIibamed: . 

Otro, núm. 63.-i33, Mollamed Laroin 
Uld El Hasen . 

.otro, núm. 63.2M" J.:Iollamed Fadel 
TIld Said Uld Suidi. 

Otro, núm. 63.475, iMohamed Fadel 
Uld EIIibarec . 

.otro, núm. 63.461, Emhamed Uld 
Molla Uld Salem. 

(mseja Supremo 
de Justicia Militar 

V 4-RIAS ARMAS 
otro, núm. $.M3, Eidi EIIibarec 

UldMo-llamed El Bachir TIld Boischa. Señalamiento de haberes pasivos 
.otro,. núm. 63.156, Salee yld BandL 
otro, núm. 63.176,. Mohamed Uld En cumplimiento de lo dispuesto eu; 

Mooamed Abdelaihe. el artículo 42 del reglamento para 
otro, núm. 63.183, Salee Uld Mulud mplicación del v'igente Estatuto de las 

Ulil .MO'hamed. Clases PaS;ivas del Estado, se publica 
Otro, ilúm. 63.251. Mohamed Uld 'a continuación la relación de señala,-

Bacllir. miento de haberes pasivos actualiza.-
.otro, núm. 63.lMe, Faraclli Uld Mo- dos que empieza con el coronel. de 

hamed Salem Uld Barca. Ingenieros D. Juan Ruiz de la Puenta 
otro, núm. 63.346, Budda' Uld Sidi y termina con el policía armado Ma.-

Mohamed. tea Cladera Roca, 'lJoncedi:dos en vÍr-
Otro, núm. iY3.4'i1, Abdelihai HId tud de las fa{}ultades conferidas a 

MO'hamed EIIibarc Uld Sidi Emha.- este Consejo Supremo de Justicia Mi
medo litar ,por Leyes de 13 de enero de 1904 

otro, núm .. 63.100, Moh{\,med Uld y 5 da septiembra de 1939 (D. O. nú-
Bl'uhin Uld Tanchi. mero 1, anexo), Le;y Pfl.j61 Y 112/66 

.otro, núm • .s3.295. Md.hamed IDd (D. O. núm, 297), a ¡fin de que a,>or las 
Abdelahe Uld Yalder, autoridades competentes se ,dé cum~ 

Otro, núm. 63.1&3, Moha.med Uld plimiento o. lo dispuesto en el articulo 
Dadda. Uld Aalal. 42 dol referido reglamento. 

l\1a,d:ri·d, 11 de julio ,de 1007. ,Madrid, (} de 3ulio de 1967 ....... 151 Ge-
neral Secretario, Manuet Bazán Bui

MENtNDEZ . trago. 



RELACliN QUE SE CITA 

1 

NOMBRES Empleoa I 
I ---1---

Don Juan Ruiz de la Puente '00 CoroneL, . Infantería " .. Retirado ... 
Don Miguel' Fa¡ardo lIartel "0 Coronel Ing. C. l. A. C ... , Retirado •. ' 
Don Lorenzo Nfcoláu Barceló ... • Coronel R.O. Infantería '0' Retira,do .• 
Don Emilio Losada Dl'ake '" _ •. ~ Coronel R.O. Artilleríao •... Retirado .. 
Don J()sé Jarillo de la Reguera coronel R.O. G. Civil .•... , Retirado .. " 
D~m Manuel López López ... '0. Comandante. Infantería •.. Retirado .. ¡ 

!Don Emilio Fenel' Llall5as... o.. Comandante.' Infantería ..... Retirado .. ; 
. Don Angelprtet.o del Agua. . .. y Comandante. Caballería. o •. ' ReUrado .. 

Don1uan Jimí!nez Tones O" '" comte. TOp. Agr. ü. Top. Retirado .. 
Don José Ignacio Lozano López comandante. O. )l\¡jilit ..••.... ~ Retirado .. ' 
Pon Pedro. López :ua¡:hu¡:~ ... cap~tán ....... Inf.::ntería "'In Ret~ra.do .• : 
Don Antomo Fernández DIaZ... Capitán .. , ..•.. LegIón .. , ',>, Rettrado ... 
Don Lorenzo ,Manzorro Peri-; 1 I ¡ 

fián __ , oo, '0_ 0_. '0' o ... 00 o" .0.' Capitán .. , ... 1 G. 'Civil... oo •• Retirado .. ' 
Bon Antonio Cano Paffila •...... Capitán C •..• ¡ Infantería. o" ¡ Retira,do .. " 
Don Ceeilio Ortega Benito... "', Capitán C •..• ' G. ,Civil... . •. : Retirado .. ' 
Don Francisco, Fernández Me-,' I '1 

nas .: ................ , '" .... o" ••• ' Teniente ..... ~ Infantería '''1; Retirado .. 
DonMáximo \I}Umínguez¡. .' I . 

Alarza ... , ........... oo ... , ... \ Temente ..... ¡ Infantería ... ¡ RetIrado .• 
Don Jns!ino Ga.mía.lt:nénez ... l Ten~ente.~ ... ¡ Inf~tería o •• : Re~rado .. 
Don lose Ferra.BarrEll'O ., ..•.. ¡ Ten~ente ..... : ~e~a. "'j Ret~l'ado.o 
Don ,MaeañO DIllZ Calvel.o... . .. ,1 Temente.. o .. \ Artillena. .. •.. Retirado .. 
.DÓn FéliX Gareía' Gutiénez ... 1 Teniente.. • .. ¡ Artillería. ... Retirado .• 
D¡lIÍ::Emilian~. ~iota Jimé~ez .,. ¡ Te~ente ..... ¡ In~e~ero~ ... ¡ Re~rado .• 
Don 'Manuel Yart[Ilez Gunas •.. l Temente.. '''' In., em ero:>,.. Retll'a,do .. 
Don Rafael Ortego Sosa_ .... ,,' Teniente •. '0< ~ Intendencia. Retirado .. 
Don losé Pi:ñeiro .AnidO... ...... Celador 1''', .• 1,' Arinada... . .. ¡ Retirado .• 
Don Juan Navarro SánC'hez ... Teniente C ... ¡ Artillería. . .. ! Retirado .. 
DOn José Prades Mmloz ........ , . Tenienta C ••• í' Artillería. o •• ! Retirado .. 
Don Ramón Gordillo Santana.! Teniente C .•• ¡ Artillería, ... ¡ Retirado .• 
Don JoalJUín Somoza López ... , Teniente C ... l Ingenieros ... I Retirado .. 
Don lianuel Fernández Piedra.' Subteniente. Infantería ... · Retirado .. 
Don .Domingo Castro González. Brigada. C.... Infa~t-eria... Retirado .. 
Pon ¡lÍan carrillo Banos .... ... Brigada C .... , Mruiteriai .. , Retirado .. 
Don Pedro Cal'dellat Vallaña-;;.. l. l. 

Tes ....... ,. o" ••• ... ... ••• ... ••• Bngada. C ...... Infantería... RetlXMo .. 
Don Rafáel Romero Requejo... Brigada C .••• o Infantería... Retirado,. 
Don Marcelino Pmiyo Bayo ... Brigada C.... Infantería... Retirado .. 
Don Anton)!} Platas Qu1ntián... BrIgada C.... Infantería... Retirado .. 
Don Jose Silva Pél'ez ... ." ." Brigada C.... Infant-erfa. o.. RetiradO .. 
Don Meleho:r l\Ioro Cuadrado... Brigada C.... Infantería'H Retirado .• 
Don CayetanO Luján lfedina... Brigada C.... Inf'llntería .• , Retirado .. 
Don Felipe Roreo 3:1eiéndez ... I Brígada. C .•. ·.I Inf'llnteria .. <. Ret¡rado .. 

\ o· I 

Haber 
.m.ensua{ 

que le co
ttesponde 

Pesetas 

80.450.00 I 

32.265.62; 
26.670,ool 
26.250,00' I 
29.400.00 
24.7&0.00 
22.586,66

1 23.'i30.00 
21.466.661 
21.!6~.661 
21.135.00¡ 
20.685,00: 

I 

2.1.105,00 ! 
21.210,001 
17.360,001 

I 
1:!}.110,00 I 

1 
18.690.oo¡ 
18.690.00.¡ 
2.1.210,00¡ 
1&.690.00 I 
18.690,00: 
19.110,001 18.690,001 
18.6911,00, 
19.740,001 
14.594.991 
14.594,99/" 
14.594.99 
14.594,99, 
15.014,99' 
12.49*,99 
12.494,99 

¡ 
12.494,99j 
12.494.991 
12.494,00 i 
12.494.991 
12.494.9S ", 
12..494.99 ; 
12.389.99: 
11.864.99; 

I 

I Durante el all.<I 
FeCha en que, 1967 percibirá el 
deae empezar' 85 % del haber 
a percibirlo mensual 

Ley 112/66 
Dfa Mes Afio -

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
M-l967 
1-1-1961 
1-1-1967 

Pesetas 

25.882;50 
27 .. ~,78 
22.669,50 
22.31'2,50 
24.990,00 
21.063,00 
.19.198,66 
00.170,00 
18.246,66 
18.246.66 
18.474,15 
17.760,75 

PUnto de residencia yDe!legae16n de 
Hacienda por la que deben cobrar 

Punto de 
residencia 

Delegaci6n de 
Hacienda 

OllSlllRVACIONES 

I 

Cátdiz ........ : Cádiz ......... ''', .... 1. (O, 11). 
Madrid ...... , D. G. iDeu:da ......... 1 (O, 11). 
Palma de 1M. ' Baleares H' ••• ...... (O, 2, 11). 
Madrid ... ... D. G. iDeuda ....... 1 .. (O. 2, 11). 
Valenc~a ..... V~lencia ........ ,... (0,2, 11). 
Las Palmas, Las Pailmas ....... ,.. (O). 
Madrid ... ... D. G. iDeuda. ...... (O, 11). 
Santander ... Santander .. , 'H'" (0, 11). 
Cardedeu. ... Barcelona ... ...... (O). 
Madrid ...... D. G. IDeuda ..... H (O). 
Las Palmas. ·Las Palmas ... J.. (O, 1~). 
Las Palmas. Las Palmas ... Oo.... (O). 

1~1-1961 
1-1-1967 
1-1-1967 

17.939,25 Sevilla...... Sev,rma... ... .... ...... (O). 
18.008,50 - Palma de M. Baleares ..... ¡. ... (0,6, 12). 

1-1-196'7 

1-1-196'1 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1961 
1-1-19!i7 
1-1-1961 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1961 
1-1·1967 
1-1-1967 
1-1-1961 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-14967 
1-1-1967 

14.756,00 SevJ.11a .... ... Sevilla ... ... ... ... (O, 5). 

16.243,50 AIgeciras,.. .. Cádiz... ... ... ... ... (O, 14). 

15.886,'50 
15.886,50 
18.008,50 
15.886,50 
15.886,50 
16.lM3.!í0 
15.a86,50 
15.886,50 
16.179,00 
12.405,74 
12.405,74 
12.405,74 
12.405,74 
12.762,74 
10.62M4 
10.620,74 

:l0.620,7! 
10.620,74 
10.62Q.74 
10.620,'lt4 
10.620,74 
10.620.74 
10.531,49 
,1{l;085,U 

Zarogoza. '... Zar'agoza '" oO' ... 

Pueblas, M,... TOl!l'110 ... ...... , .. 
Palma. .de M. Bale,are·s ........... . 
Valla:doIM... Valla·dol1d ... ... .. . 
Sidi-Ifnl ..... Las·Palmas ....... .. 
Madrid ... ... D. G. Deuda. n .. .. 

Figuera¡;.. ." Gerona ....... " ..... . 
St." C. ,de T. sta. 'Cruz Tener.ife. 
La. ¡Coruña... LaCoru:ña .. , ... . .. 
Las PalmaS. Las Palmas ....... .. 
Loj8.... ... .., Granada ........... . 
Mérlda ... ... Badajoz ....... '" w 
Madrid ... ... D. G. Deuda. ... : .. 
Barcelona ." Bar'celona ... ... ... 

, La Laguna... Sta. Cruz Tenerf:fe. 
Sa.ntiago C... La, .corur1a ... ... . .. 

(0,14). 
(0,14). 
(0,12). 
(O, 14). 
(0,14). 
(O, 13). 
(O, 14). 
(O, 14). 
(O, 5-, 13). 
(Ú, 8, 14). 
(0,8). 
(0,8,14), 
(0,8,14). 
(0,14,20). 
(O, 10, 14). 
(0, 10, 14). 

Puerto S. M.CáJdl~ ", ... ... ... ... (O, 10, 14:). 
Bilibao ... ... Vizcaya... ... ...... (O, 10, 14). 
Barcelona... Barcelona ... ... ... (O, 10, 14). 
Torelló '" .0' Barcelona .. , ... (O, 10, 15)'. 
Villena 'H ,,, Alicante...... ...... (O, lO, 14). 
Novelda'.. ." Alicante............ (O, 10, 14). 
V. Cisneros:: f"asPa.lmas ........ , (Q, 9, 14). 
Ceuta. ... ... Ceuta...... ... . .... (O, 10, 14, 28). 



-":_~~ __________________________ ':::'-';';'.:.;.:;.-,:.-.... ,,. r 

-~--------------

Don Juan Serrano García '" ... : Brigada e .... · InSantería ... Retirado .. 
Don 'Cándido Sol González. . .. ' Bl'igada C.... Legión .,. ... Retirado .. 
j[)on lDavid Lorenzo Femández. Brigada C.,.. LegiÓn...... Retirado .. 
Don Domingo Chacón Barrera. ~ Brigada ·C.... Caballería ... Retirado .. 
Don ~l\:delto Fiel Lorem:ó ... .., 1 Brigada c..... Artillería. ... Retirado .. 
Don Juan Llompart Vallon ... ¡ Brigada. C.... Artillería, ... Retirado •. 
Don Pablo Moriñigo Marcos... Brigada. C.... Artillería. ... ;Retira,do .. 
Don Isalas Hidalgo Mateas ... ! Brigada C.... Artillería. .,. Retirado .. 
Don José Femández Suárez ... ! Brigada e.... Ingenieros... Retirado •• 
Don Alejandro Pinedo castre-I i I 

sana '" ... .00 ... ... ... ... ... • .. , Sargento..... Infantería.... Retirado .. 
Don J~ RojORoj~ ............ 1 Sargento..... Sanid. 'MIlit. Retirado .. 
Don J006 Torres ROIg ... '0' •••••• ¡ Sargo 1M. B... Armada... ... Retirado •. 
Don AtanaSi? Rodríguez iBa?ra-¡ I ;.. 

gán ...... o., ................... Sargento .• ''', P. L>\.rmada ... Retira,do .. 
Elvaristo Madrigal Llante ... .., ¡ Calla 1.'>.. •.• P . .Armada... Retirado •. 
Eutiquio lMacías Alfonso ... Guardia ...... G. Civil.. .... Retirado .. 
Obdulio :Manín :Martín .,. '" .... Guardia... ...! G. Civil... ... Retirado .. 
José GutiéuezSánchez... ... .,. I Guardia ........ G. Civil... ... Retirado .. 
Luis Lázaro Marín ._ ... , ...... ! Guardia ..... , i G. Civil ...... Retirado .. 
A?toni~ Sánchez Na-vas ... ...1 Guardia... ... ~ G. IC~vil... ... Re~ra.do .. 
Lmo iDlez Vergel ..... , ... ... ... Guardia...... G. CiVil... ._, Retlrado .. 
Julio Silva Martinez ............ : Guardia ... • .... G. Civil... •.. Retirado .• 
Andrés Rod:r'íoauez Flores ... .. .. Guardia... ...' G. Civil... ... Retirado .. 
Juma .Martín Hemández Sán- I ' 

chez ......... '" ..• ... ... ... ... Guardia... . ... G. Civil... .., Retirado .. 
Anastaslo- Garde 'Gorráiz ~. .., Guardia...... G. .civil... ... Retirado .. 
José Matoo Sauz ... ... ... ... ... Guardia...... G.Civil... .•. Retirado .. 
José Rico :llárqGez ... .... '" ... Guárdia... . ... G. Civil... .., Retira.d.o .. 
Prudencia González Pablo .. :... Guardia... ... G. Civil... ... Retirado .. 
José Manzanares IzquierdO. ... Guardia... ... G. ,Civil... ... Retirado .. 
IldafonSQ Ruiz Pulido. ... ... ... Guardia... ... G. Civil... .,. Retirado .. 
Teodoro Sáenz de Urabaín.,. ... Guardia... ... G. CiVil... ... Retira·do .. 
Lorenzo Serra Esteva ... ... ... Guardia... ... G. 'Civil... •.• Retira·do .. 
Rafael Riera Bonel ... ... ... ... Guardia...... ¡ G. Civil... ... Retirado. 
Francisco Herranz Manso '" ... r Guardia... ... G. Civil... '" Retirado .. 
Vmtoriano Fuentes ;Delgado ... ¡ Guardia... ... G. Civil... ... Retirada., 
Ignacio -Guar.eño Cárdeno ...... , Guardia... ... G. Civil... ,.. Retira.do •. 
Pedro JimenoCampos ,.. ... .., Guardia... . .. " G. Civil... ... Retira.ao .. 
Be~nardino ,Lacalle 6: o r r o sOl . I . . I 

tlag~ ....... ... ..... ... ... ... "'1 GuardIa... ..,; G. C~v!l... .., Ret!l'OOo •. 
José Jun~n? ·Casado ..• ... ...... Guardia ... '''1 G. C~v~l... .. , Retira.do .. 
Manuel ¡¡"figuez Morales '" .. , Guardia...... 6:. ,CIvil... ... Retirooo .. 
José Sañ Miguel Seijas ... oo •••• Gua.rdia ...... · 6:. ·Civil... ..• Retirado .. 
Migñel Torres TU:r ... ... ... ... Guardia... ... O. Civil... ... Retirado .. 
Francisco ~'ieto <Márquez ... Guardia... "'1 G. CiVil... ••. lletira4o .. . • I 

~. 

~ 
Q.'UIt a.e 
~ 
ponde 

.! Durante' el a110 \,. ~lll'!t,. 'Il.r rtl1liden~la¡ ., l)¡al .. ~ 
Fecha~'. . 1967 percibirá el de Haclt!nD.a pOr ).al qUft debft. 

. debe . . 85% del haber . cobrar 
a mensual, =-":::::--"--"'"-=' =-=~._=, ===' OBS'IDR'V ACIONE5 

Peseta. 

11.864.99 . 
12.4'94,99 
11.664.99 
12,494.99 
1¡W19.99 

. 12.494,99 
12.494.99 
12.494,99 
11:864.99 

11.86t:99 
11.864.99 
11.864,,99 

9,800.00 
9.100.00 
8,400.00 
8.400,00 
8AOO,00 
8.400.00 
8.213.32 
8.213,32 
8.006.66 
8.006.66 

8.026,66 
8.006.66, 
'1.840,00 I 
7.001,00

1 7.001.00 
7.653.321 
'1.653.32 
7.653,32 
'1.658.32 
"1.653.32 
'1.653.32 
7.653,32 
7.653.32 
7.653,!2 i 

7.653.32 
'1.466.66 
'1.280,00 
'1.280.00 I 
'1.280.00 i 
7.$0,00. 

1-1-1967 
1.1.1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1.1-1967 
1-1-1967 
1·1·1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1--1-1967 

1-1·1967 
1-1-1967 
1-1-196'1 
1-1-196'1 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-196'1 
1-1-1967 
1--1-1967 
1-1-1967 

1-1-196'1 
1-1-1967 
1-1-1967 
1·1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1·1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1·1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
l-l.-l96? 

Ley 112-66 
Punto de Delegación. 

Pesetas . . I '-:?~~::.~:~:. ¡ .. d" .,:1..a.:t~:~~.9 .. 
-"-~~0~~5,~' ¡ La üo-ruño. ... j La 901:Ul1a.;" '" .. , 

10.0!!5,24 AlCJalá ,Gaz .. : Cáldiz ........... . 
10¡620,7f~ I Madl'Ld ... '" I D. G. Deuda .. " .. . 

!HUi20,14 st.'" C. ,de T. Sta. Cruz l'enerlfc. 
11.066,99 st.'" C. ·de T. Sta. Cruz 'fene'L'ife. 

(O, 10, 14). 
(O, 10, 15, 29). 
(0,10, ¡t5). 
(O, 10.14). 
(O, -9, r:I.4) • 

10.620,74 . Rosal .Pront. Hue:lv'a '" ... 
10,620,74 'rol'l'elavega. Santander ... 

(O, 10, 15). 
(O, 10, 14). 

10.620,74 Barcelona... Barcelona '" ... ... 
10.G85.U R~Viabe1l0~a .. ¡ A~a~a ............ , .. 

(O, 10, -14). 
(0,10,14). 

10.085,24 Bllbao...... ¡ VIzcaya ... '" .... .. 
1\1.085,24 P. Nueva .... iBtll'gOS, ... '" '" ... 

(O). 
(0,15). 
(O, 1~). 10.085,U Palma de íM. Bale·ares .......... .. 

I ' 
8.330,00' 
'1.735,00 
7.140,00 
7.140,00 
7.140,00 . 
7.140,00 
6.9&1,32 
6.981,32 
6.822,66 
6.822,66 

6.822,66 
6.822,66 
6.664,00 
6.66!l:,OO 
6.664,00 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,'32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,$2 
'6.505,32 

6.505,32 
6.346,66 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
&.188.00 

Huel-va ... . .. : Hue[va ... ... ... .., 
Valencia ..... 1 Valcncla ... '" .. : .. . 
La ,Coruña ... ~ La Coru:ña '" ... .. . 
Herrera Pis.' Palencia .......... '" 
La Linea ... ' CMiz ... .. ...... , .. . 
Burgos ...... ' Burgos ...... " ...... . 
Hllelv~ ... . .. i I-Iue.lva. ... '" ..... . 
Badajoz ...... !. Bé1dajoz .. , ........ . 
Sev1lla ... . .. ' S'eviUa '" ... ... .. . 
Huelvla ...... 1 I-Iuelva ........ : ,H 

(0,14). , 
(O, 17, ~O). 
(O, 17). 
(O, 17). 
(0,17). 
(O, 17). 
(O, 17). 
(O; 17). 
(O, 17). 
(O, 17). 

I Sala:manúa ... ' SalamaMa". ... ... (O, 17). 
Huarte ...... Navarra ......... ..,. (O, 17). 
Prú¡lena .. ," Begovi·a...... ...... (Q, 18). 
Huelva ...... Huelva ", ." ... ... (O, 17). 
Rosal de'iF ... Huelva ... : .... , ... (O, 17). 
Logrofio ...... ! Log.ro:ño ... ... ...... {O, 18). 
Valver.de oC.: .. Huelva ,H ... ...... (O, 18). 
Logrofio ...... ; Logl'orio, .. , '" ...... (O, 18). 
Sinen ... " ... Baleares............ (O, 17). 
Lluchmayor. Baleares............ (O, 17). 
Bernalldos ... Segovia ... ' .. ; ....... (O, 1&). 
Nurva ....... H'1lelva ... '" ...... !, (O, 17). 
Fuente de L. Ba,clajoz .... '" ...... I! (O, 18). 
C9Iminreal ... I 'l'erue1... ............ 1

1 

(O, 17). 

La Línea ... ' Cádlz ..... ' , .......... I (O, 17). 
S. Fernando. Cádiz............... (O, 19). 
El Escoria1... . D. G. Deu·da. ...... (O, 18). 
La. 'CQrm1a ... ' La Corufra ... ...... (O, 18). 
Palma de M. Baleares ........ , .... (O, 17). 
Ayamonte ... i !iueIva ......... ;", (O, 18). 



Camilo Rivera Rollrí."a'iU1Z ... '" Guardia... ... G. Civil... , .. 
Antonio RodI'f.,onez Mejnto... ... Guardia... . ... G. Civil... . .. 
Alejandro Romero IGómez ... .., Guardia... . .. , G. CiviL.. • .. 
Manuel Cástillo Vargas '" ... ., .. Guardia... . .. ~ G. Civil... ... 
Pedro ClarSalom ... .., Guardia... .., ¡ G.Civil .. , '" 
Ricardo Dom.ing6 'Ga:reía ... .•. Guardia... . .. ~ G. Civil... . .• 
Juan Fons CarbDnell ... '" ... Gnardia... .•. >{1:. Civil... '" 
Inlián Gaitero iPérez ... ... ... Gnardia... G. ,Civil... ... 
Emilio González ,Camero ... '" Gnardia... ... G. ,Civil... .,. 
Miguel Sili Flaquer o.. '" ..• ..• Guardia... ..• G. Civil... .,. 
Miguel Ginar.d Palmer .. , ... ... Guardia...... G. Civil... . .. 
Fran-eiseo Lozano ;Jurado ... .,. Guar~a .... __ / G. C~\~l... ,., 
José Lorenzo Ramfíez '" .. , .,. Guardia ...... G. Crvil •..... 

. A.ure1io ;Mamn Soto 000 ." o" ••• Guardia..... G. Civil... . .. 
José Mora del Rosen ... ... '" Guardia ..• "'1 G. ·C~~l.. .•.. 
Domingo Herrnzo, Marlós •.. '" Guardia .. :-.__ G. Civil ...•.. 
Ja;im8 Martorell Reynes '" Guardia... ... G. Civil... . .• 
Anatolio, Theas Martínez.__ Boncfa ...... P. Armada ... 
Frane.íseo, Corliñas Padrón .. " BoUcía.... P. Armada .. . 
¡\nronio Jaime Eizaguerri... ... Policía... .... P. Armad.a .. . 
David .MartinAlfonso ... ... .., Bolicía. .... ,. P. Armada .. . 
Manuel .Miralles Benito'... ...... Pólicia....... P. Armada .•. 
MánuelIMoUr8 Ledo ... ..• ...... Policía. '" •.. P. Armada ... 
Máximo del Pozo, Agueda '" ... Policía . P. Armada ... 
Basilio Ramos Moreno ... ... ... Policía O" ••• P. ArmaJla ... 
Teógenes Rey Rniz ," ... •.. Policía '" ... P. Armada ..• 
Ramiro CntrfJl Conde ... ... ... Po-licfa '" .,. P. Armada .. . 
Cristóbal Hernández Delgado... Policía ..•. ,. P. Armada .. . 
Bon]¡facio Gareia Bermejo, .,. ... Policía... ••. P. AnUada .. . 
Manuel Gutiérrez Bravo '" O" Po-lieía ...... P. Armada .. . 
Bartolomé ,Salas Pellicer ... ... Po-licfa... ... P. Armada .. . 
Mateo Cladera ROCa. ... ... ... ... Polioía ..• ... P. Armada .. . 

. ¡ 

BItuadoo 

Retira.do •• 
Retira.do .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retira.do •. 
Retira.do .. 
Retirado .. 
Retirado .• 
Retirado .•. 
Retira.do .. 
Retirado .. 
Retirado .• 
Retirado .. 
Retira.do .• 
Retirá.do .. 
Retirado .. 
Retiril.do •. 
Retirado .• 
Retira.do .. 
Retirooo .• 
Retira.do .• 
Ret-ira.do .• 
Retirado .. 
Retira.do .• 
Retirado._ 
Retira.do .. 
Retl.retlo .. 
Retirado., 
Retirado .. 
Retirado •. 
Retira.do .• 
Re:tixado .• 

Haber 
menSUSII 
que le 
corres. 
ponde 

Pesetas 

7.280.00 
7.280.00 
7.280.00 
7.280.00 
7.280.00 
7.280.00 
7.280.00 
U80.oo 
7.280,00 
7.280,00 
7.280.00 
7.003,32 
6.906.66 
6.906.66 
6.906,66 
6.'120.00 
6.533.~ 
8.213.33 
8.026.66 
8.626.66 
7.653.32 
7.653.32 
7.653.32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653.32 
7.653.32 
7.653.32 
7.653.32 
7.653.32 
7.280.00 
6.533,32 

,.'\} hacer a cada. intel"esado la noti
ficación de su señalamiento ,de haber 

. pasivo, la autoridad que la practique, 
conformé' previene el artículo, i2 del 
Reglamento para aplicación del vi
gente estatuto de las Clases Pasivas 
del EStado, deberá al propio tiempo 
ádvertitla que si se considera perju
dicado "Con dicho señalamiento puede 
interpo,ner recurso contencioso-admi
nistrat.lvo con· meglo ~ lo dispuesto 
en la Ley de '27 de diciembre ,de 1956 

(<<B. O. del Estado» m1m. 363), previ-o 
el de reposición, que, como trámite 
inexcusable, debe formUlar ante este 
Consejo Supremo de Justioia Militar 
dentro 'del plazo de un mes a. contar 
deSde. el día siguiente al de aquella 
notificación y por <lonductode la 
autoridad que la haya practicado, la 
cual deberá irrfOl'>I!1ar:.J.o consignando 
la fecha de la referida. notificación 
y la de presentación del recurs<!'o 

1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1--1967 
1-1.1967 
1-1-1967 ' 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1961 
1-1-1967 
1-1-1967 
1-1-1967 

Durante el a11' 
196'l pereibirá e 
86% del haber 

mensual. 
Ley 112-66 

Peaetas 

6.188.00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 
6.188,00 • 

, 6.188,00 
6.188,.00 
6.188,00 
6.009,32 
5.870,66 
5.870,66 
5.870,66 
5.712,00 
5Jj53,32 
6.001,32 
M122,66 
6.822,66 
(Uí05.32 
~Ui05,32 
6.005.32 
6.505,3S 
6.505.32 
6.505,S2 
6.505,32 
6'505,3~ 
6.505.32 
6.505,3~ 
6.188,00 
M53,32 

OBSERVACIONES 

• 

.Punto de residencia '1 Delegaciones 
de Haelsnda por las qUe deben 

Punto de 
residencia 

cobra!\" . 

'Delegaci6n 
de Hacienda 

La. Línea.. :.. Cádiz ".' ... .... ... . .. 
La. Coruíl.a... La Coruila ... ... ". 
Talavera R ... Tole,do ............. ,. 
A.Yamonte ": Hue:J.va ........... . 
Palma de M. BMe·ares '" ", .... .. 
Villasotar .. : TerueL ........... .. 
Palma.· de M. ·Baleares ........... . 
Calon¡¡re.. ..,' Ge:t;'ona... ... ... .., .. . 
Martinet ..... Lérida" ............ . 
Palma de M. Baleares ........ ,. ... 
Porreras ... :. Baleares .......... .. 
Sevilla ....... SeviTIa ......... ' ... 
Ohurriana... Málaga ....... .. 
P. S. Maria. Cáidiz........ ..... .. 
Ma,drid .... :. D. lG. Deuda ..... .. 
Almadén P.. Sevina ... ... ." .. . 
Alcud.fa .... :. Ba,leares ... · ........ . 
ValencÍJa ... :. Val'encÍa .......... .. 
Orense ... ... OreIJlSé... .... .. 
Barcelona '" Barce.lona ... ... . .. 
Bar.celona... Baree.lona ... ... .. . 
Valencia.. ... V'$Iencia ........... . 
Barcelona ... Barcelona ... ... . .. 
Huel:va ... :;; .. ~1ielv.a ... ... ,.. .. . 
Madrid ..... '. ;D:. :G. Deuda ...... . 
Madrid .... " D.G. iD:euda ...... . 
La .coruila... 'La COJ!Ufía ... .. . 
La Laguna ... · TenerHe .......... .. 
Segovia... ... Segovia... ". ... 'H 

MadrLd ... ... D. G. iDeuda ..... .. 
Halma. de 1M. Baleares ......... , .. 
P;alma' de iM. Baleares ........... .. 

OBSERVACIONES 

(O, 18). 
(O, 18,20). 
(0,17). 
(0,18). 
(0,18). 
(0,18). 
.(0,18). 
(0, 18). 
(0,18). 
(0, 18). 
(0, 18). 
(0, 19). 
(.0, 19). 
(O .. 18) • 
(0,18). 
(O, 19). 
(O, 19). 
(0,17). 
(0, 17). 
(O, 17). 
(0,17). 
(O, 17). 
(O, 17). 
(0,18). 
(O, 17). 
(O, 17). 
(0,17). 
(O, 17). 
(O, 1'7). 
(0,17). 
(0, 18). 
(O), 

. 1(8) Le ha sido aplicado el sueldo 
regulac1Joit' de brigada. 

(6) Previa. liquidación y ·deducción 
de las cantidades percibidas. por su. 
anterior se1lala..mi.ento que, quedará 
nUlo a. partir de la fechá d.e percep
ción de este se1latamiento de recti
fJ.cación. 

(9) Le ha sido apltcado ~l sueldo 
regula,dor ·de sargento primero. 

1(10) ,Le ha sido aplicado el sueldo 
regula,dor de s.argento. ' .. 

,(11) lCon derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 1.6&6,&6 pe
setas, por la. mejora de pensión &e la 
Placa. de la Real y Militar Orden .de 
San Hermenegl1&o. 

(2) Le ha sido wpliCádo, eIsua1do 
regu:1adorde teniente coronel. 

(5) Le ha sido aplicado el sueldo 
regulador de tenienta. .(12) :Con dereohO .. a parcábir men-
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-sualmente la cantidad de 800 pese
tas, pOl' la pensión de la Plaoa de la 
Real y Militar .orden de San Herme
negildo. 

(lS) .con derecho a percibir men,.. 
sualmente la oantidad ,d,e roo pese
-tas, ¡por la pensión de la Cruz de 1;a 
Real y Militar Orden de San Herme-
negildo. ' 

(14) Con ,derecho a percibir men
'sualmente la oantidad de SSS,SS pe&6-
-tas, 'PUl' la pensión de :ta Cruz a la 
'Constancia en el Semoio. 

{15) Con derecib.o a Peroiliir men
su.almente la (:antidad de SOO pese
'tas, por la pensión d,e la .c:ruz' a la. 
'Constanoia en el Servioio. 

!(17) ·Con derecho a percibir men-
5ualmente la cantidad de 333,33 pese
"tas, por la. pensión de la Gratifica
..eiónde Pe:mnanencia en el Servioio. 

{lB} Con derecho a. percibir men-

28 de julio >de :1:967 

sua.lmente la cantidad de SOO pese- .En eumplimiento a. lo ·dispuesto· en 
tas, por la pensión -de la Gratifica- el artioulo 412 del Reglamento pará. 
ctón de Permanencia en ·el Servioio. aplicaoión ·del vigente Estatuto de 

{19)' ,Con derecho a peroibir men- las Clases ,Pasivas .del Estado, se pu
sualménte la. cantidad de 200 pese- bliOs..a continuaoión relaoión .de ha
tas, por la pensión de la GratUioa- beres pasivos que comienza. oon el 
ción de Permanencia' en. el Servioio. coronel de Infanterla don José Moli
o {21}) Con derecho a perc.Plir men:' 
sualmente la cantidad de 12,W pe- na. Mesado y termina con el policía 
setas, por la pensión de una. Medalla armado Antonio Rodríguez Lamelas." 
,de SUífrimientos por la Patria. en virtud de las facultades conferidas 

{28} <Con deréClho a percibir men- a' este Consejo Supremo de Justicia 
sualmente la cantidad de 25 pese- Militar por Leyes de 13 de enero de 
tas, por la. pensión de dos :rvledallas .1904 y 5 de septiembre de, 1900 (D. O. 
de SUífrimientos por la Patria.. número 1 anexo), a. fin ,de que po:; 
(~) Con derecho a percibir meno" las Autoridades competentes se dé 

siJJa.lme~te la cantidad de :ID pese--
tas, por la· pensMn de >dos Medallas cum;plimiento a lo dispuesto en el 
da Sufrl.m1entos por la Patria: artículo .m del referido reglamento. 

Mad.tld, 6 de julio de 1967 ..... El Be- \Madrid, -7 de juli(} de 1967.-ffi Ge-
neral;lSecretario, Manue~ Bazá'l). Bui- neral Secretario, ManueL Bazán Büt-
trago. trago. 



• 
RBLACION QUE SE CITA 

1\iOMBRES 
Situación 

Don José :Molina. Mesado .. , ... Cor{mel... ... Infantería... Re.tl.m!do .• 
DO'n José Péloche Gonzalo... ..." CoroneL. ... Artillería.... Re.t1Dat!lo .. 
'DOn Francisco Eseovar F e r- " ¡ 

nández •..•. , o., '0' oo. 0.0 o" .... Coronel... , .. ~ Ingenieros... Re.ti;oo.,do .. 
Don Servando Femández - Vi ;- í I 

toril} y ICamps '00 o.. .., ." ." í Coronel AmI. jurídico 1M... RetiJ:<bllo.o 
Don Joaquín Cañadas Pél"ez ... Curonel H.O. Artillería. o" Retirado., 
Don Julio Bazán Pérez ... 0.0 o" Coronel H.o. ~ Artillería. '" Retirado .. 
Don ~uardo Chamor;:o IGarefa Tte. coronel. ¡ Aviació~ .. o" Retirooo •• 
Don DIego Parra Regidor... '0 Comandante. a rnlantena O" Retirado .• 
Don Rosando. Gareía Her. nán<lez ',:1 Comandante. I Ing~mi.eros... Retirado .. 
Don Jesús Fnente Iglesias o" o.. ,.comte. 'MM. I Sanid. 'Milit. Retirado .. 
Don Juan Femández Sueiras... Comte. Máq.1 A1'1llaila... ... Retirado .. 
Don Jaime de los 'Casares de Comdte. Ing. 

Illana o •••••• oo ... oo. '" ••• ••• Aeronáut.o AViaeión .. oo. Retirooo .. 
Don José María. Gómaz Timiln. Capitán... Artillería. ... Retir&do .. 
Don Antonio. ,Gareía ,Mom::o ... Capitán... '" Ingenieros... RstireJdo .. 
Don Juan Pellejero Oñal:e .... ,. Capitán ...... Aviación ..... 'Ile.til'aldo •• 
Don Algel Alonso Antón ." ... Capitán: ..... Aviación ..... Re.tWaRlo .. 
Don Emilio MooscotGntiérrez. (¡ap. Ing.o .. , 

Aeronáut.o AViación ..... R&t1raIdo •• 
Don Felipe 'Peñseo 'Garcia... ... Capitán... G. Civil... ... Re.tl:.retdo .. 
Don Darío ROdríguez González Capitán... ... G. Civil... ... Rstia:ladlo .. 
Don Antonio Gareía. Melgarejo. capitán... .oo G. Civil... oo' ReUrado .• 
Don Luis Rueda Bartolomé. oo. Capitán... .., G. Civil... . .. ~ ne.tireJ1lo .. 
Don ;roSé García 2Meléndez... ... Capitán C.... Sanid. Milit'l Re.tÚ"6tdo .• 
Don Urbano Mur "\ridaller ... ... T.eniente.. ... rnfantería ... Re.tirreJdo .. 
Don José Pérez Ferrero .. - ... Teniente...., Infantería ... 1 Retirailo .• 
Don Félix. Gaitero López ... o •• , Ten~eute.. .,.! ~nfauter~a '''1 Ret!rooo .. 
Don 6abnel González Eoouha. T.emente ..... ! Infanterla ... / Retirooo .. 
Don Pedro Rebollo Alcántara... Teniente.. . .. 1, Infantería... Retirardo .. 
Don Antonio Mál'qu.az Hemán- . 

·daz ... ... . .. '" .......... -.... T-eniente.. ..• Infantería... Retirado .. 
Don Emiliano Jiménez Ibáñez. Teniente.. "'j Infantería... Retimdo .. 
Don Fernando 'Mateas Ruiz ... ~T-eniente.. ... Infanteria... Retil'll.do .. 
Don Pedro Berrocal Dorado ." 'f.eniente ..... ,. e.aballería ... ! Retira,do •. 
Don .Antonio Alcobendas Cha- o 

mizo ...... : ........ " o" ......... T.en~enw .. '''1 Caballería ... Ret!rooo .. 
Don Juan Nu~to .Al~rez ... ... 'f.ementoe.. .... Caballería.... Retirooo •. 
Don Gabriel Cabrera Fernáu- ~ . 

dez ......... o" '" oO •••• '" '" ... : TcE!nienw..... Artillería.. oo. Retira;do .. 
DO. n Juan, He .. rná:ndez [Buen? ... : T.en~enw .•..• , Art!1leria.. oo. Retirooo .. 
Don DomIngo Tunoteo Enrique T-emenf¡e..... Artillería. .,. Reti.ra.do .. 
Don Elisea Lneas iiMerehán. :"1 T,snienie.. o.' Ingenieros... Retil'a.do •• 

I . 

~bIi!r 
mensual Fecha -en que 
que le debe empezar 
corres- a percibirlo 
ponde 

Pelgetaa Día Mea Afio 

30.450,00 
30.450,00 

29.400,00 

27.300,00 
2!MOO,OO 
25.200,00 
25.200,00 
23.730,00 
21.O!f~,33 
~.150.00 
27.610,00 

9.333,33 
22.785.00 
22.785,00 
23.205,00 
23.205,00 

19.425.00 
2i.615,00 
23,835,00 
22.365.00 
20.475,00 
21.840,00 
19.740.00 
19.740,00 
19.110,00 
19.110,00 
18.690,00 

18.690,00 
18.690,00 
18.690,00 
19.740,00 

19.110,00 
18.690,00 

18.690,00 
18.690,00 
18.690,00 
19.110,00 

1- 6-1967 
1-7-1967 

1- 7-1961 

1~ 7-1967 
1· 7-1967 
1- 5-1967 
1- 6-1967 
1- 8--1967 
1·8--1967 
1.6-191)7 
1-10-1967 

1- 6-1967 ~ 

1- 7-1967 ,l. 

1- &.1967 
1-10-1967 .! 

~;; 1',/ 

1- '-1967 
1- 7-1967 
1- 74961 
1- &.1967 I 

1- 8--1967 
1- 'M967 
1- 3--1967 
1- g..1967 
1-7-1967 

1- &.1967 
1-7-1967 
1- 18--1967 
1- 7-1967 

1- '1-1967 
1-7-1967 

1- 6-1967 
1- 7.196'1 
1- 7-196'1 
1- H967 

I e 

DU:rante el afio' l'Ullto de resUlencia '!l 1>elegaclonea 
1967 percibirá el de Hacienda por las que debeD 
85 % del haber cobrar 

mensual 
Ley 112/66 

Punto de 
residencia 

Delegación 
de Hacienda 

Fecha de la Orden 
de retiro 

25,882,50 
25;882,50 

Valencia ..... Valencia (11). ...... 3-7-67 {D. O. 150). 
Madrid ...... D. IG. IDeuda (11). 27-6-67 (D. O. 148): 

21.990,00 

28.205,00 
:24.990lJO 
21.420.00 
2.1.420,00 
20.170,50 
17.92.9.33 
20.527,50 
.23.383,50 . 

7.003,33 
19.367.25 
19.367.25 
19.~,25 
19.724,25 

16.511,25 
20;973,75 
20.25,9,75 
19.010,25 
17.4()'.!,75 
;J:8.564,OO 
16.779,00 
16.779,00 
16.243,50 
16.248,50 
l~.886,bO 

15,800,50 
15.886,50 
15.886.50 
16.779,Oíl 

16.243,50 
15.886,50 

15.886,50 
15.886,50 
15.886,f¡0 
16.243,50 

Madrid ...... D.G. Deuda (11). 

Madrid ...... D. ,G. Deuda (12). 
Madrid '" '''1 D. G. Deuda (11,2) 
Zaralfoza .... I Zarago ... (0. 11, ~). 
MadrId ... ". ! D. G. Deuda (13). 
Nombelaoo .... '1'ole.do (11) .... , .. ' 
Madrid ...... D. G. Deuda (12). 
Santander ... Santan(~el' (1'2). 
El Ferrol C. El ... Ferl'ol (11) .... 

! 
Madrid ... '" D. G. Deud.a ." ... 
Cádiz... ...... CÚirlilz .'(12) .... , ..... 
HOSI,Pitalet... Barcelona (12). . .. 
Las Palmas. Las Palmas, (12) .. 
Mad1'1d '" ... D; G. IDeuda (0,12) 

_ i 
Palma .... ". I B8Jleal'e& .... " ." ... 
frún ......... I GuilJÚZCO,a (O, 12) .. 
Truchas".. . .. I León (12, 20). ... ... 
jaén... ... oO, r Jaén (12) .. , ". '" 
Manuel .... " i Valencia (12) ...... 
Madl'~d ", .... D. -G. Deuda (12). 
Zaragoza. oo,,: Zaragoza (14) ... '," 
Pamplona ... ' Navarra '(14) ... '" 
Melilla ... .. .. Melilla (lS). ... 'H 
,Barcelona .. , ¡ Barcelona (14). 
Madrid ...... ! D. G. !Deuda (14). 

I Gergal ... ... Ah:nel'ia (14, 20) ... 
Ma~rid oo .... :~. ~G. D. (14, 21) .. 
SeVIlla "o .... SeVIlla (14). .., ... 
Madrid ...... 1 D. G. Deu·da (14). 

Bada¡'oz ...... í Bada30z (13) .. ~ .... 
Madrid ... oO. D. G. íD. (14,21) .. 

Bubión ... '... Granada (lB).... o" 

Barreelona. oO' BarcMona (14).. ',0 

Algeciras.. ... CáJd1Z 1(14). ... ... • .. 
,Madrid ...... D. IG. 'Denda (13). 

3Q..:&.67 (D • .o. 148). 

28-6-67 '(D. O. 147). 
1-7-'67 (D.O. 151). 

4·5·'67 .(B. O • .A~ 53). 
3-7-67 (D. O. 150). 
4·7-67 {D. O. 151). 

24·5-67 (D. O. 120). 
15-3.67 (D. O . .M. (6). 

ti-5-67 (B. O . .A. 55). 
30-'6-67 (D. O. 150). 
4-7-67 (D. O. 15á.). 

19-6-.67 r(B. O. A. 73). 

18-3-67 ,(B. O. A. 34). 

27-3-67 (D. O. 73). 
28·6-67 ,(D. O. 149). 
28-&.67 (D. O. :149). 
8 .. 7·67 (D. O. 150). 
'3-7·67 ·(D. O. 150). 

2S..if).'67 (D. O. 147). 
3-7·67 -(D. O. 150). 

; 3-7·67 -(D. O. 150). 
28-6·'67 (D. O. 147). 

3·7-67 '(D. O. 150). 
1-7-67 (D. O. 149). 
3-7·67 (D. Ü. 150). 

3Q..:6-67 :(D. O. 148). 

BQ..:6-67 '(D. O. 148). 
30-!J..671(D. O. 150). 

24-5-67 (D. O. 119). 
1-7-67 (D. O. 15-1). 
1-7-67 (D. O. 151). 

3Q..:6-67 (iD. O. 148). 



NOMERES 
Arma 

Q Cuerpo lill:í'Ipleos Situación 

Habel' 
mensual 
que le 
corres
pond,¡¡, 

Pesetas 
--'- ------

Don Francisco SanaIejo ,Mante-
cón ... O" .,- - ••• , •• -- ••• '" 0'_ ••• Tenie;ut.e.. "'1 Sanid. Milit. Retirado .. 

Don Sever.!no López de Arenosa. Escribt. ma-
. I yor 1.& ••••• _ Armada... ... Retirado., 

Don Pablo Ganllza Ruiz o" ••• Teniente C ... ' Infantena ..• Retirado .• 
Don Alfredo Acebes López.... ." Teniente C... Infantena •.. Retir8Jdo .. 
Don Jesús Sáenz Sáenz ...... o., Teniente C ... Infantería ... Retirado .• 
Don Endqne Vázquez Oubiña. Teniente C... Artillena. ••. Retirado .• 
Don Vicente López Ubeda _.. o" 1 Teniente C ... I Ingenieros... Refu~do .. 
Don Laureano Garcia del¡ I 

. Alamo... '" ... oo. o ••••• oo' .oo ii Teniente B.o Reglo S. E ... 
Don Antonio Fernández Pastor Subteniente. EspeCialistas 
Don Agapito Eree Rodríguez ... t Subtte. Esp. Aviación .... . 

'Pon ·josé Luis 1.Iartínez Mata. l. Brigada ....•. Aviación .... . 
Don Manuel Gareía SánChez ... , Brigada C.... Infantena. ... 
Don Manuel GonzálezGonzá~. I . 

lez ... ." .•. .•. ... ...... ... ... BrIgada C... Infantería ... 
Don Manuel Tereñez Orellana. Brigada C... A.rtillena. . .. 
Don Pedro Andrés Hurtado o" Brigada. C... Ingenieros ... 
Don Antonio Prieto Saiz ... .., Brigada C... Ingenieros .. . 
Don Martín Tórtola :.\Iartín<Jz.. Brigada C... Ingenieros .. . 
Don Antonio Torres Escan:Iell. Sargento 1.<> Infantena .. . 

Retira-do •• 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado •• 

Retira:do .• 
Retira:do .• 
Retir!lido .. 
Retira:do .• 
Retirado .• 
Retirado .• 

Don Francisco Sobrino 6onzá.- ! 
lez ......... ' ........ o ........... Sargento 1.°. G. ,Civil ...... Retirado .. 

Don Santiago Esteban Antón '. I 
del Val., ......... , '" ., .. " '" Sargento ..... ·· Aviación..... Retirado., 

Don i:','{anuel Es~rneh Suárez ... Sargo Es-pec. Aviación ..... Retira-do .• 
Don Jaime i}¡Iartorell Martorell. Sargt. Más. I 

ASimilad!}. ¡Músc. Milit .. Retirado.: 
Juan Vacas Pérez ... ,., .,. Cabo 1.0 .. , ... ! ·Infant-eria. ... Retirooo .. 
Diego de Haro Rubio ...... Cabo .......... Legión ...... Retirado .. 
Vicente Ríos Conquero,.. ... Guardia... . .. 1 G. Civil... ." Retirado .. 
José Castillo Val,erde ... ... ... Guardia ...... : G.Civil... ... Retirado .. 
'Pedro Amuchástegui Uranga... Guardia...... G. CiviL.. ... Retirado .. 
David Bezumartea Tunillas... Guardia......! G. ChiL. ... Retirado .. 
Juan Landero Gamero ... ... ... Guardia... '" I G. CiviL.. ." Retirado .. 
Manuel López Vigo ... ... ...... Guardia...... G. Civil.:. ... Retirado .. 
César ;};Iartiu González ... ... ... Guardia... ... G. Civil .•• o" Retira.do .. 
Vicente Alonso del Yalle ... .., Guardia... ... G.CiviL. ... Retirado .. 
Salvailor llorares Do~ado .. , ... Guardia .... :. G.Civil ...... Retiraodo .. 
Belarmino García ."llvarez ... "'1 Guardia... ... G .. Civil... ." Retira.do .. 
Ferna.lldo He:rnández Suárez... Guardia... .~. G. Civil... ... ReUrodo .• 
Fél}X .CUal"t8!O Ort!;~f'" ...... 1 Guard~a ...... G. C~v~l... · .. 1 Ret!redQ .. 
Anlol1lo LóJl~z sau;;",eban. '''1 Guard~a... '" G. C~v~L. "'1 Ret~:re-do .. 
Juan Gallardo Orteca ... ... ... Guardia... '" G. CiVIl... ... RetU'ooQ .. 

:1 
4~ -"-.~ ... ' I 

19.110,°°1 

22.960,00, 
15.2~,99 
1=>.224:,99 
14.594,99. 
15.224,99 !: 
14.534,991 

1~.64~.!i!) I 
l;¡.6~4.99 ; 
13.754.99 1 
13.96~,¡19 . 
13.124,99 

lM94,!:i9 
12.494,Y& 
12.494,99 
12.494.99 
12.494,99 
11.759,99 

10.710,00 I 

9.426,66 
8.866,66 

11.864,99 
4.025,00 
4.725.00 
8.400,00 
8.400,00 
8.213.3~ 
8.213,32 
8.213.sa 
8.213,32 
8.213,32 
8.213,32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,32 
'1.653.32 
7.653,32 
7.V53,32 

Día Mes, Aiio 

1- 7~1967 

1-10-1967 
1- 7-1967 
1- 7-1967 
1- 7-1967 
1- 7-1967 
1- '1-1967 

1,. 8--1967 
1- '1-1967 
1- 9--1967 
1- 7-1967 
1- 7~1967 

1- 7-1967 
1- 7-1967 
1- 7-1967 
1- 7-1967 
'1- 7-1967 
1- 7~1967 

1- 3-1967 

1·8--1967 
1- 9--1967 

1- 4-1967 
1- 6-1961 
1- 4-1967 
1- 3-1967 
1- 8--1961 
1- 7-1967 
1~ 7-1967 
1- '1-1967 
1- 5-1967 
1- 7-1967 
1- 4-1967 
1- 8--1967 
1- 8.1967 
1~ 5-1961 
1~ 7-1967 
1~ g..1967 
1~ 8--1961 

h ' 

Durante el afio Punto de resldencla y DeIlegaclonea 
1967 percibirá el de Hacienda por laI3 que deben 

85 % del haber cobrar ' F.echa de >la orden 
de retiro mensual -

Ley 112/66 

Pesetas ------

1ti.2i8,50 

'19.516,00 
12.9411,24 
12.94'1,24 
120405.74 
12.941,2-~ 
12.405-,74 

il.3.298.2~ 
13.298,24 
11.691,74 
;11.870,24 
11.15,6,24 

10.620,74 
10.620.74 
10.&20,74 
10.620,74 
10.&20,74 
9.005.99 

9,103,50 

8.012,66 
7.536,66 

10.0S5,2t4: 
3.421,25 
4.016,25 
7.140,00 
7.140,00 
6.981,32 
6.981,32 
6.981,3.2 
6.981,3.2 
6.981,32 
6.981,32 
6.505,32 
6.5{)5,:i,2 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 
6.505,32 

Punto de 
residencia 

Delegaci6n 
de Hadenda 

Melilla ...... Melilla (13). ... ... 26-5-67 .(D. O. 119). 

M8Idrid .. , ... P. -G. Deüda (5) ... 
M8Idrid ....... D.G. D. (14, S) .... 
Z8lmora... ... Zamora '(14,20,8) .. , 
Santander... Santander .(14,8) .. j 
Las NieV'es ... Pontevedra (14,8) •• 
S,evl\la ..... , Sevl11a (14, 8) .... . 

Madrid ..... ,1 D. G. iD. (14, 7) ... . 
Zaragoza. ''', Zaragoza (15) .... . 
Valladolid ... \ ValJ:adoJM, (14). '" 
Getafe 'h ... I D. G. Deuda (14). 
Madrid ... '" D. IG. D. (10, 14) ... 

OviedQ... ... Oviedo (14, tofo ... 
Aljaraque ... Huelva (10): ...... 
AraIÍda de D' 8urgo¡¡ (15, 10). '" 
Palma ......... Baleares (14,10) ... . 
Barcelona ... I Barcelona (14,10) .. 
Ibiza ..... , l" I Baleares (14) .... '" 

M8Idrid ...... 1 D. G. IDeuda {15) ..• 

1¡¡"3..(l7 (D. O. M. 65). 
28-6·67 (D. O. 147). 
28-6-67 (D. O. 147). 
M.67 -(D. O. 149). 
1-7-67 (D. O. 151). 

27..s-67 (D. O. 146). 

3.7·67(0. O. 15(}). 
3()-6-67,(D, O. 14S). 
9-5-67 (B. O. A, 56). 

2{).4-67 (B, O. A. 48). 
30-6-67 (D. O. 149). 

30-6-67 (D. O. 149). 
13"6-67 (D. O. 137). 
4-7-67 (D. O. 151). 
4-7-67 (D. O • .151). 
4-7-67 (D. O. 151). 

S()-5-67 (D. O. 149). 

27-2-67 (D. ,O. 50). 

M8Idl'id ...... D. G. Deuda (15) ... 27·4-67 (B. O. A. 51). 
Madl'id ...... D. G. Deuda (15) ... 29.5-67 ,(B. O. A. 64). 

Palma. ..... , Ba.leares 0(0,14) .. , .. . 
Madrid ... ... D. ,G. Deuda ...... 9..s-67 (D. O. 131). 
Valencia.. ... Valencia ..... , ,>.... 4-4-fi7 (D. O. SO). 
La Puebla ... Baleares (17,(}) .... .. 
Berja... ... ... Ailmeria ,(17). '" ... 30-6-67 '(D. O. 150). 
Logroño ...... Logroño (17) ....... 20-6-67 ,(D. O. 141). 
Cuatretonde. Alic'ante (17,21).. ... 30-6-67 (D, O. 118). 
Alpera ... , .. Alicante (17) ... , ... 20-6-67 (D. O. 141). 
La 'Coruña ... La 'Corufia (17)..... 2I.!-4-67 {no O. 96}. 
Zamora ...... Zamora (17). ... ... 2O-6-67;(D . .o. 141). 
Santander ... Santander '(O, 17) .. .. 
Centenera ... Guadalajara (17,20) 80-6-67 '(D. O. 150). 
Soto Luiil.a.. Ovie·do (18).. ... 30-6-67 (D. O. 150). 
TeJ-d'é ......... \ Las Pa[mas (18).... 24-4-67 (D . .o. 96). 
Gálvez ...... Tole.do (17)... ... ... 20-6-67 (D, O. 141). 
Almerla, ..... ¡ Almerla (18). ... ... 30-6-67 (D. O. 100). 
La~ PaLmas. Las palpJ:as (17).... 30-6-67 ¡(D., .Q. 15&). 



.. 

Haber 
mensual Fecba 'Elill que 

gue le 00- debe empezar 
Situación rresponde a pereibirto 

DUl:'allte el afio 
196'1 perclblrá el 
8Ii % del haber 

mensual 
Ley 112(66 

Put!.to de residencia y De:l:eglción de 
Haéienda por la que deben cobrar. 

Pesel:?s DIa Mes A:ño 
PUnto de 
residencia 

Delegación . de 
lilwlenda 

Bartolomé Avilés Moreno ..• .., 
ZoiIo Lorenzo Estévez oo, ... oo, 
Prudentio . Losada González '" 
Rafal:il Torres López .. , •.. . .. 
SalvadQr Rodriguez Navarro.o. 
José Cal'l'ión Valiente •.. '0' ... 

Aurelia Ullate Pascua •.. ..• O" 

José Ros' Reras O" '0' ••••• _ , •• 

Juau Bermejo Bernal .•. 0.0 '.0 

Manuel Cabrera MiDguez ..••.. 
Ignaéio Martín González '0' ••• 

Ricardo López ~Iolina ..• "0 •• -

Anastasio Fernández Barbero. 
Antonio Yázquez Carpintero ... 
Juan Manuel Martín Rodriguez 
Laurentino Blanco Blanco,.. . .. 
Antonio ROd}'íguez L8nÍelas ... 

Guardia... .., G. Civil... .., Retira.do .• 
Guardia,. •. ,. G. Civil... ... Retira.do .. 
Guardia ...•. , G.CiviL ... , Retire.-do .. 
Guardia. .... , G. CiviL .... : Retimdo .. 
Guard~a... •.. G. C~~l... .00 ¡ Ret~re.-do .. 
GUar~a ...... G .. 0V~1. •• "'Il'le.t~rOO.o .. 
Guardia... •.• G. CIVIl ... o •• !' Retirado .• 
Pol~c~a ..... . .. ," P. Armada... Ret~l'ado ... 
Polw18. '" .. , p. Armada. ... ' RetIrado .. 
Policía .. ~ .. , p. Armada ... ¡ Retirado .. 
Pol!cia ...... ¡ p. Armada ... I Re~rado .. l 
POI~c.~a ... ..:! p.' Armada ... I Ret.~rado .. l~ 
PolIcla ... "-¡ p. Armada... RetIrado .. 
Policía ....... ~ p. Armada... Retirado .. 
Policía .. , ... ~ p. Armada ... 

j
, RetiradO.,/, 

Policía .,. '0' í p. Armada... Retira.do •. 
Policía ... "'1 p. Armada ... ' Retira.do .. 

'1.280,00 
'1.280,00 
7.280.00 
'1.280,00 
7.2ilO.00 
6.006.66 
4.550,00 
8.'173,32 
8.400.00 
'7.653.32 
7.653,32 
7.653,32 
7.653,32 
'1.653,32 
7.653.32 
'1.653.32 
'1.280.00 

1~ 5-1967 
1· 7-1967 
1· 7-1967 
1- 5-1967 
1- &-1967 
1~ 7-1967 
1- 6-1967 
1- 4-1961 
1- 6-1967 
1- 3-1967 
1- 6-1967 
1- '6-1967 
1- 6-1967 
1- 6-1967 
1~ 7-1967 
1- 7-1967 
1- 7-1967 

6.188,00 
6.188,00 
6.138,00 
6.188,00 
6.188,00 
'5.870,66 
3.867,00 
7.457.:1<2 
7.1~0.OO 
6.505,:12 
6.505,42 
6.505.32 
6.505,S2 
6.505,32 
6.505,3~ 
6.505,~ 
<6.188,00 

Algecil'as .... Cádiz (18). " ..... " 
Túy ". ... ... Pontevedra {18). , .. 
Vigo ... ...... Ponteve,dra (18). . .. 
Córdoba...... CórdOba (18) ..... .. 
Arucas ...... Las Palmas (17). ' .. . 
Puzol. ... ... Valencia (19). '" .. . 
Pamplona... Navarra (18) ...... . 
Port-Bou .. oo. Gerona (O, 17) ..... .. 
Cáceres ...... Cáceres (17). oo ... . 

I 
Huelva ". 'H Huelva (17) ...... . 
Murcia " .... Murcia (17) ..... .. 

I Barcelona ... Bar,ce~ona (17)" .. , .. 
I Barcelona ... Barcea,oua (17) ... : ... 
,Barcelona ... Bar,ceiona (17) .... , .. 
pamplpna ... Nav'a,rra (17) ...... :. 
Palen(na ..... ' Palencia (17,20) ... . 
Barcelona ... Barcelona ,(18) .. ; ... '. 

24-4-67.:(D. 'O. 96). 
20-!J..67 (D. O. 141). 
20-!J..67 (D. -O. 141). 
21 ... 4·67 (D. O. 96). 
3(}..(j-67 (D. O. 150) • 
20-!J..67 (D. O. 141). 
23-5·67 ,(D. O. 118). 

">, 
11-4-67 (D Ü. 148). 
21.,2-67 (D: O. 53). 
'4-4-67 (D. O. 89). 

11-4-67 (D. O. 148). 
4.1 ... 67 (D. O. 89). 

11-4-67 (D. O. 148). 
16-6-67 (D. O. 148). 

9-5-67 (D. O, 127). 
16-6-67 ,(D. tQ. 148). 

Al . hacer a cada :interesado la no
tificación de su señalamieuto de ha

. bre pasivo, la autoridad que la prac
tique,' conforme previene el articulo 

" 1 
la fecha de la referida ufrtificaclón y setas, por la mejora. de pensión de 

la Placa de la Real y Militar Orden 
de San Rermenegildo . 

sualmenté la cantidad de 333,33 pese· 
tas, por la pens'ión de la Gratitica.
cMn de Permanencia en el SerVicio. 

• ~ de Reglamenín para arplicación del 
vigente Estatuto de las Clases Pasiyas 
de!. Esta.dG. deberá al propio tiempfr 
ad.vertirle que Si se considera perju

, diC'adj) con dicho señalamiento pu&de 
iutellpOner recurso couíencioso-admi
nistrativo con arreglo él. lo dispuesto 
en la Ley de 21 de diciembre de 1956 
(!:B. 0, del Estado .. núm. 363), previo 
el de. reposición, que, como trámite 
inexcusable debe formular ante este 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
'den1rodel plaZo de un mes a contar 

. desde el dia siguiente al dtl aquella 
notificación y por conducto de la au
toridad qua la haya ,practicado, la 
eual ,deberá iniorma:rlo consignando 

la de presentacióu del recurso, 
OBSERVACIOI\'ES 

(O) Previa liquidación y deducción 
de las cantidades percibidas por su 
anterior señalamiento que quedará 
uulo a partir de la fecha de percep
ción de este señalamiento de rectiü
cación. 

(2). Le ha sido llIPlicado el sueldo 
regulador de teniente coronel. 

(5) Le ha sido aplicado el sueldo 
regulador de teniente. 

('i) Le ha sido aplicadO el sueldo 
regulador de subteniente. , 

(S) Le ha sido aplicado' el sueldo 
regulador de brigada. 

(!O) Le ha sido aplicado el sueldo' 
regulador de sargento. 

(H.) Con -derecho a percibir men
sualmente la <lantidad de Ui66,66 pe-

0(12) Cou derecho a percibir men
sualmente la cantidad do¡; 800 pese
tas, por la pensión de la Placa ,de la 
Real y Militar Orden de San Herme
uegildo. 

(13) 'Con derech(!) a percibir men
sualmente la cantidad de 400 pes,e· 
tas por la pensión do¡; la Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Herma
negildo. 

(H) Con derecho a percibir m~Th
sualmente la cantidad de 333,33 pese· 
tas, por la. pensión de la Cl'>UZ a la 
Constancia. en el Servicio. 

(15) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 300 pese
tas, por· la pensión de la Cruz a la 
Constaucia en el Servicio. . 

{17) Con derecho a. percibir men-

(18) Con derecho a p,erciblr meno 
sualmente lacanti,dad de 300 pes¡;.. 
tas, ¡por la pensión de la 'Gratitica
ci,ón ,de Permánencia en el Servicio,. 

(19) Con derecho a percibir men
sualmente la ,cantidad de 200 pes¡;.. 
tas, por la pensión de la Gratificar 
ción fie Permanencia en el Servicio. 

1(20) Con, derecho apercibir men
sualmente la cantidad de 12,50 pese
tas, por la ,pensión de un ,Medalla 
de Sufrimientos po'r la Patria. 
'(21) Con dere'cho a percibir men
sualme-nte la cantidad de 17,5D pese
tas, po!' la, pensión d,e un Medalla 
de Surfrimientos por la Patria . 

Madrid, 7 de julio ,de 1967.-El Ge
noral Secretario, Manuel Bazán Dui
trago .. 
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ORDENES DE LA PRESIDENCIA :DEL GOBIERNO 
Excmos. STes. : A pra.puesta, del 

Presidente !le la Junta Central Mili
tar de Redención <le Penas, y por 
haber- cesado como Consej ero Mili
tar ·del -Consejo Supremo de Justi
cia. IMilitar el General de 'División, 
en situación de reserva, D. Luis R&
dondo García, 

Esta. Presidencia del Gobierno ha 
dispnesto cese en el cargo de Vice
presidente de la Junta. -Central Mili
tar de Redención ,de Penas, para que 
fue nombrado por Ql'den de 25 de 
mayo de 1960 { .B. O. del Estado» nú
mero 131) el General de División, en 
situación de reserva, 'D. Luis Redon
do -Garcia, agradeciéndole los ser
Vicios prestados. 

Lo digo a VV. BE. para su conoci
miento, el del interesado y ,demás 
efectos. 

.Dios guarde a. VV. BE. muchOs 
afios. 

Madrid, 19 de julio da 1967. 

CA.Rl'IERO 

E200mos. Sres.: con aTl'eglo a lo 
preceptuado en el Decreto .de 19 'de 
febrero de 1953, y 'de confolmidad 
.con la propuesta :formu·lada por e.l 
Presldentede la Junta Centra\!. Mili
tar ·de Red'efición ,de Penas, 

Esta PreSidencia ,del GO'bierno ha te
ni·do a bien nombrar Vicepresidt'nte 
de J.a Junta Central Militar de Reden. 
ción de Penas al Consejero. del Con
'sejo Supremo de Justlcia Militar, y 

k General de División, en situaeión de 
, .reserva, D. Antonio Garcia Navarro 

Lo digo a VV. BE. para su cOlnoci· 
miento, el del interesado y demá:: 
ef.actos. 

mas guar.de a VV. EE. mucho!' 
atios. ' 

MadrJ,d, 19 >de julio de 1967. 

CAl'IREElO 

EJoomos. Sres .... 

(Del B. O. det E. n'ÚDl. 176, ·de 1967.) 

,Umo. Sr.: Por 1I1:lingresar, a. PEltl· 
o1ón propia, en el Ml-n,isterl0 délEjér· 
(lito el comando.nto ,de Infantei:':ía, E~· 

, ¡()Ma MUv!!.; Grupo ,tle «Mll:ntlO ,a,e .Ar
n:naa», D. 'l'omña HurttlHlo R'apo¡¡o, 

Esta }'>rCls1dí!nc1o. ,tle,l Gobierno, de 
-oontorm1dMcon [a propuesta de. 
V. X. y en uso ,de las taoultMes COllfe.-

ridas par las .disposiciones legales vi
gentes, ha tenido a. bien ·disponer su 
cese en &1 cargo de jefe ,de los Servi
cios d-e Información y Segurtdad de 
la Provincia de Sallara, -con efectivi
dad del día 11 de octubre del año en 
eurso, siguiente al en que termina 1l:l. 
licencia. reglamentaria que le fue con
cedi·da. 

Lo qlie participo a V. 1. para -su co
nocimiento y efectos procedentes. 
. Dios guarde a V. l. muchos años • 
. M-a;drM, 6 -de junio de 1967. 

.cARRERO 

Ilmo. Sr. \Director genera.l de Pilazas 
y .Provincias Africanas. 

Excmos .. Sres.: De conformidad con 
\10 ,dispuesto en el articulo cuarto {le 
la. Ley de 17 de julio de 1958 (<<Bole
tín Oficial del Esta"do» mim. 172); pá
rrafo cuarto del articu!o súptimo del 
Decreto ,de 22 de julio de 1958, que 
desarrolla. la Ley anterior (.B. O. del 
Estado» núm'. 189), y apartado b) de 
la Orden ·de esta Presidencia ,del Go
bierno de 16 ,de febrero ode 1959 (.Bo
latin Oficial ,del Estado» núm. 46); 
vista. la instancia cursada por e~ co
mandante de Infanteria D. Juan Ca
sano Brechte1, en la actualida-d con 
destino civil en \La .DireccIón General 
de Protección Civil,segundo jefe lo
cal de Protección Civil de la lsJa de 
La. Palma (T,enerlfe), en súplica. dt' 
que se le conceda el pase a la s1t.ua
clón ,de .En expectativa de Servicios 
Civiles» j" considerando el ·derecho que 
le asis,te y a propuesta de la ComiSión 
Mixta <le Servicios Civiles, he tenido 
a bien acceder a lo solicitado por el 
cita.do comandante, causando baja e] 
mismo en e,1 destino civil de reteren· 
cta y alta 8'n la situación ,de «En eX
pectativa de Servicios Civiles;', de la 
que ya procedía con anteriorlda'd a 
serIe 8Jdjudica..do el·mencionado desti
nO civil, fijan,do su resMencla en San
ta Cruz ·de Tenerife. 

Lo que comunico a VV. BE .. para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. BE. muchos 
atlas. 

Ma,d:rtd, 14 Ide juliO ,de 1967.-l? D., 
10s6 de Linos Lage. 

Ex-cmos. ,Sres. .Ministros .. , 

.. Compañía Arren'liatana .del Monopo
lio de Petróleos, S. A.», una plaza de 
ol'denanza, qne ha de ser provista 
por personál ,de los Ejércitos ,de Tie
rra, Mar y Aire, ReglInientD ,de la. 
Guardia de S. E. el Jefe del Estado y 
Deneralisimo ,de l{lS Ej ércitos, Cuerpos 
de la Guardia ,Civil y Policía Arma
:da. acogidos a los benefIcios >!le la 
Ley.de 15 'lie julio ·de 1952. (<<B. O. del 
Estado" núm. 199), modificada por la 
de 30 de IliarzD ·de 1954 (.B. D. ·del Es.
tadoJo núm. 91) y ampliada por Ley 
195/1963, de 28 de diciembre, 

Esta. Presidencia del Gobierno ha 
dispuesto -lo siguiente; 

Se anuncia' en concursa -especial, 
para ser cubierta por el refen·do per
sO'n"a..l que lo solicite, una plaza de or~ 
denanza. en la expresada Compalila 
y que corresponde a. la Instalación 
RMeptora ,de Escombreras, cartage. 
na. (Murcia), rigiendo para este con
curso las mismas normas reguladOras 
·del que para -cubrir vacantes de igual 
c.lase en .di-cha Arrendataria se anun· 
ció por Orden de esta Presidencia, 
de 12 <l.e mayo de 1956 (<<B. O. <lel Es·· 
tado» núm. 138), con las modificacio
nes que figuran en la Or,dende 15 da 
Junio de 1962 (<<B. O. del l,l:st-a;do» nú
mero 169), por la que se anunciaba 
concurso para proveer vacalltasde 
igual clase en dicha Arrendataria, a. 
excepción de ·la primera de ellas, que 
será COlUO sigue: 

Primera.-El ap'8.rt8ido a) del artícu
lo tercero de la expresada Orden se 
entenderá modifica-do en el &entMo 
.de que el sueldo base que corresponde 
a la plaza objeto del presente con
>curso es el de 44.664 pesetas anuales, 
pérclbiendo a,silUismo una gratifica
ciónde una lUensualida,d en Navi
,dad, 1>8 de jul~o y otra como par
ticipooión mínilUa de beneficios en 
el cierre ,de'! ejercicio. IguallUcnte 
tendrá derecho a dos mensualida
·d.es por carestía de vida, que se 
harán efectivas; una en febrero y 
otra en octubre, así como Una grati
ficaciónde beneficios ,de cuantia va
ria'ble, derecho.a 'disfrute ,de trieniOS. 
de 1.800 pesetas anuales, 'sin limita
ción de los mismos, y un premio de 
asistencia, regularidad y ayu,da al 
transporte ·de 25 pesetas .diarias. 

Lo digo a VV. EE. para. su conoci
miento y efectos. 

Dios gu'arde a VV. EE. muchos 
afias. I 

Ma-drid, 12 de julio 'de l007.-iI? íD., 
José López-Darrón Cerrut1... 

Excmos. sres.:" Pu.estaa d¡aposi~ S Mi i 
clón.,cie la Junta Calificadora de As- lExema-s. ras. n stros ... 
PiraQ1.tes El. iDestinos C1viles, por la (DeI. D. O. de~ E. núm. 177, ,de 1007.) 
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ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

MINistERIO DE LA 
GODERNÁCION 

das por la Ley de 20 ·de- julio de 195'1. 
ha tenido a bien disponer el pase a 
situación de retiraAio, por contar la 
edad señalada en el articulo 11 de la 
Ley de 15 de °mam.o ,de 1940, prorro-

ticia Militar el señalamiento de. ha.
ber pasivo que corresponda, pr.evia 
propuesta reglamentaria. 

Lo digo a V. E, para su conocimien
to y efectos. 

RESOLUCION de la Direcci6n General 
d.e Seguridad por Za que se dispone 
el pase a situaci6n de retirada del 
músico de tercera, asimilado a sar
gento, del Cuerpo de Policía Armada 

gada conforme a lo ,dispuesto en el 
art!culo 12 de ,dicho texto legal y a:pli-
ca:ble en virtud .de lo establectdo en 
la Ley de 8 de marzo de 1941, del mú
sico -de tercera, asimilado a sargento, 
del Cuerpo de Policía Armada, don 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 196'1.-EI Di

rector general, Eduardo Blanco. 

Exemo. Sr. General Inspector de Poli
, cía Armaoda. 

.. d.on Amador Pe6n Vare la. 

Excmo. Sr.:o Esta Dirección General, 
.en ejercicio de las :facultaAies conl'eri-

Amador Peón Vareola, debiendo ha{;ér: 
sele por ~l Consejo Supremo de Jus- (Dal B. O. de~ E. núm. 176, de 196'1.) 

lerlamentos, follelos e impresos o6ciales que para su venta se hallan en este 
SERVICIO DE PUBUCACIONES DEL MINISTERIO' DEL EJERCITO 

l~~~~/"""/·/+/"'/·/·/·/·/+/·~·/"""/<V~/·/""~"""''''''''''~~~~~''' 

¡ ~. 

Papel". d. Pe 1I ( 16 n de D e s 1I n o 
Se bailan a la venta en las ofioina.s de este Servioio de Publicaciones, impresos da J?~. 

¡;¡eletas de Petición de Destino, a.l precio de 1,00 pesetas ejemplar. 

Los pedidos ooxán envia.dos en la forma. a.costumbrada, ca.rgando 108 oorrespondieniJu 
gastos de fra.nqueo certifioado. 

LA: DmEOCION 

l ............ ~ .................. _~-"'o---~ .. -.. --....... -... ---.------.. --..... --
J HOJA DE SERVICIOS 

¡ 

, Se hallan a la venta. en las oficinas de. este Servioio de Publicaciones las Hojas ele Ser .. 
vicios, a los preoios que f:l¡ continuación se detallan: 

Hoja de Servicios completa (cubierta, cinco pliegos, oertifiM 
cado y ficha) ... i '/' ••• ,ji •••• t ........... "f ."" .,. 'ti ••• , •• 

Hoja de Servicios (cubierta, cinco pliegos y certificado) ... .. . 
Pliego suelto u •• n'!! .u .u u ... u "" .... ... 

Hoja anual ,t ••••••••• iI ••••••••• I",t 'n,' -lIIU .¡. 
Fioha e-¡d tiil IHlt 4\ •• " ••• 1011 fii' .t. te ••• ,,_ 

Copia ficha lB tU jI" U, ... fU ..... iJ 

Oubierta, ~H fil¡iI ,., JI. ut- lI •• -B". UI ••• 

... ... 

12,00 ptas. 
10,00 » 
1,50 » 
1,50 J 

2,00 *' 
1,50 J 
1,00 » 
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I 1 JflH petliilos serán enviados en 191 forma a.cOsliumbrada, cargan (lo los correspondientea 
gastos de franqueo certificado. 
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